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S U M A R I O

Avuntamíent.o Pleno: Extracto de la sesión ordinaria celebrada 
en segunda convocatoria e) día l de jimio de 1940. '

C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 7 de junio de 1940. 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto del interior 
para el presente mes de junio.

Alcaldía P residencia: Bando dictando normas para bañarse en el 
rio Manzanares. .

S ecretaría: Pliego de condiciones para la concesión del Teatro 
Español.—Anuncios: referente a ias Ordenanzas municipales; 
introduciendo modificaciones en ¡os presupuestos del Interior 
y del Ensanche causadas por el presupuesto extraordinario de 
40.000.000 de pesetas, y del sorteo del Empréstito que se men­
ciona.—Montepío Municipal: Acuerdos adoptados por el Con­
sejo de Administración en la sesión riel día 3 de mayo, y por 
la Comisión Ejecutiva en la del día 16 del misnio.—Subasta 
de ios terrenos para la instalación de puestos en la verbena de 
San Juan y San Pedro.—Concursos y subasta pendientes de 
celebración. . ■

Ayuntamiento Pleno
S esió n  ordinaria celebrad a  en segunda  convocato­

ria EL día 1 DE JUNIO DE 1940.— — Presidencia 
del cxcelentisimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y- 
Ribacoba.—Asistieron ios Tenientes de Alcalde,Sres. Escrtvá 
de Romatií, Ossorio Arévaio, Navarro Moretiés, Falcó y Alva­
rez de Toledo, Gómez Sanz, Iradier, Rojas Ordóñez, Garce- 
rán, Olmedo y Melgar; los Regidores Sres. Alonso de Celis, 
Asua Mendía, Fernández Rodríguez, Qaray, Gómez Acebo, 
Lafarga, Martos Zabólburu, Palao Martialay, Pérez Ortega, 
Puente, Ramírez de Hato, Rodríguez Gímeno, Rubio Paz, 
Riiiz Jiménez, Sanz de Madrid, De la ‘Torre y Villacieros, y 
los Vocales de la pomisióii de Ensanche Sres. García Plaza 
y Sáenz de Reinares.

Se abrió la sesión a las once y cincuenta minutos de la 
mañana, siendo aprobadas las actas de las sesiones ordinaria 
de 31 de enero y extraordinaria de 1 de marzo último,

O R D E N  D E L  D IA

Con el voto favorable de todos los señores Regidores 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente:

1 Uno, de 15 de marzo último, dándose por enterada de 
una comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, fecha 6 del mismo mes, trasladando orden del 
Ministerio de la Gobernación, de 28 de febrero, por ia que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por 
el funcionario municipal D , Angel Andarlas MniToz contra

acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de'21 de octubre último, 
por el que se le impuso la sanción de pérdida de un cuatrienio 
a los efectos del próximo ascenso que pueda corresponderle, 
yen su consecuencia, se confirma en todas sus partes el refe­
rido acuerdo miiiiicipal. -

2 . “' Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de una comunicación del exceleiitisimo señor Gober­
nador civil de la provincia, fecha 0 de igual mes,.trasladando 
arden del Ministerio de la Gobernación, de 28 del pasado

■febrero, por la que, revocando acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 12 de diciembre último, se impone al Maestro muni­
cipal D. Feliciano Gonzalo Gonzalo la sanción de destitución 
de dicho cargo, con pérdida de todos sus derechos, salvo los de 
carácter pasivo que puedan corresponderle por sus años de ser­
vicios, conforme determina la orden ministerial de 12 de marzo 
de 1939, en su articulo 8.", párrafo último. .

3. ° Otro, de igual fecha que los anteriores, dándose por 
enterada de una comunicación del excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia, fecha 29 del pasado mes de febrero, 
trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, de 21 del 
mismo mes, por la que se desestima e! recurso de alzada inter­
puesto ante el mismo por D. Manuel Arce Fernández de la 
Vega contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 21 de octu­
bre del pasado año, que lo destituyó del cargo de funcionario 
técnicoadmiiiistraíivo de dicha Corporación, y se confirma, 
por tanto, el referido acuerdo municipal.

4 . “ Otro, de 29 de marzo, efándose por enterada de una 
comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, fecha 13 del corriente, trasladando orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, de 7 del mismo mes, por la que se 
estima el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por el 
funcionario municipal D, Angel Barbero Gómez contra acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 21 de octubre del pasado año inha­
bilitándolo para el desempeño de puestos de mando, y en su 
consecuencia, revocando dicho acuerdo, se declara que no ha 
lugar a imponer al recurrente sanción alguna.

5 . “ Otro, de igual fecha que el anterior, dándose por en­
terada de una comunicación del excelentísiibo señor Gober­
nador civil de la provincia, fecha 13 de! corriente, trasladando 
orden del Ministerio de la Gobernación, de 7 del mismo mes, 
por lá que se desestima el recurso de alzada interpuesto ante 
el mismo por el funcionario municipa! D. Enrique Martin Nacar 
contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 21 del pasado mes 
de octubre que lo destituyó de su cargo con pérdida de todos 
sus derechoSj salvo los de carácter pasivo, y en su consecuen­
cia, se confirma el referido acuerdo del Ayuníamienfo Pleno.

6 . ° Otro, de 12 de abril último, dándose por enterada de 
una comunicación del excelentísimo señor Gobernador cii il de 
la provincia, fecha 27 del pasado tnes de marzo, trasladando 
orden del Ministerio de la Gobernación, de 17 del mismo mes, 
por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto ante 
dicho Ministerio por D. Fernando Avoca Armoua contra acuer­
do del Ayuntamiento Pleno de 12 del pasado mes de diciembre 
que lo destituyó del cargo de Profesor de la Banda Municipal,
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con pérdida de todos sos deredios, salvo los de carácter pasi­
vo,-y en su consecuencia, se confirma d mencionado acuerdo 
municipal. ,

7 . “ Otro, de igual fecha que el anterior, dándose por en­
terada de una comunicación del excelentísimo señor Goberna­
dor civil de la provincia, fecha 3Ü del pasado mes de marzo, 
trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, de 15 del 
mismo mes, por la que se desestima el recurso de alzada inter­
puesto ante dicho Ministerio por Ü. Antonio Falencia Ronda 
contra acuerdo de! Ayuntamiento Pleno de 12 de diciembre 
dei pasado año que lo destituyó del cargo de Profesor jle  ía 
Banda Municipal, con pérdida de todos sus derechos, salvo 
los de carácter pasivo, y en su consecuencia,, se confirma el 
mencionado acuerdo municipal.

8 . " Otro, de 3 de mayo próximo pasado, dándose por en­
terada de una comunicación del excéicnttsimo señor Goberna­
dor civil de la provincia, fecha 22 del pasado mes de abril, 
trasladando orden de) Ministerio de ia Gobernación, de 10 def 
citado mes, por la que se desestima el recurso de alzada inter­
puesto ante el mismo por D. Santiago Arranzo Expósito, Pro­
fesor de la Banda Municipal, contra acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 29 de diciembre de 1939, que lo destituyó de dicho 
cargo, con pérdida de todos sus derechos, salvo los de carác­
ter pasivo; quedando, por tanto, confirmado el referido acuer­
do municipal.

9 . “ Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dándose 
por enterada de una comuriicación del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 23 del pasado mes 
de abril, trasladando orden del Ministerio de la Goberna­
ción, de 10 del citado mes, por la que se desestima el re­
curso de alzada interpuesto ante el mismo por D. Manuel 
Cámara Gómez, Bombero, contra acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 31 de enero del corriente año, que lo destituyó de 
dicho cargo, con pérdida de todos sus derechos, salvo los de 
carácter pasivo; quedando, en su virtud, confirmado en todas 
sus partes el referido acuerdo municipal.

tO. Otro, de la misma fecha que los precedentes, dán­
dose por enterada de una coimmicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 22 del pasado 
mes de abril, trasladando orden dei Ministerio de la Go­
bernación, de 10 del citado mes, por la que se desestima ei 
recurso de alzada interpuesto ante el mismo por D. Pascual 
Sánchez Carballes, Bombero, contra acuerdo del Ayuntamien­
to Pleno, de 31 de cuero del corriente ano, que lo destituyó de 
dicho cargo, con pérdida de todos sus derechos, salvo los de 
carácter pasivo; quedando, por tanto, confirmado ei referido 
acuerdo municipal.

f ! ,  Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una comunicación del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 22 del pasado mes 
de abril, trasladando orden del Ministerio de la Goberna­
ción, de 10 de! citado mes, por la que se desestima el re­
curso de alzada interpuesío ante el mismo por D. Manuel 
Fernández Amigo, Bombero, contra acuerdo del Ayuntamien­
to Pleno, de 3i de enero dd corriente año, que lo destituyó 
de dicho cargo, con pérdida de todos sus derechos, salvo los ■ 
de carácter pasivo; quedando, en sn virtud, confirmado el refe­
rido acuerdo municipal.

12. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 16 del pasado 
mes de abril, trasladando orden del Ministerio de la Go­
bernación, de 10 del mismo mes, por la que se estima el re­
curso de alzada interpuesto ante ei mismo por D, Ignacio Bu- 
rriel Muñoz, Interventor de Arbitrios, contra acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, del dia 21 de octubre de 1939, que lo in­
habilitó para e! desempeño de puestos de mando o de confian­
za; quedando, por tanto, readmitido el interesado sin sanción 
alguna. -

13. Otro, de ia misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una comunicación dei excelentísimo señor Go­
bernador civil de-la provincia, fecha 22 del pasad® mes de abril, 
trasladando orden del Ministerio de !a Gobernación, de 15 dcI 
citado mes, por la que, con motivo del recurso de alzada iiiter- 
terpuesto ante el mismo por D. Felipe Simón Neiila, Practi­
cante, contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 31 de enero 
del corriente año, que lo destituyó de dicho cargo, se acuerda 
declarar ía nulidad de lo actuado a partir de la información lle­

vada a cabo por el Juez instructor, ei cual hará la propuesta al 
Ayuntamiento en la forma qiie determina el articulo 4 ,“ de la 
orden del Ministerio citado de 12 de marzo de 1939; instruyén­
dose el expediente, si se acordara su formacióji, ateniéndose 
estrictamente a los preceptos de dicha orden, recabando el in­
forme de F. E ..T . y de las J .  O. N, S . ^

14. ‘Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una coimiiiicación del excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia, fecha 15 del pasado mes de 
abril, trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, 
de lÓ dei citado mes, por ia que, con motivo del recurso de 
alzada interpuesto ante el mismo por D, Aiiíotiio Fernández 
Deza, Profesor de la Banda Mimicipaf, contra acuerdo dei 
Ayuntamiento Pleno, de 3 i de enaro del corriente año, que lo 
destituyó de dicho cargo, se acuerda reponer el expediente de 
depuración de dicho interesado al momento en que se encon­
traba antes de ia propuesta del Juez instructor, y una vez 
reclamado el informe de la Dirección General de Seguridad, 
dar audiencia á aquél y formularle el pliego de cargos, con la- 
concesión de ocho días para contestarlo y para presentar los 
documentos exculpatorios que estime pertinentes; después de 
lo cual, previa propuesta del Juez instructor, el Ayimtamieiito 
ratificará o rectificará e] acuerdo de destitución.

15. Otro, de 10 de mayo último, dándose por enterada de 
una comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil de 
ia provincia, fecha 27 del pasado mes de abril, trasladando 
orden dei Ministerio de la Goberriadón, de 22 del mismo mes, 
por la que se estima el recurso de alzada interpuesto ante el 
misma por D. Julio' Ortega Pérez'coutra acuerdo del Ayunta­
miento Pleno, de 29 de diciembre de .1939, por el que se le 
admitió al servicio municipal, como Médico de la Beneficencia, 
con la sanción de pérdida de uu cuatrienio einhabilitación per­
petua para el desempeña de puestos de mando o de confianza; 
debiendo en su virtud, con revocación del referido acuerdo mu­
nicipal, quedar el recurren te'admití do ai servicio municipal sin 
sanción alguna.

16. Otro, de 2 4 'de mayo próximo pasado, dándose por 
enterada de una comunicación de) excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia, fecha 13 del corriente, trasladando 
orden del Ministerio de la Gobernación, de 10 de abril último, 
por la que, desestimando el recurso de alzada interpuesto ante 
el mismo por D. José Castor Eiroa, Capataz de Bomberos, 
contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 12 de diciembre del 
pasado año, se confirma dicho acuerdo, por el que se le desti­
tuyó de aquel cargo con pérdida de todos sus derechos, salvo 
los de carácter pasivo.

17. Otro, de la misma fecha que los precedentes, dándose 
por enterada de una comunicación del excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia, fecha 13 dei corriente, trasla­
dando orden del Ministerio de la Gobernación, de 7 de igual mes, 
por la que se estima el recurso de alzada interpuesto ante el mis­
mo por D. Rafael Uópez Cerqiiera, funcionario íécnicoadminis- 
trativo; contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 21 de octu­
bre del pasado año, que le impuso la sanción de pérdida de un 
cuatrienio, correlativa a la de postergación de cuatro áñús, 
con cese en el cometido que presta en la Banda Municipal; 
debiendo, en su consecuencia, revocarse el acuerdo de que se 
trata, y en su virtud, quedar dicho señor admitido eii su cargo 
sin imposición de sanción alguna,

18. Otro, de 29 dé marzo último, aprobatorio de un dic­
tamen de la Junta Municipal de Primera Enseñanza, con mo­
tivo de comunicación de la Dirección General de Primera 
Enseñanza, de 24 de febrero último, trasladando orden del 
Ministerio de Educación Nacional, de igual fecha, en rela­
ción con el arrendamiento de los edificios de las calles de 
Narváez, 40, y Doctor Gástelo, 26 y 28; y e n  cuyo dictamen 
la referida Junta, al darse por enterada con satisfacción de lo 
resuello por el citado departamento ministerial en tan eiiojo.so 
como lesivo asunto para los intereses municipales, muestra sn 
conformidad más absoluta con la resolución antedicha, inserta 
en el Boletín  Oficial d e l E stado  correspondiente al dia 6 del 
mes en curso, relevando al Ayuntamiento del compromiso 
contraído por ios arrendamientos para Escuelas de ios edificios 
enclavados en las calies indicadas, propiedad, respectivamen­
te, de doña Josefa de la Calle Rey y D. Emilio Vázquez de 
la Calle, dando por terminados los contratos celebrados opor­
tunamente y que tan perjudiciales han resultado para la Cor­
poración, y propone asimismo la referida Junta que no se

. t ii'
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haga enírega de canfidaci alguna por los alquileres de las indi­
cadas Escuelas, a virtud’de la orden ministerial citada, y que 
si fueran redamadas por algiín concepto por los propietarios 

,de los inmuebles de que se trata, se resuelva en cada caso con 
arreglo a lo procedente en derecho, sometiéndose el Ayun­
tamiento a lo que pueda ordenarse por el Juzgado o Tribuna! 
civil competente.‘

19. Otro, de 20 de marzo último, disponiendo se expida) 
de conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso 
municipal y acatando fallo del Juzgado de primera instancia 
número 16, un duplicado de las Obligaciones Villa de Madrid 
de 1931 y Obligaciones garantizadas del Ensanche, números 
3.870, ambas de la serie B , asi como de los cupones que no 
imbiesen sido percibidos, para su entrega a la Banca López 
Qnesada por extravío de los originales con anterioridad al 18 
de julio de 1936; debiendo, por tanto, declararse la nulidad de 
estos últimos.

20. Otro, de'29 de marzo último, disponiendo se muestre
parte la Corporación, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso municipal, en el sumario que se sigue 
por ei Juzgado de instrucción número 3 por robo de efectos 
de radiadores para calefacción del Grupo escolar Garda Mo­
rato, enclavado en el paseo de los Olivos; debiendo comu­
nicarse este acuerdo al Juzgado de referencia, a los efectos 
oportunos. '

21. Otro, de la misma fecha,.,disponiendo no se mues­
tre parte la Corporación, pero sin renunciar por ello a la 
indemnización que en su día pudiera corresponder al Ayun­
tamiento, en el sumario que se sigue por el Juzgado de prime­
ra instancia e instrucción número 12 con motivo del robo de 
dos cubiertas de automóvil en el Matadero y Mercado de Ga­
nados, tepiendo en cuenta la escasa cuantía de lo substraído y 
de-conformidad con lo informado porci Servicio Contencioso 
municipal,

22. Otro, de 5 de abril, disponiendo se muestre parte la 
' Corporación, de conformidad con lo informado por él Servicio

Contencioso municipal, eii el sumario que se sigue ante el Juz­
gado de instrucción número 3 por delito de lesiones y por da­
ños en una farola de! alumbrado público del paseo del Prado.

23. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo no
se muestre parte la Corporación, de confordiidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso municipal, pero sin renunciar 
por ello el Ayuntamiento a la indemnización civil que pudiera 
corresponderle, en el sumario que se sigue, en el Juzgado de 
instriícdón número 15 por daños en varios faroles del alum­
brado público: dos en la caile de San Marcos y tres en la 
de Colmenares. ■

24 y 25. Otros, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo, de contorinidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso municipal, la interposición de recursos coníeii- 
ciosoadministrativos ante el Tribunal Provincial contra acuer­
dos del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la provin­
cia, feciia 6 del pasado mes de mareo, dictados en las recla- 
madones formuladas ante dicha autoridad por doña Josefa de 
la Calie Rey y por D. Emilio Vázquez de la Calle por no 
haberse consignado en el vigente presupuesto Us cantidades 
necesarias para el pago de alquileres y servigos de los locales 
destinados a Escudas municipales en la calle de Narváez, 40 
moderno, y Doctor Gástelo, 24 moderno, y por cuyosacuerdos 
se resuelven ¡as expresadas reclamaciones en el sentido de 
estimar la pretensión de los redamantes y que se esté a lo 
resuelto por dicha Delegación de Hacienda en 21 .de marzo 
de 1936,

26. Otro, de 12 de marzo último, disponiendo no mos­
trarse parte la Corporación, de conformidad coíí lo informado 
por d  Servido Contencioso municipal, pero sin renunciar por 
ello a la indemnización que en su día pueda corresponder al 
Ayuntamiento, en el sumario que se signe por e! Juzgado de 
.instrucción número 3 de esta capital por daños (valorados en 
140 pesetas) causados por la corta de leña en el lugar llamado 
El Chaparral del Renegado, sito en la Casa de.Campo,

27. Otro, de 26 de marzo último, disponiendo, de confor­
midad con lo informado por el Servicio Coritencitjso municipal 
y teniendo en cuenta las circunstancias que han concurrido en 
el hecho, mostrarse parte en el sumario que se sigue (núme­
ro 99 del año en curso) en el Juzgado de primera instancia 
e instrucción número 9 por hurto de una máquina calculadora, 
de propiedad mimiclpal, marca Facit, número 2,475, de los lo­

cales de la Oficina técnica de la liquidación del Servicio de 
Subsuelo.

28. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, 
de conformidad con io informado por ei Servicio Contencioso 
municipal, que el Ayuntamiento se persone, para la defensa de 
ios intereses municipales, en el sumario número 359 de 1935, 
que se sigue en el Juzgado de primera instancia e instrucción 
número 16, con motivo de la muerte de dona Elena Bermejo 
Alba al ser atropellada por una camioneta de propiedad murii-. 
cipa!.

29. Otro, de 12 de marzo último, disponiendo, conforme 
con lo interesado por el Servido Contencioso municipal,'se 
convalide, dada la Urgencia del caso, la certificación expedida 
con fecha 25 de enero de 1937 para que el Ayuntamiento se 
personase, como coadyuvante de la Administración, en ei re­
curso contendosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Eugenio Domínguez Román contra acuerdo 
municipal de 1 7 de abril de 1936 que le denegó el derecho a in­
gresar en e! Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas.

30. Otro, de 26 de marzo último, disponiendo, de confor­
midad con el Servido Contencioso municipal, se convaliden a 
la mayor urgencia, para su remisión al Procurador Sr, Morales, 
las Certificaciones expedidas en 3 de septiembre de 1936 con 
motivo de un recurso contenciosoadministrativo entablado ante 
el Tribunal Provincial contra acuerdo del Tribunal Económi- 
coadministrativo, de 21 de abril de dicho año, revocatorio del 
acuerdo municipal que impuso a D, Atitonio Velázquez Estra­
da ei duplo de los derechos naturales por licencia de construc­
ción en e! número 15 de la calle de López de Hojms; convali­
dándose al propio tiempo ei acuerdo de niterposición de aquel 
recurso. ■

31 a 35. Otros, de 17 de mayo último, áprobatorios de 
cinco iní:irmes del Servicio Contencioso municipal, en los 
que propone se convaliden las. certificaciones expedidas, las 
dos primeras en 10 de agosto, la tercera y la cuarta en 11 del­
eitado mes y la última en 12 del propio mes, todas del año 1936, 
o sea en período rojo, para que la Corporación municipal se 
persone como coadyuvante de la Administración en los re­
cursos interpuestos ante el Tribuna! Provincia! por D. Félix 
Cuevas, D. Cornelio Ganseco Meuéndez, D, Luis Cednin, 
D. Joaquín Sauz tbáñez y D. Antonio Cerrejón Catalán, res­
pectivamente, contra acuerdo municipal por el que se les negó 
el derecho a inclusión en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas, a 
fin de que de esta forma puedan continuarse los recursos de 

se trata,
^  36. Otro, de 12 de marzo último, disponiendo mostrarse 
parte, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso municipal, en el sumario que se sigue por el Juzgado 
de instrucción número 8 por hurto de artículos de limpieza en 
el Colegio de San Ildefonso.

37, Otro, de 5 de abril último, disponiendo, de conformi­
dad con el informe del Letrado consistoria! Sr. Rodríguez 
Soler que el Ayuntamiento se persone, para la defensa de sus 
intereses, en la 'demanda de pobreza admitida por el Juzgado 
de primera instancia numero 12 e incoada por D. Pedro Na- 
varrete Guijarro contra la Corporación municipal sobre decla­
ración de pobreza para litigar en otra de mayor cuantía relativa 
a la reclamación del pago de obras realizadas, mediante con­
trato celebrado con el Delegado del Alcaide de Madrid don 
Alberto Aguilera, para la construcción de varias edificaciones 
en el Retiro con ocasión de 1á celebración de la Exposición de 
Industrias madrileñas en el año 1907, expidiéndose a los indi­
cados efectos las certificaciones oportunas para la interven­
ción en el referido pleito.

38. Otro, de 3 de maj'o último, disponiendo, de conformi­
dad con to informado por el Servicio Contencioso municipal, 
se desista de la apelación interpuesta por el Ayuntamiento 
ante e! Tribunal Supremo contra sentencia del Provincial, de 
10 de julio de 1936, recaída en recurso contendosoadministra­
tivo interpuesto por D, Juan Pérez Flores, propietario de unos 
terrenos desíiiiados a las cailes de Garellano y Carlos Latorre, 
contra acuerdo municipal, de 17 de diciembre de 1935, que 
desestimó su petición sobre pago de didtos terrenos, o en 
caso negativo que se levantasen los servidos urbanos ejecu­
tados en los mismos por ei Municipio; debiendo, una vez fir­
me la sentencia de que se trata, resolverse por e! Ayuntamien­
to en la forma que en la misma se determina, o sea acordando, 
con anulación del acuerdo municipal citado, ei abono de los
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terrenos ocupados o el levantamiento de los servicios urbanos 
en ellos instalados en calles del Extrarradio que realmente 
tienen el carácter de particulares; expidiéndose al efecto las 
certificaciones oportunas.

39- Otro, de 17 de mayo último, aprobatorio de ios 
acuerdos que a continuación se expresan, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso municipal y con lo 
acordado por la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
con motivo de la sentencia de! Tribunal Provincial de lo Con- 
tcnciosoadministrativo que se indica, que revocando acuerdo 
municipal de 14 de julio de 1933, que denegó d reingreso in­
teresado por el Delineante del Ensanche D. Mariano Irigoyen 
Laca, que se halla en situación de excedente yoluiitari.o, se 
declara el derecho dd interesado a volver, en la forma que se 
determina,.a la situación de activo:

Primero. Que por el excelentísimo Ayuntamiento se 
acuerde desistir de la apelación entablada contra la sentencia 
del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo,de5de 
marzo dd corriente año, que declaró d derecho del recurrente 
a volver a la situación de activo, .

' Segundo, Que se reconozca al interesado Sr. Irigoyen 
el reingreso en el cargo de Delineante dd Ensanche a partir 
de la primera vacante que se produjera en la fecha inmediata 
posterior a la que en dicho funcionario solicitó su reingreso, 
con el sueldo de 4.000 pesetas, que era la dotación que tenía 
asignada el citado Sr. Irigoyen cuando solicitó su excedencia.

Tercero. Que se le reconozca d  derecho a percibir los 
haberes a partir de la fecha en que sea reingresado, con arre­
glo al sueldo indicado, si bien se ha de tener en cuenta que con 
arreglo a las disposiciones vigentes sólo tendrá efecto esta 
percepción de haberes desde ei 1 de abril de 1939, fecha de 
terminación dd glorioso Movimiento Nacional, no haciendo 
mención expresa de los atrasos que puedan corresponderle 
porque éstos quedan supeditados a la fijación de la fecha exacta 
en que se produjera la vacante que debió ocupar el Sr. irigoyen 
con arreglo a la indicada sentencia y a lo que la Superioridad 
acuerde en este particular de atrasos, ya que dicho funcionario 
se halla depurado por d  Tribunal competente con la calificación 
dé admitido; y

Cuarto. Que a los efectos de abono de todos los haberes 
que correspóndan al interesado con arreglo a los términos de 
la sentencia aludida, procede que la Intervención del Ensanche 
practique la liquidación correspondiente, a fin de que los pueda 
percibir una vez reingresado y tomado posesión de su cargo 
y fijada la fecha en que se produjo ia primera vacante que de­
bió ocupar e! Sr, Irigoyen.

40. Otro, de 24 de mayo próximo pasado, aprobatorio de 
un decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de haberse 
personado el Ayuntamiento, dada la premura de tiempo y a 
virtud de anterior decreto de dicha Alcaldía, en e! sumario 
seguido contra D. Gerancio Sebastián Martín en el Juzgado 
de instrucción número 8, con el número 176 de 1939, por 
homicidio por imprudencia, y en cuyo sumario figura la Cor­
poración municipal como responsable civil subsidiario.
‘ 41. Otro, de igual fecha que el anterior, diponieiido, de 

conformidad con el informe del Servicio Contencioso en el 
que propone que la Corporación municipal comparezca en 
e! juicio correspondiente con motivo de 15 reclamación pre­
sentada ante la Magistratura del Trabajo número 3 contra 
el excelentísimo Ayuntamiento por doña Alfonsa Ventosa 
Pérez sobre abono de la indemnización que marca la ley por 
fallecimiento de su esposo, D. José Quintanilla Bernal, Obre­
ro de Parques y Jardines agregado a la Casa de Campo, a 
consecuencia de accidente producido en acto de servido.

42, Otros, de igual fecha que los anteriores, en ios que, 
separándose de los informes del Servicio Contencioso munici­
pal, se acatan las resoluciones de! ihisfrisimo señor Delegado 
de Hacienda de la provincia, de 6 de marzo de) corriente año, 
dictadas en las reclamaciones formuladas por la representación 
de las Archicofradías Sacramentales de San Pedro, San An­
drés y San Isidro; Santa María y Hospital General; San Mi­
guel, Santa Cruz, Santos Justo yPástor y San Millán, y San 
Lorenzo y San José contra la Ordenanza número 3 de las 
complementarias dd presupuesto vigente, reniinciando, por 
tanto, a la interposición de los recursos ante el excelentísimo se­
ñor Ministro de Hacienda y ante el Tribunal Contencioso admi­
nistrativo de la provincia, propuestos por la Asesoriamunicipal, 
por estimar que no habrían de prosperar dichos recursos.

43, Otro, de 15 de marzo último, disponiendo que ei Pa­
tronato del Museo Municipal, del que se ha respetado, en lo i 
posible, su primitiva composición al constituirse el actual 
Ayuntamiento,.quede formado, bajo la presidencia de dicha. 
Alcaldía, según el reglamento de) indicado Patronato, por los 
siguientes señores Vocales, cubriéndose así las vacantes que 
por diversas cansas se han producido en aquél con qiiÍencs,Q 
por sus relevantes méritos, tantas y tan valiosas iniciativas 
pueden aportar:

Exemo. Sr. Duque de Alba.
— Conde de Vallellano.
— Conde de Casal.
— Conde de Montarco.
— Marqués de Rafal.
— Marqués de Santa Cara.
— Conde de Güel.
— Conde de Polentinos.
— D. Angel González Palencia.
— D, José-Vicente Puente.
— D. Pedro Gamero del Castillo.
— D. Rafael Sánchez Mazas.
— D. José María Alfaro,
- -  D. Elias Termo, .
— D, Francisco Ruano y Carriédo.
— D. Julio Cavestany,
— . D. Luis Martínez Kleyser,
— D. Joaquín Ezquerra del Bayo, .
— D, Agustín González Amezúa.
— D. Pedro del Castillo Olivares, 

limo. S r . D. Mariano Berdejo Casañal.
— D, Antonio Velasco Zazo. ^
— D. Miguel Velasca Aguirre. .
— D. Jacinto Alcántara.

Un señor Arquitecto municipal que designe la Alcaldía 
Presidencia. ■

44. Otro, de 29 de marzo último, disponiendo la celebra­
ción de concurso, por plazo de diez días naturales, vistas las 
actuaciones practicadas en el expediente, para adjudicar, con 
sujeción a las bases técnicas, cuadro de precios y pliego de 
condiciones económicoadminístrativas que figuran en el expe­
diente, formulados por las dependencias correspondientes, la 
conservación y reparación de bocas de riego de la capital, y 
qué el importe dei gasto de las obras que a! amparo de esta 
adjudicación se realicen se satisfaga, teniendo en cgenfa las 
gestiones realizadas ante el Canal de Isabel II, con cargo al 
capitulo Vil, artículo 1.“, del vigente presupuesto del Interior.

45. Otro, de 24 de mayo último, disponiendo, después 
de un detenido estudio del proyecto de construcción de) Mer­
cado (cuyas obras se hallan ya iniciadas) en los solares propie­
dad de la Diputación Provincial y procedentes del antiguo 
Hospital de San Juan de Dios, y como consecuencia de dicho 
estudio, que teniendo en cuenta de una parte el estado avanza­
do de las indicadas obras, y de otra la conveniencia que repre­
senta para la barriada en que se encuentra enclavado, por no 
existir en la misma terreno apropiado para la construcción de 
un Mercado que venga a satisfacer la urgente necesidad que 
dei mismo se sietite en aquélla, autorizar a D. Francisco Oria 
González para la consíriicción del expresado Mercado en los 
solares de referencia, limitados por las calles de Santa Isabel 
y Fernán Núñez y Pasaje Doré, con sujeción a las condiciones 
que se señalan y que figuran consignadas en el acta de la se­
sión de referencia,

46. Otro, de 12 de marzo último, disponiendo se conceda 
la revalidación de las licencias exentas de derechos por acuer­
do municipal de 9 de agosto de 1935 para la construcción de 
fincas acogidas a la ley de Previsión contra el Paro de 25 de 
junio anterior, que se hallen caducadas por haberse interrum­
pido las obras, siempre que éstas se encuentren terminadas en 
el plazo que concede el articulo 1.“ de la ley de 8 de mayo' 
de 1939, y que se cumplan todas las demás condiciones pre­
venidas en aquélla y en el referido acuerdo municipal; debiendo 
entenderse esta concesión a partir de la fecha de la aprobación 
de este acuerdo por el Ayuntamiento Pleno.

47. Otro, de 20 de marzo último, aprobatorio de un pre­
supuesto, importante 60.457,4! pesetas, remitido por la Ins­
pección General de los Servicios técnicos, para realizar obras 
urgentes de reparación en el Mercado Central de Frutas y

h
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Verduras, coiisisteiiles en la reposición de todos los cierres y . 
puertas de acceso a! edificio; en el saneamiento y limpieza de 
gran parte de éste, instalando W. C. y urinariós, y en obras 
para acondicionamiento de las oficinas de Administración y ; 
otras dependencias dei Mercado; y que, en razón a tal urgen* 
cia, se encomienden dichas obras a la contrata Eguinoa Her­
manos, que construyó dicho Mercado; debiendo ser cargo el 
importe de que se trata, en armonía con lo informado por ía 
Intervención Municipal, al concepto 2 °  del presupuesto extra­
ordinario de Capitalidad.

48. Otro, de 26 de abril último, autorizando, de confor­
midad con lo acordado por la Comisión de Fomento, el gasto 
de 32.298,81 pesetas, importe del presupuesto formulado por 
la Técnica municipal para ejecutar obras de reparación en el 
edificio destinado a Escuela Municipal de Cerámica; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, al concepto 33 bis dei presupuesto ex­
traordinario del Interior de 1931, y facultarse a la Inspección 
General de los Servicios técnicos municipales para que adju­
dique las obras en cuestión en la forma más conveniente para 
los intereses municipales, toda vez que ia extraordinaria ur­
gencia de emprender aquéllas no permite acudir al trámite de 
subasta.

49. Otro, de 29 de marzo último, aprobatorio délos acuer­
dos que a continuación se expresan, visto lo resuelto por la 
Comisión de Abastos y lo informado por la Adminisíración de 
Rentas, con motivo de peticiones formuladas por D. Gaspar 
Linares Aragonés, en su nombre y en representación del gre­
mio de Coinisionistas de Pescados, y por D. Marcos Beato, 
en su calidad de Presidente de la Sociedad Exportadores de 
Pescados, S , L ., para que se les concedan determinados loca­
les en el Mercado Central de Pescados para ampliación e ins­
talación de sus oficinas:

Primero. Alquilar al gremio ds Comisionistas de Pesca­
dos d  local que, destinado a sus oficinas, ocupa eti la planta 
baja de djcho Mercado, debiendo satisfacer por dicha ocupa­
ción el canon anual de 3.900 pesetas, abonadas por mensuali- 
dadeg adelantadas.

Segundo. Alquilar igualmente al citado gremio el local 
que en la planta baja de dicho Mercado ocupó el Museo de 
Biología Marítima, a fin de ampliar ei anterior, por el que se 
abonará en mensualidades adelantadas la cantidad que corres­
ponda, a razón de 2.100 pesetas anuales, siendo por cuenta del 
referido gremio los gastos que se originen para poticr en es­
tado de utilización dichos locales objeto de ocupación, como 

. los que fueren precisos para restablecerlos al estado actual 
en el caso de abandono de los mismos por dicha entidad o en 
el de que el excelentísimo Ayuntamiento los precisase. con 
cualquier fin.

Serán igualmente de cuenta del supradicho gremio de Co­
misionistas de Pescados los gastos que se originen para la ins­
talación del Museo de Biología Marítima en otro departamen­
to, la cual se hará bajo las instrucciones y con sujeción a las 
necesidades que marquen los Servicios técnicas municipales.

Tercero, Alquilar a la Sociedad Exportadores de Pesca­
dos, S . L ., el local solicitado en la planta de almacenes de di­
cho Mercado, pot el que se abonará mensualmente y por ade­
lantado la cantidad que corresponda, a razón de 900 pesetas 
anuales. Igualmente serán de cuenta de la citada Sociedad los 
gastos de obras y demás que sea preciso realizar, tanto para 
el local objeto de ocupación en las condiciones que su empleo 
exija, como para restablecerlo al estado actual eii el caso de 
ser abandonado por la referida Sociedad o necesitarlo el ex­
celentísimo Ayuntamiento. ,

Cuarto. Ambas Sociedades consignarán en ia Depositaría 
de Villa (además del importe de la mensualidad correspondien­
te), como fianza que corresponda al pago de los alquileres, la 
cantidad de 1.000 pesetas la primera de las citadas y 500 la 
segunda, como garantía de dejar los respectivos locales en las 
condiciones en que se les alquila; cantidades que les serán 
devueltas una vez cumplidos tales requisitos, según dictamen 
del Servicio técnico correspondiente; y

Quinto. Estas concesiones !¡is realiza el excelentísimo 
Ayuntamiento con carácter provisional y sin derecho por parte 
de las citadas entidades solicitantes a indemnización de nin­
guna clase dado el caso de que la Corporación municipal- 
tuviera que disponer de los expresados locales por cualquier 
causa, en el que serán avisadas con ocho días de anticipación

a la fecha en que deban quedar a'disposicióii del exceleulísímo 
Ayuntamiento. '

50, Otro, de 12 de abril último, disponiendo, visto lo in­
formado por los .señores Arquitecto de Propiedades de Villa 
y Administrador de Rentas y Exacciones municipales, lo si­
guiente, con motivo de oficio del señor Administrador de la 
Prisión Provincia! de Madrid interesando se le manifieste el 
alquiler asignado a la finca, propiedad del Ayuntamiento, sita 
en las calles de Riego y Juan de Vera, destinada a Parque de 
Mendigos y actualmente ocupada por dicha Prisión:

Que siendo el valor asignado a dicha finca, según el último 
Inventario de Propiedades de Villa, aprobado en 27 de diciem­
bre de 1939, de 2.905.0ÓO pesetas, el alquiler anual que proce­
de señalar al citado inmueble es el de 150.000 pesetas, equi­
valente aproximado al 5,17 por lOÜ de la referida valoración, 
y cuyo pago, en el caso de convenirse el citado arrendamiento, 
será efectuado por trimestres adelantados, sin perjuicio de la 
oportuna liquidación dd importe de los alquileres devengados 
desde la fecha de ocupación del referido inmueble por dicha 
Prisión Provincial de Madrid, que podrán ser satisfechos en la 
forma más convenienfe a ambas entidades. _

Las obras de cualquier clase que efectúe el inquilino du­
rante el tiempo que ocupe la finca serán de cuenta del citado 
arrendatario, quedando en beneficio de aquélla al cesar su 
ocupación por la Prisión Provincial si el excelentísimo Ayun­
tamiento no estimase preciso que aquélla fuese restituida al 
mismo estado en que se encontraba al ser ocupada por dicha 
Prisión, la cual sufragará igualmente los gastos que origine 
dicha restauración. Para llevar a cabo dichas obras se reque­
rirá el previo conocimiento y autorización eii su caso de la 
Corporación municipal.

Si el excelentísimo Ayuntainieníó necesitase e! edificio 
para instalación de alguno de sus Servicios, lo pondría en co­
nocimiento del arrendatario, que deberá dejarlo libre y en 
las condiciones expuestas dentro del tiempo que se determine 
en el contrato. -

, Por último, esta Comisión estima conveniente que, una 
vez acordado por el excelentísimo Ayuntamiento lo que con­
sidere más procedente, por los Servicios técnicos correspon­
dientes se' fijen las condiciones que afecten a la conservación 
y estructura de ia finca, y por los señores Letrados consisto­
riales se redacte el proyecto de contrato, en el que, además 
de las estipulaciones corrientes en esta clase de doemnentos, se 
recojan las derivadas del presente acuerdo y las que la excelen­
tísima Alcaldía Presidencia tenga a bien ampliar, ja cual que­
dará facultada tanto para la firma del oportuno contrato de 
arrendamiento como para resolver cuantas incidencias se pro­
duzcan, trámites y extremos sean precisos hasta quedar total­
mente concertado el supradicho arrendamiento y sea llevada 
a cabo la efectividad del importe de los alquileres devengados 
desde la fecha en que el edificio municipal viene siendo ocu­
pado por el citado Ceníro penitenciario. '

51. Otro, de 16 de febrero último, disponiendo, de confor- 
. thidad con la Oficina de Urbanismo y con la Junta Consultiva

de Obras, la modificación de las actuales alineaciones de la 
calle de Alcalá en la forma que se señala en el plano que figura 
en el expediente y que afecta a las fincas numero 14 de la 
Puerta del Sol y 1, 3, 5, 7  y 9 de la calle de Alcalá, con objeto 
de ampliar el ancho de esta última calle a 19,40 metros; y aium- 
dada al público dicha modificación de alineaciones, en los 
términos que prescriben las disposiciones reglamentarias, an­
tes de someterla a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, y notificada además administrativamente a los propie­
tarios de las fincas-colindantes para que pudieran presentar 
por escrito las reclamaciones que estimasen oportunas, deses­
timar (ratificando el acüerdo de la Comisión Mimidpat Per- ' 
manente de 26 de abril último), las que figuran en él expediente 
formuladas al proyecto de referencia, toda vez que, si bien 
desde el punto de vista meramente personal son dignas de 
tenerse en cuenta las manifcstacioties que alegan los recla­
mantes, en un proyecto de esta índole (en que ja s  objeciones 
que pueden hacerse al mismo deben ser de tipo urbanístico 
o jurídico) no cabe tomar aquéllas en consideradión, ya que en 
otro caso difícilmente podría lograrse ningima mejora, pues 
siempre éstas ocasionan daños en los intereses particulares; 
quedando, por consecuencia de lo expuesto, aprobadas las mo­
dificaciones de las alineaciones de que se trata,

52. Otro, de 12 de marzo último, disponiendo, vistas las
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razones aducidas en el expediente y  de conformidad con el 
criterio sustentado por la Inspección General de los Servicios 
técnicos, se mantengan las alineaciones de la calle de Toledo,, 
pero conservándose también la situación de la Ighssia Catedral 
con respecto a las mismas, debido a'su carácter monumental 
artístico histórico, y que se proceda a un nuevo estudio de las 
alineaciones de la calle de la Colegiata, a base del máximo 
respeto a lo que por su importancia lo merezca para conservar 
su carácter tradicional y artistico,

53., Otro, de 17 de marzo ultimo, disponiendo, se expropie 
a doña Carmen Ganalda Calderón, viuda de D. Manuel Fe­
rrer, representada en el expediente legalmente por D. Manuel 
Ortega Lopo, el solar de su propiedad situado en la confluen­
cia de las calles de Ramiro II, Squilache y Doctor Federico 
Rubio, acatando la sentencia del Tribunal Supremo, fecha 4 de 
julio de 1936, por la que se tasa el mismo a razón de 83,72 pe­
setas cada metro cuadrado, más el 3 por 100 de afección; abo­
nándose la cantidad tota), que asciende a 76,746,12 pesetas, 
según informe de la intervención Municipal, con cargo al ca­
pitulo II, artículo ] .“, concepto 4 .“, del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931, previo ef cumplimiento de los 
trámites corrientes en esta dase de asuntos, en el acto del 
otorgamiento de la oportuna escritura, en la que deberán cons­
tar la inscripción de dominio y la libertad de cargas sin liniita- 
dón alguna. ^

54. Otro, de 26 de marzo último, disponiendo expropiar a 
doña María Izarzugaza Fernández, Marquesa viuda de Rome­
ro de Tejada, los terrenos de su propiedad necesarios para la 
calle y glorieta del General Alvarez de Castro, en la cuarta 
parte pro indiviso de su peftenencia, representada en dos par­
celas que en tota) miden, según estudio de los técnicos muni­
cipales, 1.493,50 y 787',60 metros cuadrados, respectivamen­
te, o los que en defitiiíiva resulten de los documentos y certi­
ficación del Registro de la Propiedad; fijando el precio por 
metro cuadrado, para la primera, en 57,96 pesetas, y para la 
segunda, en 77,28 pesetas, o sea con la baja del 25 por 100 
en los avalúos convenidos por los peritos de ambas partes en 
el año ¡932; abonándose la cantidad resultante, en efectivo 
metálico, con cargo al cóncepfo 4,° del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931, previo el cumplimiento de ¡os trá­
mites corrientes en esta ciase de asuntos y en el acto del otor­
gamiento de la correspondiente escritura, en la que constarán 
la inscripción de dominio y libertad de cargas sin limitación de 
tiempo.

55. Otro, de 17 de abril ultimo, aprobatorio de los acuer­
dos ftue a continuación se expresan, vistas las actuaciones 
practicadas erf el expediente, en relación con la expropiación 
de la finca número 38 de la calle de la Montera:

Primero. Que a tenor de lo prescrito en la ley de 7 de 
octubre de 1939, se acuerde ocupar ¡a finca número 38 de la 
calle de la Montera, que ha de expropiarse parcialmente para 
regular las alineaciones en dicha calle.

Segundo. Que a efectos de tal expropiación, se acepte la 
cesión a título gratuita que de la parcela expropiable hace el 
propietario de la finca.

Tercero. Que se suscriba un documento por virtud del 
cual se transmita libre de toda carga el pleno dominio de tal 
parcela a favor dei Ayuntamiento.

Cuarto, Que las indemnizaciones que haya que satisfacer 
a Jos inquilinos de la finca en cuestión sean de cargo del pro­
pietario de la misma, como también el derribo de la casa; y

Quinto. Que la ocupación de la totalidad del inmueble sea 
sólo por el tiempo que tarde en desalojarse éste por parte de 
sus ocupantes, reintegrándose luego al propietario en e! pleno 
dominio del solar resultante, una vez hecha la segregación de 

-que antes se hace mérito.
56. Otro, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de los

acuerdos que a continuación se expresan, vistas las actuaciones 
practicadas en e] expediente, en relación con el abono de uno 
de los plazos señalados al firmarse la escritura de compra por 
el Ayuntamiento de los terrenos que ocupó la Cárcel Modelo, 
y con otros extremos referentes al caso: ,

Primero. Que se sirva acordar el abono a la Dirección 
General de Prisiones, mediante las formalidades preceptivas, 
de la cantidad de 2.500.000 pesetas, correspondiente al se­
gundo plazo de la suma que se ha comprometido a satisfacer 
el Ayuntamiento por la adquisición de los terrenos en que 
estuvo enclavada la Cárcel Alodeio,

Segundo. Que la suma anterior se satisfaga con cargo al 
concepto 4 .“ del presupuesto extraordinario del Ensanche,

Tercero. Que se faculte a la Alcaidía Presidencia para 
solicitar del exceieiitisimo señor Ministro de Justicia que se 
haga rápidamente ¡a inscripción dominica) a favor del Ayun­
tamiento, llegando para ello, si fuera preciso, a dictar una dis­
posición por virtud de la cual se ordene al señor Registrador 
de la Propiedad que lleve a cabo dicha inscripción; y

Cuarto, Que se. solicite asimismo, y en atención a las 
consideraciones expuestas en el cuerpo del presente, la exen­
ción a favor del Ayuntamiento del impuesto de Derechos 
reales y timbre, '

57. Otro, de K) de mayo último, autorizando a los Directo­
res de las sucursales del Banco de España, teniendo en cuenta 
lo interesado por el señor Subgobernador de! Banco de Espa­
ña y lo resuelto respecto al caso por la Comisión Calificadora 
de Valores municipales, para el estampillado de los títulos de 
las Deudas municipales que se encuentren depositados en las 
expresadas sucursales, una vez que las declaraciones juradas 
de sus propietarios hayan sido aprobadas por la Comisión de 
referencia, acío que realizarán bajo su responsabilidad, em­
pleando para este requisito el siguiente modelo:

« J U S T I F I C A D O

(íechaj .

Declaración mí mero

Es copia de la esíampiUa consignada por el excelentísimo Ayiintamieiito 
de Madrid en la declaración jurada comprensiva de los títulos depositados
en este Banco al nñmero...... .............. . que suple a la original cor res pon di en- '
te al presente.

(Lugar y fecha.) .
■ El Director,»

58. Otro, de 3 de mayo último, disponiendo se modifique
en la forma que a continuación se expresa, sin que desaparez­
ca el espíritu que lo inspiró, el acuerdo de la Comisión Gesto­
ra, de 27 de diciembre de 1935, relativo a la excepción de ia 
traba de distancia mínima para los establecimientos que en 
dicho acuerdo se enumeran, toda vez que el mismo viene dan­
do origen, con motivo de la última guerra, a multitud de peti­
ciones que en muchos casos no se pueden resolver de igual 
manera por las diferencias que en unos y otros conctin en, pues 
en alguno de éstos los industriales se sitúan a muy pocos me­
tros de oíros similares: , .

A partir de la fecha de este acuerdo, adoptado por el 
Ayuntamiento Pleno, quedará modificado el de la Comisión 
Gestora, de 27 de diciembre de 1935, referente a los casos de 
excepción de la traba de distancia mínima para la apertura de 
establecimientos destinados a la venta de leche, carbón, pes­
cados, huevos, aves y caza, tiendas de comestibles y abace­
rías, cu el sentido de que en cada uno de ellos podrá libre­
mente la Comisión Municipal Permanente aplicar o no la ex­
cepción, según las circunstancias que concurran en las peti­
ciones; no teniendo este acuerdo efecto retroactivo.

59. Otro, de 12 de abril último, declarando, vistos los 
razonamientos expuestos respecto aL Vaso por el Sr. Escrivá 
de Romani en su proposición, que figura en el expediente, que 
ia exención de los derechos de traslado concedida por la ley 
de 16 de mayo de! pasado año para las victimas de ¡os rojos y 
para los fallecidos en el frente se haga extensiva a ¡os ente­
rramientos en criptas de templos, que fué denegada anterior­
mente, concediéndoles e! beneficio de! 50 por lOb de los repe- 
íidoii derechos de traslado y durante un plazo de quince días,, 
a partir de la feclia en que el presente acuerdo sea sancionado 
por el Ayuntamiento Pleno, para poder solicitar de nuevo esta 
exención.

60. Otro, de 5 de marzo último, disponiendo la adjudica­
ción por administración y sin subasta, teniendo en cuenta la 
urgencia de! caso, que se considera como una de las excep­
ciones previstas en e! artículo 125 de la vigente ley Municipal, 
e! suministro, interesado por el Jefe de la Guardia Municipal, 
de 650 saharianas blancas con destino al personal de dicho 
Cuerpo, de cuya confección se encargará la casa Moreno y 
Bascuñana, por ser su propuesta, de todas las presentadas al 
efecto, la más beneficiosa para el Municipio, y debiendo ser 
cargo el importe de esta adjudicación, al precio de 38,50 pese-

\
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tas íiiiidati y demás condiciones que indica en su oferta dicha 
casa, al crédito que en sil dia indique la Intervención de Villa.

61. Otro, de la misma fecha que e! anterior, rehabilitando 
diversos créditos, contraídos con cargo al concepto 9 .“ del 
presupuesto extraordinario de Capitalidad por el Ayuntamiento 
rojo, con el fin de poder satisfacer el importe de las obras de 
reforma y ampliación del alumbrado público que por acuerdo 
de aquel Ayuntamiento se están llevando a cabo en las calles 
de los Abades, Dos Hermanas, Encomienda, Espada, Gober­
nador, Juanelo, Loreto Prado y Enrique Chicote, Luna, La 
Nao, Olivar, Oso, paseo del Prado, Quiñones, Roque Barcia, 
Sán Eugenio, Tesoro y Velarde; debiendo, en su consecuencia, 
satisfacerse con cargo a aquel concepto ias obras de que se 
trata.

62. Otro, de 12 de abril último; aprobatorio de los acuer­
dos que a continuación se expresan, de conformidad con la 
propuesta formulada por el señor Regidor Delegado de Exac­
ciones municipales, para que antes de ponerse en vigor el re­
glamento del personal de Arbitrios y Tasas sobre artículos de 
consumo, aprobado por el Aynníaiiiiento en 1 de marzo últi­
mo, se modifiquen los artículos e .“ y 23 de! mismo, referentes 
a los nombramientos de Jefe de Vigilancia y Vigilantes de ar­
bitrios, respectivamente, a  fin deTjue el personal que se nom­
bre al efecto, por la importancia de ia.función de aquéllos, 
reúna las necesarias condiciones, que sean garantía para los 
intereses municipales: '

Primero. Con carácter transitorio, y hasta que el Ayunta­
miento estime el momento en que debe ponerse en vigor el 
artículo 23 del reglamento de que se trato, que establece que 
las plazas de Vigilantes de arbitrios se provean por concurso-^ 
oposición libre, se cubrirán en las condiciones siguientes:

Primera. El concurso-oposición será restringido entre los 
que ya ¡iiibiéran desempeñado estas plazas con carácter inte­
rino durante cinco meses o fueran obreros niunicif*les fijos o  ̂
eventuales con un mínimo de cinco meses de servicios. "

Segunda. Dentro del plazo de cinco meses, a contar des­
de la fecha del acuerdo municipal, se convocará el concurso- 
oposición para proveer las plazas de Vigilantes de arbitrios 
sobre especies de consumo. _

Tercera. Por la Alcaldía se designarán, con caráeter inte­
rino, los que hayan de cubrir las vacantes que existan eti el 
Cuerpo de Vigilantes, guardando la proporcionalidad que es­
tablece la ley de 25 de agosto de 1939; y

Cuarta. En el concurso-oposición que se celebre para ¡a 
provisión del cargo de Jefe de Vigilancia no serán precisos ios 
dos años de servicios prestados que requiere el artículo 6 .“ del 
reglamento para optar al indicado concurso, bastando en con­
curso restringido pertenecer al Cuerpo de Furicionarios muni­
cipales.

63. Otro, de 26 de abril, disponiendo la aprobación, como
consecuencia de un estudio detenido del escrito formulado por 
el señor Delegado de la Beneficencia Municipai proponiendo 
se convoquen oposiciones para proveer 20 plazas de Practi­
cantes supernumerarios de ia misma, así como del programa 
y bases administrativas, formulados aquél por dicha Delega­
ción.y éstas por la Sección, de las referidas bases y programa, 
que han de servir de norma para dichas oposiciones y figuran 
en el expediente.- ^

64. Otro, de la misma fecha, disponiendo la aprobación, 
como consecuencia de iin estudio detenido del escrito formu­
lado por el señor Delegado de la Beneficencia Municipal pro­
poniendo se convoquen oposiciones para proveer 20 plazas de 
Enfermeras supernumerarias de la misma, asi como del pro­
grama y bases administrativas, formulados aquél por dicha 
Delegación y éstas p y  la^Seccióii, de las referidas bases y pro­
grama, que han de servir de norma para dichas oposiciones 
y figuran en el expediente.

65. Otro, de 3 de mayo último, aprobatorio de las bases 
que figuran consignadas eii el act'a de la expresada sesión, 
para proveer por medio de concurso entre Profesores de la 
Banda Municipal la plaza de Director sustituto de la misma, 
creada al aprobarse, por la Comisión Municipal Permanente 
en 10 de noviembre último y por el Ayuntamiento Pleno en 
12 de diciembre siguiente, la modificación del artículo 19 del 
vigente reglamento de dicha entidad artística.

66. Otro, de 10 de mayo próximo pasado, declarando 
vacante la plaza de Ingeniero municipal que ocupaba O. Ma­
nuel Freiré, teniendo en cuenta que, dado el tiempo traiiscii-

rrido desde la liberádón de Madrid, no se ha presentado a 
prestar servicio, y asimismo que el interesado no ha presentado 
en el Juzgado Militar hoja para su depuración, y designar con 
carácter definitivo y de acuerdo con la Inspección General de 
los Servicios técnicos para ocupar la plaza de que se traía a) 
también Ingeniero municipal D. Agustín Barbón Iglesias.

67. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobando en 
su totalidad, con la adición de las modificaciones que a contt- ' 
nuación se expresan, la propuesta, que figura en el expediente, 
formulada con fecha 26 del pasado mes de abril por la Inspec­
ción General de los Servicios técnicos (y en la que se com­
prende la relación nominal que al final se detalla), de los téc­
nicos municipales que han de desempeñar las diversas Direc­
ciones y Jefaturas de dichos Servicios técnicos:

Los artículos correspondientes se modificarán en el sentido 
de que los.nombramientos de los Directores y Jefes de Sección 
se hagan por la Comisión Permanente, a propuesta del Inspec­
tor general.  ̂ .
' Los nombramientos podrán ser removidos en cualquier mo­

mento por acuerdo de ia expresada Comisión, oyendo antes el 
informe del Inspector general.

Los Directores disfrutarán el sueldo que les corresponda 
como funcionarios municipales y una gratificación (iio tomputa­
bte a efectos pasivos) que será constantemente igual a ia dife­
rencia entre este sueldo y el de 20.000 pesetas.

'D e un modo análogo, los Jefes de Servido disfrutarán de 
una gratificación constantemente igual a la diferencia entre su 
sueldo y 15.000 pesetas. ^

A efectos de la distribución, de los beneficios del 3 por lOU 
se tomará como base para los primeros la cifra total de pese­
tas 20.000, y para les Jefes de Sección, la de 15.000 pesetas.

El cargo de Arquitecto Jefe de Parques y Jardines depen­
derá directamente de la Inspección General de los Seivicios 
técnicos. .

S ecretaria  técnica

Secretario, D. José Casuso Obeso.
Arquitecto Jefe de Parques y Jardines (vacante). Desem­

peñada interinamente la Jefatura por D. Cecilio Rodríguez,

D irección  d e  Arquitectura

Director, D. Gaspar Bleiti Z^razaga, nombrado con carác­
ter provisional. , , ,  -

Arquitecto.de la Sección de Urbanismo, D, Manuel Munoz
Monasterio, .

Arquitecto Jefe de ,1a Sección de Edificaciones, D. José
■ Monasterio! _ c  i-

Arquitecto- jefe de la Sección de Construcciones, D. reh-
pe Trigo. í ,

Arquitecto Jefe de la Sección de Construcciones escolares,
D. Adolfo Blanco.

Arquitecto Jefe de la Sección de Cementerios, D. Enri­
que Pfitz y López. , -  .

Arquitecto je fe  de la Sección Técnica Fiscal, D. Severiano
de la Peña. , . •

Ingeniero jefe de la Sección de Industrias, D. Antonio
Soriano.

D irección d e  Vías P úblicas

Ingeniero Director, D, Francisco Sarasota, nombrado con 
carácter provisional.

Ingeniero Jefe de Vías y Obras (vacante). La desempeñará 
interinamente el Ingeniero Director. _

Ingeniero Jefe de Circulación y Transportes, D, José Ma­
ría Cano.

Ingeniero Jefe de Alumbrado, D. Juan Pradillo de Ustha.

D irección d e  O bras San itarias

Ingeniero Director, D. José Paz Maroto,
Arquitecto Jefe de Aguas y Alcantarillado, D. Manuel

Alvarez Naya, ■ - -
Ingeniero Jefe de Instalaciones sanitarias, D. José Mana , 

Gutiérrez Pajares.
Ingeniero Jefe de Limpiezas, D. Joaquin de Pablo.
Ingeniero Jefe de la Sección de Talleres, D. Franco Guitart.

, I 'I
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; i
68. Otro, de 3  de mayo próximo pasado, aprobatorio 

de los acuerdos que a continuación se expresan, vistas las 
variadas instancias sobre peticiones de ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar de Oficinas, Grupo A, y teniendo en cuenta que 
la ultimación de lo concerniente a la constitución del mismo 
quedó pendiénte en febrero de 1936 por el periodo electora!; 
habiendo sido emitidas por los Regidores Srcs. Gómez Acebo 
y Pérez Ortega (a quienes pasaron todos los antecedentes del 
caso), después de un detenido estudio de cada caso particular, 
las ponencias correspondientes, y a fin de terminar definitiva­
mente con cuanto se refiera a la constitución de dicho Cuerpo 
a extinguir; .

Primero. Elevar al Ayuntamiento e! siguiente acuerdo de 
Gobernación, de 1 de febrero de 19.36, que por estar en período 
electoral no pudo hacerse en aquella fecha, y que dice asi:

«Aprobación de la propuesta del Tribunal examinador de 
los aspirantes a formar parte del Cuerpo' Subalterno Auxiliar 
de Oficinas, a extinguir, Grupo A,' a quienes se concedió dere­
cho a nuevo examen por acuerdo municipal de 20 de diciem­
bre de 1935, en las siguientes condiciones:

1. “ Declarar apios para formar parte de! Cuerpo Subal­
terno Auxiliar de Oficinas, Grupo A, a los señores siguientes: 
D, José Hernández Sánchez, D. Manuel Iglesias Alvarez, don 
Francisco González del VaIJe, D. José Portolés Emperador, 
D. Miguel Mario de Mesa González, D, Gabriel Madrigal 
Sebastián, D, Miguel Salamanca Garda, D, Carlos Torino 
López, D. Armando Bravo Barainca, D. Carmelo Lucas J e ­
rez, D. Facundo Maroto Lumbreras, D. Mauro Rico Fuente- 
teja, D, Miguel de! Río Sánchez, D,- José Martínez Gómez, 
D, Cruz Carretero Carrión, D. Tomás Ferrando Rodríguez, 
D. Francisco Morales Pérez, D, José Hernández Arévalo, 
D. Julián Guedo Martínez, D, Ricardo Tornera Sánchez, don 
Primitivo Muguerza del Pechorecio, D. Francisco Gago Alon­
so, D. Francisco Castro Molino, D, Angel Mejías Ubiña, don 
Lucio Zamora Sagredo, D, Angel López Ariza, D, José Ochoa 
Ituarte, D, Pedro López Moreno, D, Demetrio Santiago, don 
José Iglesias Gala, D, Mariano Paulino Martínez Martínez, 
D. Eduardo Armero Solana, D. Enrique Cubero Sabaíés, don 
Angel Humanes Frías, D. José García Garea y D, Francisco 
Casilías Villegas.

2 . ® . Que al igual que a los reprobados en los anteriores 
exámenes, sean incluidos en el Grupo B del citado Cuerpo los 
suspendidos en estos exámenes, y que son los siguientes: 
D, Antonio Castaño Moreno-, D. Enrique Bugallo Martínez, 
D, Ricardo Infante Gutiérrez, D. Higíiiio Casarrubias Apari­
cio, D. Juan José Rodríguez Guerrero, D. Juan Manuel García 
Sebastián, D. José Guerrero Fuentes, D, Celedonio Montaro- 
so Galán y D. Emilio Portillo Perusa.'

3 . ® Que los incluidos en las anteriores listas sean coloca­
dos en las suyas respectivas detrás de jos que ya forman el 
Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oticinas.'*

4 . “ Que se insista sobre el exacto y riguroso cumplimien­
to dei acuerdo de 29 de marzo del pasado año, a cuyo fin, al 
comunicar los nombramientos a los comprendidos en este 
Cuerpo, los Jefes de todos los Servicios formularán y remitirán 
a la Alcaldía Presidencia certificación acreditativa de iio exis­
tir en sus respectivos departamentos ningún obrero, funciona­
rio o dependiente agregado a servicio o cometido distinto al 
que determine su credencial o nombramiento.»

Como el anterior acuerdo es copia exacta del original en 
la fecha en qué se tomó, deberá tenerse en cuenta por ia Sec­
ción de Personal para que al comunicar los nombramientos 
sólo se haga de (os que cu la actualidad se encuentren eii ser­
vicio activo, eliminando los fallecidos o destituidos y dejando 
pendientes de comunicacióp a los que pudieran encontrarse 
excedentes o suspensos de empleo y sueldo hasta resolución 
definitiva de su caso.

Segundo. Desestimar la petición de ingreso en el men­
cionado Cuerpo Auxiliar, por no reunir las condiciones exigi­
das para el mismo, a doña Josefina Bello Aldisa, doña Elvira 
Pascual Montes y D. Cayetano Sánchez Isasi, Operario even­
tual de Vías y Obras del Ensanche, por no estar agregado a 
oficinas en !a fecha exigida en los acuerdos miiiiicipales y no 
figurar en ninguna declaración jurada de las remitidas por los 
Jefes de los diferentes Servicios para la creación del repetido 
Cuerpo Auxiliar.

Por las mismas causas se desestiman las peticiones de don 
Isidro Marcos Lucea, D. Jacinto Sauz Ibáñez, D. Andrés Gar­

cía Arranz, D. Antonio Fernández Bemal, D. Francisco Gon­
zález Hernández, D. Antonio Ferrejón Catalán, D. Antonio 
Emilio Gamo Gil, D. José Fuentes Silva, D, Juan Lérida Gó­
mez, D. Felipe Murillo FaujuI, D, Arturo Calonge Herreros, 
D, Carlos Prim Terona, D, José Valdelomar y Aguilar Tabla­
da, D. Alejandro Bravo Estrado y D, Luis Marios Martos,

Tercero. Estimar las solicitudes de ingreso, eu vista de 
los informes y pruebas aportados a sus instancias, de D, Félix 
Cuevas Escribano, D. Ramón Crisfobo Velasco, D, Felipe 
Ruiz Romero, D. Primitivo Moreda Gómez y D, Antonio 
Arias Rodríguez, incluyéndoseles en la relación de los que han 
de tomar parte en los ejercicios para ingreso en el GrupQ,y\.

Cuarto. En cumplimiento de lo acordado en sesión de 19 
de junio de 1936 estimando recurso para ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar de D. Arturo Garda Alonso, D. Pedro García Alon­
so y D. Baldomcro Monge Arroyo, induiríes también en la rela­
ción de los que han de tomar parte en los citados ejercicios.

Quinto. Dichos ejercicios, señalados en la base novena 
del acuerdo de 27 de noviembre de 1935, se practicarán ante un 
Tribunal compuesto por un Regidor y liu técnico administrativo.

Sexto. Como consecuencia de los apartados tercero y cuar­
to, )a relación de los individuos que han de tomar parte eu los 
exámenes para ingresar en el Cuerpo Subalterno Auxiliar de 
Oficinas, Grupo A, es la siguiente; D. Arturo Garda Alonso, 
D, Pedro García Alonso, D. Baldomero Motige Arroyo, don 
Félix Cuevas Escribano, D. Ramón Cristobo Velasco, D. Fe­
lipe Ruiz Romero, D. Primitivo Moreda Gómez y D. Antonio 
Arias Rodríguez, cuyos interesados se someterán a las deci­
siones del Tribunal designado por el apartado quinto, que será 
nombrado tan pronto como sea aprobado por la Corporación el 

'presente dictamen.
Séptimo. Teniendo en cuenta que en el presupuesto vi­

gente no es posible la introducción de modificaciones, los in­
dividuos ajíeriormente reseñados, que pasan o pueden pasar al 

 ̂ citado Cuerpo Auxiliar, comenzarán a percibir el nuevo suel­
do a partir de! 1 de enero de 1941, sin que puedan solicitar 
abono de atrasos de uingiina clase; y

Octavo. Sin perjuicio de ¡a detallada selección a que.se 
refiere el último párrafo del apartado primero del presente dic­
tamen, para dar por terminada la creación de) Cuerpo Subal­
terno Auxiliar de Oficinas, a extinguir. Grupo A, a partir de la 
fecha en que el presente sea aprobado queda cerrado definiti­
vamente el ingreso en e! mencionado Cuerpo, siendo recha­
zadas directamente por !a Alcaldía Presidencia y sin necesidad 
de dar cuenta a la Comisión Municipal Permanente, cuantas 
solicitudes de ingreso se presenten,

69. .Otro, de 24 de mayo último, por el que se dispone, 
siguiendo el Ayuntamiento las orientaciones que en materia de 
previsión ha marcado el Estado, que los obreros eventuales 
dd mismo, que son hoy ios únicos que no tienen derecho a ju­
bilación, tengan tal derecho, a contar del 1 de enero del co­
rriente año, en las mismas condiciones y cuantía que otorgan 
a los obreros fijos el reglamento de Retiros obreros de 19 de 
sep ti^ bre de 1913 y disposiciones complementarias.

7(T Otro, de igual fecha que e! anterior, disponiendo se 
admita la propuesta formulada por los Regidores Sres. Gómez 
Sanz, Ramírez de Haro y Lafarga y Jefe del Negociado de 
Reformas Sociales, Sr. Carbajosa, a fin de constituir, con las 
bases que figuran *en el acta de la sesión mencionada, una 
Mutualidad médicofarmacéutica y de entierro, dentro de la 
que pudiera tener cabida una Caja de Anticipos, para todos los 
servidores municipales, con objeto de mejorar las condiciones 
de vida de los mismos.

7 í . Otro, de 3 de mayo último, aprobatorio de los acuer­
dos que a continuación se expresan, vista la ponencia emitida 
en el expediente y teniendo en cuenta lo informado por la Inter­
vención Municipal, en relación con la jubilación interesada, de 
conformidad con el artículo 20 del reglamento de funcionarios 
administrativos, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 15 de 
julio de 1927, por el funcionario técnicoadministrativo que se 
indica:

Primero, Jubilar ai funcionario técnicoadministrativo don 
Augusto Sanz Echevarría, de conformidad con los acuerdos - 
municipales de 15 de julio de 1927, por haber cumplido sesenta 
y siete años de edad.

Segundo. Asignarle el haber pasivo anual de 14.400 pe­
setas, 80 por 100 de las 18.000 que le sirven de regulador y 
que corresponden a 13.000 de su sueldo como funcionario
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y 5.000 al de su cargo de Maestro, acunuilables a efectos pa­
sivos en virtud de acuerdo municipal de 26 de marzo de. 1924, 
y por llevar, en virtud de la acumulación de los cuatro años de 
la carrera de Maestro, más de treinta y cinco de servicios; y 

Tercero, Que los precedentes apartados surtan efectos a 
partir del día siguiente al en que sean aprobados por la Comi­
sión-Municipal Permanente.

72. Otro, de 10 de mayo último, disponiendo se adopte
el acuerdo que a continuación se expresa, como resumen del 
detenido estudio llevado a cabo de la instancia, que figura 
en él expediente, suscrita por D..Ramiro Díaz Sobrado, en 
la que solicita su jubilación como Interventor del Ayunta­
miento; V

■Jubilar al Interventor de fondos de esta Corporación, don 
Ramiro Díaz Sobrado, y en vista de las remuneraciones per­
cibidas y del tiempo servido al excelentísimo Ayuntamiento 
por el interesado, señalarle como sueldo regulador el de
25.000 pesetas, y el 80 por 100 del mismo como haber pasivo.

73. Otro, de 17 de abril último, aprobatorio de ios acuer­
dos que a contiiiución se expresan, con motivo de propuesta, 
que figura en el expediente, deí señor Regidor Delegado de 
Abastos, relativa a la reorganización del Servicio y a la trans­
formación del Negociado de Abastos, y recogiendo casi inte­
gramente todos los. puntos contenidos en aquella propuesta, 
excepto el extremo que hace referencia a la remuneración del 
que haya de ostentar el cargo, de Inspector de los indicados 
servicios, que no se ajusta a las normas que el Ayuntamiento 
tiene establecidas para las Jefaturas:

Primero. Que el Jefe del Negociado de Abastos asuma la 
itispecdón de dichos servicios, teniendo como funciones per­
manentes las siguientes: ,

a j  La inspección inmediata y directa del funcionamiento 
de todos los servicios immidpates de Abastos,

b) Proponer a la Alcaldía Presidencia las medidas que 
estime necesarias para garantizar el regulai y peifecto abaste­
cimiento de la ciudad.

c) Organizar y dirigir la confección de estadísticas que
permitan conocer las necesidades reales de la capital y ejercer 
una acción eficaz sobre el comercia de artículos de primera 
necesidad y consumo indispensable. .

dj Redactar anualmente una Memoria comprensiva del 
desenvolvimiento de los distintos ssrvicios, con un Informe 
acerca de las modificaciones que, a su juicio, proceda intro­
ducir en los mismos para asegurar su mayor eficiencia.

e j  Asistir a las reuniones de la Comisión de Abastos para 
informar cuando sea requerido,

f j  Elevar a la Alcaldía Presidencia, convenientemente 
informadas, las propuestas que con respecto a régimen inte­
rior de los servicios le sean formuladas por los Jefes de éstos.

g)  Despachar diariamente con el señor Regidor Delegado 
de Abastos los asuntos relacionados con los servicios a su ins­
pección confiados. .

Segundo. La designación del funcionario que desempeñe 
el cargo de Jefe del Negociado de Abastos e Inspector de los 
indicados servicios se hará en la forma que se acuerde para 
las demás Secciones itNegociados déla Secretaria'Municipal, 
entre funcionarios técjdcoadministrativos, que podrán pertene­
cer al Cuerpo de Administración o a! de Contabilidad.

Tercero, El Inspector de los Servicios de Abastos disfru­
tará ei sueldo que le corresponda como funcionario municipal, 
más una gratificación en las mismas condiciones que se deter-- 
minan para las asignadas a las Jefaturas, que será constante­
mente igual a la diferencia entre su sueldo y el de 15.000 pe­
setas; y

Cuarto. El Jefe del Negociado de Abastos c Inspector de 
los servicios podrá delegar el despacho del Negociado, de ma­
nera transitoria o permanente, en el funcionario que le corres­
ponda sustituirle.

74. Otro, de 26 de abril último, aprobatorio, después de 
im examen detenido de la misma y de oír el informe verbal de 
la Jefatura de Estadística Municipal, de la propuesta formulada 
por dicha Jefatura, con algunas modificaciones que figuran 
introducidas en la presente en cuanto a algunos extremos de 
aquélla, con referencia a ia rectificación del censo de habitan­
tes de la capital a efectos de su racionamiento y a la realiza­
ción de ios pertinentes trabajos, adoptándose, en su conse­
cuencia, a dicho fin, los siguientes acuerdos:

Primero, Que por la Sección de Estadística Municipal se

proceda a la rectificación del censo de habitantes, a efectos de 
racionamiento.

Segundo, Que por las Tenencias de Alcaldía se distribu­
yan entre los porteros de las fincas padrones y fichas en nú­
mero suficiente para que sean formalizados por todos los veci­
nos de cada casa.

Tercero. La inexactitud o falsedad tu los padrones y 
fichas se castigará con multas que oscilarán entre 10 y 50 pe­
setas, llegando Incluso a la destitución del portero en caso 
de mala fe, y a dar parte al excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia por-lo que respecta ai inquilino.

Cuarto. Que se autorice a la Sección de Estadística y a 
las Tenencias de Alcaldía para ampliar !a jornada ordinaria 
de tarde eirdcs horas extraordinarias, que se abonarán al per­
sonal que preste servicio a tres pesetas hora.

Quinto. Las cartillas deberán ser reintegradas con un 
sello municipal de 0,5Ü pesetas.

Sexto. Los gastos que se originen como consecuencia de 
estos trabajos tendrán su aplicación a los respectivos concep­
tos presupuestarios del capítulo VI, artículo I .“, destinados a 
personal temporero y material de la Imprenta y Estadística; 
con la advertencia de que, llegado el momento en que las dota­
ciones de esos conceptos no bastasen a cubrir las necesidades 
para que fueron creados, se propondrán las correspondientes 
snplementaciones de crédito; y

Séptimo. Que por I« Oficina Municipal de Estadística se 
redacten las instrucciones complementarias para la más perfec­
ta ejecncióii del servicio.

75, Otro, de 8 de marzo último, disponiendo, como nor­
mas a que habrán de ajustarse las introducciones en Madrid de 
carne en cantidad superior a cinco kilos, conducida en tránsito 
al Matadero Municipal, de conformidad con el criterio susten­
tado por la Junta de Exacciones y teniendo en cuenta las ano­
malías que en la actualidad se advierten respecto al caso, que 
se modifique la forma de concederse los referidos tránsitos de 
carnes, en virtud de la cual se obligue a los introductores de 
ellas .en la referida cantidad superior a cinco kilos a depositar 
en la Subalterna en que se facilite el tránsito una cantidad en 
metálico cuya cuantía debe ser del triple del importe del arbi­
trio y de los derechos de reconocimiento, cantidad que se de­
volverá al coiiiribuycníe a su presentación en la correspondien­
te oficina del Matadero para realizar el aforo en firme, y per­
diendo, por ei contrario, el derecho a) reintegro si no se cum­
plimentara el repetido tránsito o se hiciese fuera de ios limites 
que para ello sé señalen; lográndose con esta medida asegurar 
los ingresos niimicipales por estos conceptos y al mismo tiem­
po velar por el cumplimiento de las disposiciones para el régi­
men de abastecimiento de Madrid, evitando la circulación de 
carnes no aptas para el consumo. "

76, Otro, de 10 de mayo próximo pasado, disponiendo 
se facilite a la Delegación de Madrid de la Jefatura Provin­
cial de Abastos, teniendo en cuenta lo interesado por los al­
macenistas de coloniales de Madrid (capital), a efectos del 
pago de los derechos por reconocimiento sanitario de ios ar­
tículos sometidos a ¡ntcrvención y reconocimiento, y de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal y la 
Administración de Rentas, unos foiotiarios, de los que la misma 
facilitaría a su vez hojas a los aímaceiiistas que hubieran de 
realizar la expoitadón de los géneros que tienen en depósito, 
para las operaciones de distribución de aquéllos para toda la 
provincia, con cuyo documento y la orden de salida de la Co­
misaria de Abastecimientos ta. expedición podría salir de la 
capital presentando esta documentación en la Inspección Mu­
nicipal de Arbitrios, situada en los límites del término y en la 
carretera por donde hubiera de producirse la salida, y en un 
plazo de dos o tres días podrían presentarse a reintegro de ia 
casa correspondiente en las oficinas centrales, previa entr-ega 
de los documentos indicados; debiendo ponerse los interesados 
al habla con el señor Administrador de Rentas para acordar 
ios detalles necesarios para la realización.

77. Otro, de 15 de marzo último, i^probatorio de las nue­
vas reglas, contenidas en ios apartados que figuran consig­
nados en el acta de referencia, a que lia de ajustarse la con­
trata de obras de instaiación y conservación de pavimentos 
de asfalto a cargo de ia Compañía Peninsular de Asfaltos, S . A., 
aceptándose íntegramente la propuesta formulada al efecto 
por el señor Ingeniero Jefe de Vías Públicas. '

78. Otro, de 1 de marzo último, disponiendo el reco-
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nociinieiito a favor Je  la Sociedad Española de Balanzas y 
Básculas de la cantidad de 151,50 pesetas por reparación de la 
básenla Avery, modelo A 736, dei Matadero Municipal, efec­
tuada antes del 18 de julio de 1936; debiendo incluirse didia 
suma, en arttioníu con lo informado por la Intervención Munf- 
cipal, como tal crédito reconocido, en el primer presupuesto 
ordinario del Interior que se confeccione.

79. Otro, de 8  de marzo último, disponiendo el reconoci­
miento a favor de la casa Julius Bidtd, de Alemania, de la can­
tidad de 8.114,d0 pesetas por suministro de pinturas ai Servicio 
de Acopios, con destino a la Escuela de Artes Industriales 
(Cerámica), con antetioridad al 18 de julio de 1936; debiendo 
incluirse dicha suma, en armoiiia con lo informado por la In­
tervención Municipal, como tal crédito reconocido, en el pri­
mer presupuesto ordinario de! Interior que se formule.

80. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo el
reconocimiento a favor de la Sociedad de Automóviles De- 
lahaye de la cantidad de 7.190 pesetas por siiniinistro dé pie­
zas de recambio de los coches del Servicio contra Incendios 
con anterioridad a) 18 de.julio de 1936; debiendo incluirse 
diciia suma,'en armonía con lo informado por la intervención 
Municipal, como tal crédito reconocido, en el primer presu­
puesto ordinario de! Interior que se confeccione. _

81. Otro, de la misma fecha que loa anteriores, disponien­
do el reconocimiento a favor de D. Deogracias Ortega, sucesor 
de Andión, de la cantidad de 5.280,05 pesetas por suministros 
varios efectuados con anterioridad a! glorioso Movimiento Na­
cional, según las facturas que' figuran en el expediente; de­
hiendo iuclnirse dicha suma, en armonía con lo informado por 
la intervención Mimicipal, como tal crédito reconocido, en el 
primer presupuesto ordinario del interior que se formule.

82. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo el 
reconocimiento afavor de la casa Qraficolor Hartmánii H er­
manos, S. A., de la caiilidad de 146,50 pesetas por suministro 
de barnices a la imprenta Municipal con anterioridad al glorio­
so ñVovimiento Nacional; debiendo incluirse dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, como 
tal crédito reconocido, en el primer presñpuesto ordinario del 
Interior que se confeccione.

83. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, disponien­
do el reconocimiento a favor de la Sociedad Española Importa­
dora de Automóviles de la cantidad de 180 pesetas, única que 
aparece justificada en el expediente, por suministro de piezas 
de recambio de automóviles efectuado con anterioridad al 
18 de julio de 1936; debiendo incluirse dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Infervcncjón Municipal, como tal cré­
dito reconocido, en el primer presupuesto ordinario de) Inte­
rior que se forme.

84. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
el reconocimiento a favor de la casa Ernesto Koplowitz de la 
cantidad de 32.889,26 pesetas por suministro de hierro fundido 
y tubería de plomo con anterioridad al 18 de julio de 1936; 
debiendo incluirse dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, como tal crédito reconocido, en 
el primer presupuesto ordinario del interior. _

85. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo- 
'niendo el reconocimiento a favor de D. Aquilino Sobrino de la 
cantidad de 36,931,99 pesetas por suministro de carbón efec­
tuado con anteriorided al 18 de julio de 1936; debiendo incluirse 
dicha suma, en amionia con lo informado por la Intervención 
Municipal, como tal-crédito Reconocido, en'el primer presu­
puesto ordinario del Interior que se formule.

86. Otro, de 15 de marzo último, disponiendo el recono­
cimiento a favor de D. Manuel Encinas González, como Apo­
derado de los Farmacéuticos de la Beneficencia Municipal, de 
im crédito de 212.937,38 pesetas, por suministros de niedica- 
ineiiíos realizados por los mismos durante los meses de sep­
tiembre a diciembre de 1935 y parte de agosto del mismo 
año; debiendo incluirse dicha suma, como tal crédito recono­
cido, en armoiiia con lo informado por la Intervención Mimid- 
pai, en el primer presupuesto ordinario del Interior que se 
confeccione,

87. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo el 
reconocimiento a la Sociedad Puricelli de un crédito de pe­
setas 5.240,89, importe de la conservación retribuida eii varias 
calles del Ensanche y Extrarradio, realizada por la expresada 
Sociedad, antes del 18 de julio dfe 1936, con riego asfáltico 
en frío; debiendo, en armonía con lo informado por la ¡nter-

veiición Municipal, incluirse la indicada cantidad, como tal 
crédito reconocido, en e! primer presupuesto ordinario dei 
Ensanche que se forme.

88. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do el reconocí miento a favor de la Sociedad Puricelli de un 
crédito de 48.994,27 pesetas, importe de la conservación refri- 
biiída que la misma tenia contratada en las vías públicas del 
Ensanche y Extrarradio y que fueron ejecutadas antes del glo­
rioso Movimiento Nacional; debiendo incluirse dicha suma, 
como tal crédito reconocido, en armonía con lo informado por 
la intervención Municipal, en el primer presupuesto ordinario 
del Ensanche que se-fornie.

89. Otro, de 29 de marzo último, disponiendo e] recono­
cimiento a favor de la Compañía Telefónica Nacional de Es­
paña de un crédito de 3.587,95 pesetas, importe de los ser­
vicios telefónicos prestados a la Corporación durante el año 
1939; debiendo incluirse dicha suma, en armonía con lo infor- 
niado por la Intervención Municipal y como tal crédito recono­
cido, en el primer presupuesto ordinario del Interior que se 
confeccione.

90. Otro, de l7  de abril último, disponiendo el reco­
nocimiento a favor de la casa Villamore de un crédito de 
772,80 pesetas, correspondiente a obras realizadas por la 
misma en e! Equipo Quirúrgico Municipal de la Casa de So ­
corro del distrito del Centro con anterioridad al glorioso 
Movimiento Nacional; debiendo incluirse dicha suma, como 
tal crédito reconocido, en el primer presupuesto del Interior 
que se forme, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, sin perjuicio de que en su día se presente por la 
casa interesada la oportuna certificación expedida por el Ser­
vició técnico correspondiente.

91. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo 
el reconocimiento e inclusión en el primer presupuesto del 
Interior que se formule, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, de un crédito de 12.188,50 pesetas a 
favor de! Canal de Isabel II, importe de la conservación de 
bocas de riego de nuevo modelo efectuado durante el mes de 
diciembre último.

92. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponien­
do se reconozca e incluya en el primer presupuesto ordinario 
del Interior que se confeccione la cantidad de 10.000 pe­
setas a favor de los Agentes ejecutivos municipales, como 
compensación por gastos suplidos por los mismos en sus res­
pectivas Agencias durante los meses de abril, mayo y junio 
del pasado ano, en que fué concedida una moratoria por el 
Ayuntamiento; haciéndose su inversión proporcional mente a la 
recaudación de cada una de dichas Agencias.

93. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do se incluya la cantidad de 263,45 pesetas líquidas, importe 
de la indemnización por casa que dejó devengada el Maes­
tro nacional, fallecido, D. Rafael Meiiéndez Puente, correspon­
diente al mes de junio y dieciocho días del de julio de 1936, 
como crédito reconocido, en el próximo presupuesto que se 
forme, por pertenecer a ejercicio ya liquidado, y que tendrán 
derecho a peicibir, previas las formalidades de rigor, las hijas 
del indicado Maestro, doña Rosa y doña Alvarina Menéndez 
Alvarez, en momento oportuno;.sin resolverse por ahora cuan­
to afecta al percibo de la cantidad devengada durante el perio­
dò rojo, es decir, desde ei 19 de julio de 1936 al 24 de julio de 
1937, fecha del fallecimiento del causante, hasta que por la 
Superioridad sea reconocido el derecho a esa percepción y se 
dicten normas para la-aplicación de la ley de Desbloqueo.

94. Otro, de 10 de mayo próximo pasado, disponiendo se 
reconozca e incluya en el primer presupuesto ordinario del 
interior que se formule un crédito de 509 pesetas a favor de 
D. Marcelo Hiernaux, correspondiente al suministro de una 
máquina de escribir, marca Underwood, con destino al Servi­
cio Municipal de Acopios, llevado a cabo con anterioridad a) 
glorioso Movimiento Nacional.

95. Otro; de 17 de abril último, disponiendo se coadyuve 
a la Administración, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso municipal, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Feliciano Flores contra acuerdo municipal, de 15 de marzo de 
1935, que declaró en estado de ruina la finca número 30 de 
la Ronda de Toledo.

96. Otro, de 9 de febrero último, disponiendo se suple- 
mente en 54 900 pesetas, corno consecuencia de lo acordado
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eti sesión de 22 de diciembre anterior y de conformidad con 
la Intervención Municipal, el correspondiente contfepto dei ca­
pitulo VI, articulo 1,°, de! vigente presupuesto del Interior, 
con destino a satisfacer al personal auxiliar de Oíicinas, pro­
cedente de Acopios y Talleres Generales, que antes disfruta­
ba jornal, el importe de sus haberes; detrayendo, la indicada 
suma de ia partida de jornales de dicho personal figurada en 
los mismos capítulo y artículo antes expresados,

97. Otro, de la misma fecha que el atjterior, disponiendo 
se transfiera del capitulo XI, articulo 3 .”, de! vigente presu- 
supuesto, «Para pago de personal eventual», la cantidad de 
26.992,50 pesetas, con destino a¡ abono de los jornales de los 
siete Electricistas que al final se expresan, que, según oficia 
el señor Ingeniero Jefe del Servico de Talleres Generales y 
Transportes, fueron omitidos en los datos formulados por el 
mismo para redactar los presupuestos ordinarios del vigente 
ejercicio; siiplementáudose en la indicada suma el crédito con­
signado en los mismos capitulo y artículo para pago de los 
jornales al personal fijo de aquel Servicio:

Pesetas

D. Enrique Ochoa Bonastre.. . . . . .  13
D. José Vila Ramos..............................  10,75

■ D. Crispín Luis Alvarez.....................  9,25
D. Justo Gómez G arcía......................  10
D. Qlicerio te jed or..............................  10
D, Manuel Delgado........... ................ 10,75
D. Feliciano Gómez... ......................  10

98. Otro, de 10 de mayo próximo pasado, aprobatorio de 
los acuerdos que a continuadón se expresan, teniendo en 
cuenta la necesidad, para que no sufran paralización las obras, 
de proceder al pago de certificaciones de las realizadas en la 
Colonia muuicipat de casas baratas Usera, y visto lo informado 
respecto al caso por la Intervención Municipal:

Primero. Que se autorice el gasto de 500.000 pesetas 
para la continuación de ias obras en Ea Colonia municipal de 
casas baratas Usera.

Segundo. Que se suplemente en dicha suma el concepto 
numero 3 del presupuesto extraordinario de Capitalidad, me­
diante transferencia dei concepto numero 2 de) presupuesto 
extraordinario de 1931 (Interior); con la advertencia de que la 
expresada cantidad se reintegrará a este último presupuesto 
de los fondos de! extraordinario de 40.000.000 de pesetas for­
mado a base de la recaudación de la décima sobre la contribu­
ción territorial, riqueza urbana; y

Tercero. Que se someta el expediente a |a tramitación 
que exigen las disposiciones vigentes.

99. Otro, de 8 de marzo ultimo, disponiendo se suplemen­
te en 91.000 pesetas, previa la tramitación reglamentaria, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, el 
concepto 120 del vigente presupuesto del Interior, para satis­
facer ios haberes de los 26 Auxiliares administrativos taquígra­
fos mecanógrafos nombrados por acuerdo de 5 de enero último 
entre los Auxiliares del Grupo A, mediante la oportuna trans­
ferencia de dicha suma del concepto de donde cobraba sus ha­
beres el persona) de referencia, y la diferencia que se precise 
para su tota! dotación se aplicará con cargo a las economías 
que existan en la actualidad en el repetido concepto y con tas 
que puedan producirse hasta fin del ejercicio; debiendo forma­
lizarse en su día, de las cuatro plazas que aparecen dotadas en 
el presupuesto del Ensanche, la oportuna operación contable de 
reintegro al presupuesto de! Interior por el importe de las dota­
ciones que figuren asignadas como Auxiliares del Grupo A.

100. Otro, do 29 de marzo último, disponiendo se con­
signen en el concepto 315 del vigente presupuesto del Interior, 
previos los trámites reglamentarios, las cinco plazas de Deli­
neantes nombrados por acuerdo de 26 de enero último, proce­
dentes del Cuerpo de Auxiliares, Grupo A, con el haber de pe­
setas 4.500 anuales como sueldo base, más el cuatrienio que 
se les reconoce, a cuyo efecto puede utilizarse la dotación que 
tenían de 3.500 pesetas como tales Auxiliares, cuyas plazas 
deben amortizarse; y que la diferencia de 2.916,60 pesetas 
pase a suplemenfar el citado concepto presupuestario, median­
te transferencia de crédito, obteniéndose la diferencia que se 
precise de las economías actuales del repetido concepto, más 
las que en el curso dei ejercicio puedan producirse; debien­
do, en cuanto a las cuatro plazas correspondientes al Ensan­

che, formalizarse en su día la oportuna operación de reintegro 
al presupuesto dei Interior por el importe de ias dotaciones 
asignadas como Auxiliares del Grupo A.

101. Otro, de la misma fecha que ei anterior, disponiendo 
se cree cirel presupuesto extraordinario de 1931 f ante la ur­
gencia del caso, con destino al pago de certificaciones de 
obras ejecutadas que tienen su aplicación al presupuesto ex­
traordinario de Capitalidad, en el que, de no ingresarse ia 
subvención del Estado correspondiente al primer semestre de) 
ejercicio en curso, no habría consignación para tales fines, un 
concepto, dotado con la simia de dos tnillones de pesetas, para 
anticipo al referido presupuesto de Capitalidad, con el fin de 
abonar aquellas certificaciones expedidas con- cargo al diado 
presupuesto de Capitalidad, y reintegrable tan pronto e! Esta­
do abone la subvención anteriormente referida; detrayendo la 
suma de referencia del concepto del primero de los indicados 
presupuestos, destinado a »Quebranto de emisión», donde 
existe crédito snticknte; autorizándose a ia Alcaldía Presi­
dencia para el libramiento de cantidades coq cazgo al nuevo 
concepto, sin perjuicio de la mencionada tramitación regla­
mentaria.

102. Ofro, de 5 de abril próximo pasado, disponiendo, 
visto lo actuado en el expediente, quede! remanente acusado 
en la liquidación del presupuesto ordinario del Ensanclie se 
transfiera al concepto 79 de dicho presupuesto la suma de pe­
setas 93.583 que se considera precisa para atender al pago del 
personal técnico eventual que presta sus servicios en las dis­
tintas Secciones de la Inspección General de los Servicios téc­
nicos, en cuya cifra va incluida la de 10.000 pesetas para gas­
tos de material, dibujo y escritorio durante los meses de abril, 
mayo y junio, toda vez que la operación presupuestaria de re­
ferencia no ha de producir perjuicio a ios servicios afectados 
ni ai interés comunal; autorizándose a la Alcaldía Presidencia 
para el libramiento de cantidades.

103. Otro, de ía misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de los acuerdos que a continuación se expresan, con motivo de 
las modificaciones presupuestarias que la Intervención Munici­
pal estima precisas para habilitar los haberes que corresponde 
percibir a cuatro Auxiliares del Grupo A que han pasado a 
ocupar, en virtud de concurso, otras tantas plazas de Auxilia­
res técnicos del Laboratorio Municipal:

Primero, Consignar en ei capitulo VII, artículo 4.", dei 
vigente presupuesto de gastos del Interior, cuatro plazas de 
Auxiliares técnicos del Laboratorio Municipal, con el haber 
anual de 4.500 pesetas, como importe del sueldo base, más el 
cuatrienio que se les reconoce.

Segundo. Que para atender al gasto que supone la crea­
ción de dichas plazas, se utilice la dotación de 3,500 pesetas 
con queTiguran dotadas ias plazas de Auxiliares del Grupo A 
y que. como consecuencia de dicho acuerdo deben amorti­
zarse; y -

Tercero. Que el importe de las 11,666,40 pesetas pasará 
a suplemenfar el referido concepto mediante la oportuna trans­
ferencia de crédito, y la diferencia que se precisa para su total 
dotación podría obtenerse de las economías que existan en ia 
actualidad en el repetido concepto y de las que puedan pro­
ducirse hasta fin del ejercicio, teniéndose en cuenta lo que 
preceptúa ia legislación vigente para esta clase de operaciones.

104 y 105. Otros, de 12 de abril último, aprobatorios de 
los acuerdos que a continuadón se expresan, en vista de io in­
formado por el Negociado de Contribuciones especiales, en 
relación con la exacción de dichas contribuciones con motivo 
de las obras que se indican en las calles que también se enu­
meran:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332,354 y 534 
del Estatuto Municipal vigente, con motivo de las obras de 
renovación de pavimento y aceras efectuadas por la Corpora­
ción en las calles de Valleherinoso, entre las de Fernando el 
Católico y Fernández de los Ríos, y Rafael Calvo, entre las 
de Joaquín García Morato y Fernández de la Hoz,

Segundo. Que la cantidad a repartir entre los diversos, 
contribuyentes obligados a! pago' sea el 25 por 100 del coste 
de las obras por lo que se refiere a pavimentación, y el 50 por 
too en io referente a instalación de aceras; y

Tercero. Que, como consecuencia, se apmeben la relación 
de contribuyentes, que figura en el expediente, formulada por 
ia Sección Técnica Fiscal, sin perjuicio de las rectificaciones
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a que hubiere lugar a virtud de las reclamaciones que se for- 
inulen, y ias cuotas que cotiforme al referido tanto por ciento 
aparecen resultantes y que deberán hacerse efectivas en dos 
recibos trimestrales y de una sola vez, respectivamente,

106 y 1Q7. Otros, de 17 de abril último, aprobatorios de 
los acuerdos que a continuación se expresan, de conformidad 
con lo informado por las Oficinas técnicas y por el Negociado 
de Contribuciones especiales, con motivo de la exacción de 
dichas contribuciones por obras de pavimentación e instalación 
de aceras en ias calles que se indican:

Primero. La imposición de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal, por las obras de reforma de pavimen­
tación e instalación de aceras en las calles de la Santísima Tri­
nidad, entre Viriate y Abascal, y Gonzalo de Córdoba,

Segundo, Que la cantidad global que han de satisfacer 
los contribuyentes sea el 25 por 100 de! coste de las obras por 
lo que se refiere a las de pavimentación, y el 50 por 100 por 
las de iiistalapión de aceras, previas las deducciones que la ley 
determina.

Tercero. Que se aprueben ias cuotas que para cada'con­
tribuyente interesado figuran en el informe de la Sección Téc­
nica Fiscal, unido al expediente, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que liubíere lugar, ima vez expuestas las presentes 
actuacione.s a los interesados, con arreglo a las disposiciones 
vigentes; y

Cuarto. Que las referidas cuotas sean exigidas de una 
soia vez a ios dueños de ias fincas enclavadas en las calles 
objeto de la reforma, sujetos tributarios con arreglo al articu­
lo 345 del Estatuto Municipal. '

108 a 110. Otros, de 24 de mayo último, aprobatorios de 
tos acuerdos que a continuación se expresan, vistos los infor­
mes emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con lo propuesto por el Negociado respectivo, con 
motivo de la imposición de conti ibuciones especiales por las 
obras de pavimentación e instalación dé aceras realizadas por 
la Corporación nnmicipal en las calles de Lemus, Lazo y No- 
blejas:

Primero. La exacción de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal, con motivo de las obras de reforma de 
pavimentación e instalación de aceras realizadas en las calles 
de Lemus, Lazo y Noblejas.

Segundo, Que la cantidad global que ha de satisfacerse 
por los contribuyentes interesados consista en un 25 por 100 del 
costo de las obras de pavimentación y en un 50 por 100 del de 
instalación de aceras, previas las deducciones que la ley de­
termina.

Tercero. Que se aprueben ias cuotas que con arreglo 
a tales porcentajes se señalan para cada contribuyente en el 
informe de la Sección Técnica Fiscal, que figura en el expe­
diente, sin perjuicio de las rectificaciones a que hubiere lugar, 
una vez expuestas a los interesados las presentes actuaciones, 
con arreglo a las disposiciones vigentes; y

Cuarto. Que ias referidas cuotas sean exigidas por mitad, 
en dos plazos trimestrales, a ios dueños de las fincas enclava­
das en las calles objeto de la reforma, sujetos tributarios con 
ai regio al articulo 345 del expresado Estatuto Municipal, 

t i l .  Otro, de 17 de abril último, disponiendo !a adap­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, a fin de 
llevara cabo, en ía forma que se indica, teniendo en cuenta 
las razones aducidas en el expediente, determinada sobras 
en el Mercado de Pescados, que serán cargo a la partida, que 
también se señala, indicada por la Intervención Municipal: 

Primero. La aprobación de los pliegos de condiciones, 
que figuran en el expediente, formulados por las dependencias 
correspondientes, para sacar a concurso diferentes obras en ei' 
referido Mercado de Pescados, tales como la construcción de 
andenes para la entrada a las cámaras frigoríficas, la repara­
ción de éstas y también la reparación general del Mercado y 
de los pabellones de Correos, incluyendo la cantina.

Segundo, Que el importe en que se evalúa dicha obra, 
que asciende a la cantidad de 76.339,51 pesetas, sea cargo al 
concepto 2 .“ del presupuesto extraordinario de Capitalidad; y 

Tercero. Que en razón a la urgencia que ha determinado 
la elección de este método de adjudicación, e! plazo por el 
cual se celebre el concurso sea el de diez días.

112. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo

la adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
dada ía necesidad de proceder con la máxima urgencia, te­
niendo eu cuenta lo interesado por la inspección General de los 
Servicios técnicos, a la ejecución, en la forma que se indica, 
de determinadas obras, con cargo a la partida que se señala, 
tendentes a mejorar la situación en que se encuentra actual­
mente la Estación Depuradora de Aguas residuarias:

Primero. La aprobación de los pliegos de condiciones y 
presupuesto, que figuran en el expediente, valorado este último 
en 208,582,96 pesetas, para efectuar obras de defensa en la 
Estación Depuradora de Aguas residuarias.

Segundo. Que dichas obras, al amparo del apartado 3 .” 
del artículo 125 de la vigente ley Municipal, se eximan de las 
formalidades de subasta o concurso y se adjudiquen en su to­
talidad, salvo la cantidad de 25.000 pesetas destinada a reco­
gida, transporte y extracción de escombros procedentes de ta 
Colonia Popular Madrileña, a la Sociedad Fomento de Obras 
y Construcciones, actual contratista de las obras que allí se 
efectúan.

Tercero, Que el importe mencionado en el apartado pri­
mero se satisfaga con cargo a la partida que figura en el pre­
supuesto extraordinario de Capitalidad para construir la Esta- 

'cióii Depuradora, y se reintegre al mismo concepto tan pronto 
se apruebe el primen presupuesto extraordinario que. se for­
me; V

Cuarto, Que se requiera a la Sociedad Fomento de 
Obras y Construcciones, adjudicataria de las obras de cons­
trucción de la Estación Depuradora, para que preste su con­
formidad para realizar las obras de defensa a que el presente 
se refiere en las condiciones y con las características que se 
determinan en el pliego de condiciones, y asimismo que de 
modo explícito muestre su aquiescencia con ¡a forma de perci­
bir el importe de las 268,582,96 pesetas a que asciende la eje­
cución de estás obras,

113. Otro, de 3 de mayo último, disponiendo que, con 
objeto de activar y dar cauce legal al expediente instruido 
para efectuar ¡as obras que supone el proyecto de enlace de 
la Gran Via de José Antonio con la calle del Duque de Osuna, 
se solicite del Ministerio de la Gobernación se declaren urgen­
tes las obras comprendidas en el citado proyecto, al objeto de 
que se reconozca la necesidad de la ocupación de los bienes

. que hayan de ser expropiados, conforme señala el artícu­
lo L" de la ley de 7 de octubre de 1939.

114. Otro, de 24 de mayo próximo pasado, disponiendo 
la adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
haciendo suya la Comisión la idea sustentada por el Sr, Alonso 
de Celis y otros señores Regidores, en cuanto a la creación 
de la Junta de Coordinación de transportes en la capital, in­
teresada por los mismos, a fin de que, de esta manera, servi­
cios que hoy se prestan sin nexo alguno, y en ocasiones hasta 
con dura competencia, puedan realizarse dentro de la mayor 
armonía, y por consiguiente, en condiciones de prestar el ma­
yor rendimiento y utilidad, tanto para el vecindario como para 
las mismas Empresas explotadoras:

Primero. Que se solicite del excelentísimo señor Ministro 
de Obras Públicas la creación de una Junta de Coordinación 
de los transportes en común de Madrid; y ■

Segundo. Que dicha Junta conste de los siguientes ele­
mentos: Presidencia, excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas; Vicepresidencia, excelentisimo señor Alcalde de Ma­
drid; Vocales, dos señores Regidores municipales y un repre­
sentante por cada una de las entidades siguientes; Compañía 
de Tranvías y Autobuses, Metropolitano y Sindicato de Taxis­
tas; y que el cargo de Secretario lo desempeñe un funcionario 
municipal. ,

115. Otro, de !0  de mayo último, disponiendo sé in­
' ciuyan en el plan de obras extraordinario en estudio, teniendo

en cuenta los beneficios que ello ha de reportar a la capi­
tal, los proyectos que a continuación se expresan (cuyos pro­
yectos y planos figuran en el expediente), que han sido for­
mulados por la Técnica municipal y propugnada la ejecución de 
los mismos por los Vocales de ia Comisión Sres. De la Torre, 
Gómez Acebo y Lafarga; debiendo dicha Técnica municipal 
acomodarlos al objeto para que han sido redactados, calculando, 
su coste para que pueda cifrarse y ser tenido en cuenta el día 
en que se concierten ias operaciones financieras necesarias 
para dicho plan extraordinario: uno, de prolongación y ensan­
che de la calle de Amaniel, que, arraiicaudo.de la calle del



Conde Duque, teniiiiia en el tercer trozo de la Gran Vía de 
José Antonio; otro, de enlace de la plaza de Santo Domingo 
con Puerta Cerrada, mediante una gran vía circular, y otro, 
de prolongación de la calle del Clavel hasta la calle de Belén.

116. Otro, de 8 de marzo último, disponiendo se admita 
al servicio municipal, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida a! electo, al Médico de !a Beneficencia D. Luis Tejero 
Ruiz, sancionándole con la pérdida de un cuatrienio a los efec­
tos del próximo ascenso, conforme con la primera de las san­
ciones que previene el artículo S." de la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

117. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
admita al servicio municipal, desconformidad con lo propuesto 
por el Juzgado Militar Especial correspondiente y con la po­
nencia emitida al efecto, al Bombero D. Julián de Pedro 
Arroyo, sancionándole con la pérdida de iin cuatrienio a los 
efectos del próximo ascenso, conforme con la primera de las 
sanciones que previene el mismo artículo que se indica para 
el anterior.

118. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se admita al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Bombero D. Félix Sánchez 
Blasco, sancionándole con la pérdida de un cuatrienio a los 
efectos del próximo ascenso, conforme con la primera de las 
sanciüjies que previene el mismo artículo que se indica para 
los anteriores.

119. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo- 
nieodo se admita al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la panenda emitida al efecto, al Inspector iriterveníor de 
Arbitrios D. Ignacio Cabero García, sancionándole con la pér­
dida de un cuatrienio a los efectos del próximo ascenso, con­
forme con la primera de las sanciones que previene e\̂ mismo 
artículo que se indica para los anterjores.

.120, Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se admita al servicio municipal, de conformidad con lo pro­
puesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y con 
la ponencia emitida al efecto, al Auxiliar de Oficinas D. Ma­
riano Paulino Martínez Martínez, sancionándole con la pérdida 
de un cuatrienio a los efectos del próximo ascenso, conforme 
con la primerade las sanciones que previene el mismo artículo 
que se indica para los anteriores. _

' 121. OtVo, de 12 de abril último, disponiendo se admita
al servicio municipal, después de un minucioso y detenido 
estudio del expediente, al funcionario lécnieoadministrativo 
D. Emilio García Perrero, sancionándole con la pérdida de un 
cuatrienio a ios efectos del próximo ascenso, de conformidad 
con lo que previene el mismo articulo que se indica para los 
anteriores.

122. Otro, de 8 de máfeo último, disponiéndo se admita
ai servicio municipal, de editformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, al Celador de Mercados D. Mateo Medi ano 
García, sancionándole con la p.érdida de cinco anos a los efec­
tos de ascensos cuatrienales, conforme con lo que previene e! 
mismo artíciilo que se indica para los anteriores. '

123. Otro, de 15 de Marzo último, disponiéndose admita 
al servicio muiúeipal, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, al Subalterno D. Ruperto Pajarón Henche, 
sancionándole con la pérdida de un cuatrienio a los efectos del 
próximo ascenso, de conformidad con la primera de las sancio­
nes que previene ei mismo articulo que se indica para los 
anteriores.

124. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se admita al servicio numicipa!, de conformidad con ló 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, ai Conductor D. Francisco 
González Parapar, saiicionáiidole con la pérdida de un cuatrie­
nio a los efectos del próxinio ascenso, de conformidad con la 
primera de las sanciones qué previene el mismo articulo que se 
indica para los anteriores,

125. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponien­
do se admita al servido municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, ai Conductor D. Eugenio

Arranz Díaz, sancionándole con la pérdida de nn cuatrienio a 
los efectos del próximo ascenso, de conformidad con la pri­
mera de las sanciones que previene el mismo artículo que se 
indica para los anteriores.

126. Otro, de 5 de abfi! último, disponiendo se admita ai
servicio municipal al Auxiliar de Oficinas D. Antonio Baña­
res Villanucva, como consecuencia del expediente instruido 
por el Juzgado Militar Especial correspondiente y de la ponen­
cia emitida al efecto, sancionándole con la pérdida de un cua­
trienio a los efectos de! próximo ascenso, de conformidad con 
lo que previene el mismo articulo que se indica para los ante­
riores. .

127. Otro, de 26 de abril último, disponiendo se admita 
al servicio municipal, de conformidad con la ponencia emitida 
al efecto, al Conductor D, Diego Montejo Garda, sancionán­
dole con la pérdida-de un cuatrienio a los efectos del próxi­
mo ascenso y con la inhabilitación para el desempeño de pues­
tos de mando o de confianza, conforme con lo que -determina 
el mismo artículo que se indica para los anteriores.

128. Otro, de 8 de marzo último, disponiendo se admita
ai servicio municjpal, de conformidad con la ponencia emitida 
al efecto, al Celador de Mercados D, Francisco Camoiras 
Parrado, con la sanción de pérdida de un cuatrienio a los efec­
tos del próximo ascenso, y la de inhabilitación perpetua para 
el desempeño de puestos de mando o de confianza, conforme 
con lo que previene ei mismo artículo que se indica para los 
anteriores. .

129. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
admita al servicio municipal, de conformidad con la ponencia 
emitida al efecto, al Veterinario D, Pedro'Calleja Azpizúa, 
sancionándole con la inhabilitación perpetua para el desempeño 
de puestos de maiidg o de confianza, conforme con id que pre­
viene el mismo artículo que se indica para los anteriores.

130. . Otro, de 15 de marzo último, disponiendo se admita 
al servicio municipal, de conformidad con la ponencia emitida 
al efecto, al Escribiente Interventor de Arbitrios D. Jenaro 
Fe Ayllón, sancionándote con ia pérdida de un cuatrienio a 
los efectos del próximo ascenso, con la inhabilitación para el 
desempeño de puestos de mando o de confianza y con la 
pérdida de los haberes dejados de percibir durante el tiempo 
que lia estado suspenso de empleo y sueldo, de conformidad 
con el mismo artículo que se indica para los anteriores.

131. Otro, de la misma fecha que e! anterior, disponiendo
se admita al servicio municipal, de conformidad con la ponen­
cia emitida al efecto, al Desinfector de! Laboratorio D, Fran­
cisco Rubio García, sancionándole con la pérdida de un cua­
trienio a ios efectos de! próximo ascenso y la inhabilitación 
perpetua para el desempeño de puestos de mando o de con- 
hanza, de conformidad con el mismo artículo que se indica 
para los anteriores. -

132. Otro, de 20 de marzo último, disponiendo se admita 
al servicio municipal, de conformidad con la ponencia emitida 
al efecto, al funcionario técnicdadministrativo D. Federico 
Haiii Villalba, sancionándole con la pérdida de un cuatrienio 
a los efectos del próximo ascenso y la inhabilitación perpetua 
para el desempeño de puestos de mando o de confianza, de 
conformidad con lo que previene el artfcuio 8 .“ de la orden del 
Ministerio de ia Gobernación de 12 marzo 1939, con derecho 
ai percibo de los haberes dejados de percibir durante el tiem­
po que haya estado suspenso de epipleo y sueldo c! interesado.

Í33. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo 
se admita al servicio municipal ai Bombero D. José Grimaldo 
García, como consecuencia del expediente iiisfnñdo por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente, sancionándole, de 
conformidad con la ponencia emitida a! efecto, con la pérdida 
de un cuatrienio a los efecto* del próximo ascenso y la inhabi­
litación perpetua para el desempeño de puestos de mando o de 
confianza, de conformidad con lo qué previene ei mismo ar­
ticulo que se indica para el anterior.

134. Otro, de igual fecha que ios anteriores, disponiendo 
se admita al servicio municipal, como consecuencia del expe­
diente instruido por el Juzgado Militar Especial correspon­
diente, al Auxiliar de Depositaria D. Francisco del Hoyo 
Molinero, sancionándole, de conformidad con la ponencia 
emitida al efecto, con la pérdida de un cuatrienio a los efec­
tos de ascensos y la inhabilitación perpetua para el desempe­
ño de puestos de mando o de confianza, confonne con lo que 
previene el mismo articulo que se indica para ios anteriores.



135. Otro, de 5 de abril último, dispotiiendo se admita_ 
al servido municipal, de conformidad con la ponencia emitida 
al efecto, excepto en la última parte de la misma, al Con­
ductor D, Pegerto López Vila, sancionándole con la pérdida 
de im cuatrienio a los efectos del próximo ascenso y con la 
inhabilitación para el desempeño de puestos de mando o de 
confianza, conforme con lo que previene el mismo artículo que 
se indica para los anteriores.

136. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se admita al servicio municipal, de conformidad con la ponen­
cia emitida al efecto, al Subalterno D. Miguel Díaz Barba, 
sancionándole con la pérdida de un cuatrienio a los efectos 
del próximo ascenso y con la inhabilitación para d desem­
peño de puestos de mando o de confianza, conforme con lo que 
previene el mismo articulo que se indica para los anteriores.

137. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se admita al servicio municipal al Médico de la Benefi­
cencia D. Ignacio Bolívar Pieltain, como consecuencia del ex­
pediente instruido por el Juzgado Militar Especial correspon­
diente y de la ponencia emitida a! efecto, sancionándole con 
la pérdida de un cuatrienio a los efectos del próximo ascenso 
y con la inhabilitación perpetua para el desempeño de puestos 
de mando o de confianza, de conformidad con lo que previene 
el mismo articulo que se indica para los anteriores.

138. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se admita al servicio municipal, de conformidad con la 
ponencia emitida al efecto, al Médico vacimador del Labora­
torio D. Julián Lagunar Zapata, sancionándole con la inhabili­
tación para el desempeño de puestos de mando o de confianza, 
conforme con lo establecido en el mismo articulo que se indica 
para ios anteriores.

139. -Otro, de 12 de abril último, disponiendo se admita 
al servicio municipal, vista la ponencia emitida al efecto y rec­
tificando la Comisión anterior dictamen, ai Subalterno D. Vi­
cente Méndez Rodríguez, sancionándole con la pérdida de un 
cuatrienio a los efectos del próximo ascenso y con la inhabilita­
ción perpetua para el desempeño de puestos de mando o de 
confianza, de conformidad con lo establecido en el mismo ar­
tículo que se indica para los anteriores,

140. Otro, de Igual fecha que el anterior, disponiendo se 
admita al.servicio municipal al Practicante de la Beneficencia 
D. Fernando Mateos Romero, como consecuencia del expe­
diente insfnúdo por el Juzgado Militar Especial correspondien­
te y de conformidad con la ponencia emitida al efecto, sancio­
nándole con la pérdida de un cuatrienio a los efectos de ascen­
so y con la inhabilitación para el desempeño de puestos de 
mando o de confianza durante cinco años, conforme con lo que 
previene el mismo artículo que se indica para los anteriores,

141. Otro, dé 3 de mayo próximo pasado, dispotiiendo se
admita al servicio municipal, de conformidad con ¡a ponencia 
emitida al efecto, al Guarda de Cementerios D, Gregorio 
Avetidaño Fernández, sancionándole con la pérdida de iin cua­
trienio a ios efectos del próximo ascenso y con la inhabilita­
ción perpetua para el desempeño de puestos de mando o de 
confianza, conforme con lo dispuesto en ei mismo artículo que 
se indica para los anteriores. .

142. Otro, de la misma fecha que ei anterior, disponien­
do se admita al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente 
y con la ponencia emitida al efecto, al Sobrestante del Servi­
cio de Fontanería D. Juan Manuel Hoyo Perucha, sancionán­
dole con la pérdida de un cuatrienio a ios efectos del próximo 
ascenso y con la inhabilitación perpetua para el desempeño de 
puestos de mando o de confianza, conforme con lo determina­
do en el mismo artículo que se indica para los anteriores.

143. Otro, de 10 de mayo último, disponiendo se admita 
a! servicio municipal, de conformidad con !a ponencia emitida 
al efecto, al Bombero D, Bienvenido Hernández de la Visita­
ción, saticionátidolc con la pérdida de un cuatrienio a los efec­
tos del próximo ascenso y con la inhabilitación para el desem­
peño de puestos de mando o de confianza, conforme con lo 
que previene el mismo artículo que se indica para los ante­
riores.

144. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo 
se admita al servicio municipal, de conformidad con la ponen­
cia emitida al efecto, ai Vigilante de Mercados D. Andrés 
Alloza Belenguer, sancionándole con la pérdida de un cuatrie­
nio a los efectos del próximo ascenso y con la inhabilitación

para ei desempeño de puestos de mando o de confianza, con­
forme con lo que previene el mismo artículo que se indica para 
los anteriores.

145. Otro, de 17 de mayo último, disponiendo se admita 
ai servicio municipal, de Conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida ai efecto, al Oficial Interventor de Arbitrios D. Juan 
Antonio Quesada García, sancionándole con la inhabilitación 
para el desempeño de puestos de mando o de confianza, con­
forme con lo determinado en el mismo articulo que se indica 
para los anteriores.

146. Otro, de !a misma fecha' que el anterior, disponien­
do se admita a! servido municipal, de conformidad con la po­
nencia emitida al efecto, al funcionario técnicoadminisírativo 
D. José Vallespinosa Vior, sancionándole con la inhabilita­
ción perpetua para el desempeño de puestos de mando o de 
confianza, conforme con lo dispuesto en el mismo articulo que 
se indica para los anteriores; concediéndole el derecho ál per­
cibo de los haberes dejados de percibir durante el tiempo que 
pudiera haber estado suspenso de empleo y sueldo,

147. Otro, de 24 de mayo último, disponiendo se admita 
al servicio municipal, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Miiitar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, al Celador de Mercados D, Emilio Lahoz 
Nuez, sancionándole con la inhabilitación para el desempeño 
de puestos de mando o de confianza, conforme con lo que 
previene e! mismo articulo que se indica para los anteriores.

148. Otro, de 8 de marzo último, disponiendo se admita 
al servicio municipal, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, al Bombero D. Juan Higueras Ramiro, san- 
cionándoie'con la suspensión de empleo y sueldo durante un 
año, conforme con lo establecido por el mismo artículo que se 
indica para los anteriores.

149. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
admita al servicio municipal, de conformidad con lo propuesto 
por el Juzgado Militar Especial correspondiente y con la po­
nencia emitida al efecto, al Desinfector del Laboratorio don 
Angel Soriano Puche, sancionándole con la suspensión de 
empleo y sueido durante dos años y )a inhabilitación perpetua 
para el desempeño de puestos de mando o de confianza, con­
forme con lo que previene el mismo articulo que se indica para 
los anteriores.

150. Otro, de 5 de abril último, disponiendo se admita al 
servicio municipa!, de cotiformidad con la ponencia emitida 
al efecto, al Subalterno D. Florencio Casas Guisado, sancio­
nándole con la suspensión de empleo y sueldo por un año, la 
pérdida de un cuatrienio a los efectos del próximo ascenso y 
la inhabilitación perpetua para el desempeño de puestos de 
mando o de confianza, conforme con lo establecido en e! mis­
mo artículo que se indica para los anteriores.

151. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
admita al servicio municipal, de conformidad con la ponencia 
emitida al efecto, al Subalterno D. Manuei Ruiz González, 
sancionándole con la suspensión de empleo y sueldo durante 
dos meses, pérdida de un cuatrienio a los efectos del próximo 
ascenso y la inhabilitación perpetua para el desempeño de 
puestos de mando o de confianza, conforme con lo que pre­
viene el mismo artículo que se indica para los anteriores.

152. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se admita al servicio municipal, de conformidad cotí la 
ponencia emitida al efecto, al Bombero D. Alejandro López 
Martín, sancionándole con la suspensión de empleo y sueldo 
durante dos meses y con la inhabilitación para el desempeño de 
puestos de mando o de confianza, conforme con lo establecido 
en el mismo artículo que se indica para los anteriores,

153. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se admita al servicio municipal, de conformidad con la ponen­
cia emitida al efecto, ai Subalterno D. Ildefonso Cotoruelo 
Raigosa, sancionándole con la suspensión de empleo y sueldo 
por un periodo de dos años y con la inhabilitación para el des­
empeño de puestos de mando o de confianza, conforme con lo 
que previene el mismo artículo que se indica para los anteriores.

154. Otro, de 12 de abril último, disponiendo se admita 
al servicio municipal, de conformidad con la poneucia emitida 
al efecto, al Bombero D. Francisco Sánchez Redondo, sancio­
nándole con la suspensión de empleo y sueldo durante un año 
(siéndole de abono ei tiempo durante el cual pudiera haber es-
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lado suspendido) y con la pérdida de un cuatrienio a los efec­
tos de ascenso, conforme con Ío que previene ei mismo artículo 
que se indica para los anteriorés.

155. Otro, de 5 de abril último, disponiendo se admita al 
servicio municipal, ratificando la Comisión anterior dictamen, 
al Bombero D, Hilario de la Cal Sánchez, con la imposición de 
sanción de un año de suspensión de empleo y sueldo, confor­
me con lo dispuesto en el mismo artículo que se indica para 
los anteriores.

156. Otro, de 26 de abril último, aprobatorio de los acuer­
dos que a coutinnación se expresan, como consecuencia del 
expediente seguido, por negligencia en el cumplimiento de su 
deber, al Visitador sanitario que se indica;

Primero, Que se imponga al Visitador sanitario D. Vic­
toriano García Revenga, como autor de una falta de carácter 
grave, la privación de empleo y sueldo durante dos meses, 
sirviéndole de abono el tiempo que lleva en esa situación; de­
duciéndose la oportuna nota desfavorable de concepíuación en 
su hoja de servicios; y

Segundo. Que se amoneste de una manera severa al se­
ñor Garda Revenga, con la prevención de que, a la primera 
falta en que jncurra, será motivo suficiente para promover su 
separación del Cuerpo de Funcionarios municipales.

i 157. Otro, de 17 de mayo último, disponiendo se admita 
al servicio mnnicipnl, de conformidad con la ponencia emitida 
al efecto, al Jefe de Sección de Limpiezas D, Nicolás Villaver­
de Hurtado, sancionándolí con la pérdida'de ascenso durante 
dos años y la inhabilitación permanente para el desempeño 
de puestos de mando o de confianza, conforme con lo que 
previene el articulo 8 .” de la orden dei Ministerio de ia Go­
bernación de 12 de marzo de 1938,

158. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
admita al servicio municipal, ratificando la Comisión anterior 
dictamen, al funcionario técnico de Contabilidad D. Francisco 
Campos Recio, sancionándole con la suspensión de empleo 
y sueldo durante un año, ia pérdida de un cuatrienio a los 
efectos de ascenso y la inhabilitación para el desempeño de 
puestos de mando o de confianza, conforme con ¡o que previe­
ne el mismo articulo que se indica para el anterior.

159. Otro, de 8 de marzo último, disponiendo, de confor­
midad con lo propuesto por el Juzgado Militar Especial corres­
pondiente y con ia ponciiciá emitida al efecto, la destitución 
del Bombero D. Miguel Flores Guerrero, con pérdida de todos 
sus derechos como empleado iii unici pal, salvo los de carácter 
pasivo que pudieran corresponderle, como condenado por sen­
tencia firme dictada por el Cpnsejo de Guerra permanente 
número 1 de ésta plaza, y sin más trámites previos, ya que 
los que presupone la condena lógicamente excluyen a los que 
en términos generales y para los demás casos habrían de 
seguirse, a tenor de lo que previene el articulo 5.° de la misma 
orden que se indica para los anteriores.

160. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, 
d£ conformidad con lo propuesto-por el Juzgado Militar Espe­
cial correspondiente y con ia ponencia emitida al èfecto, la 
destitución del Auxiliar de Oficinas D. Angel Gutiérrez Rniz, 
con pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, 
salvo los de carácter pasivo que pudieran corresponderle, con­
forme con la máxima de las sanciones que previene el artícu­
lo 8 .“ de la misma orden que se indica para los anteriores.

161. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponien­
do, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Militar 
Especial correspondiente y con la ponencia emitida al efecto, 
la destitución del Conductor del Servicio contra Incendios 
D. Manuel Guijarro Mimbiela, con pérdida de todos sus dere­
chos como empleado municipal, a excepción de los de carácter 
pasivo que pudieran correspoiideric, conforme con la máxima 
de las sanciones que previene el mismo artículo que se indica 
para el anterior.

162. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponien­
do, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Militar 
Especial correspondiente y con la ponencia emitida al efec­
to, la destitución del funcionario técnicoadministrativo D. Fer­
nando Rodríguez Morillas, con pérdida de todos su derechos 
como empleado municipal, salvo los de carácter pasivo que 
pudieran corrcspoiidcrle, como condenado por sentencia firme 
dictada por ei Consejo-de Guerra permanente número 1 de 
esta plaza, y siii más trámites previos, ya que los que presu­
pone la condena lógicamente excluyen a los que en términos

generales y para los demás casos habrían de seguirse, a tenor 
de lo que previene ef articulo 5.“ de la misma orden que se 
indica para los anteriores.

163. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo- 
'niendo, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Mili­
tar Especial correspondiente y con ia ponencia emitida al efec­
to, la destitución del Subalterno D. José Morales Bonilla, con 
pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, salvo 
¡os de carácter pasivo que pudieran correspotiderle, como con­
denado por sentencia firme dictada por el Consejo de Guerra 
permanente número I de esta plaza, y sin más trámites pre­
vios, ya que los que presupone la condena lógicamente exclu­
yen a los que en términos generales y para ¡os demás, casos 
habrían de seguirse, a tenor de lo que previene el misnio 
artículo que se indica para el anterior.

164. Otro, de ia misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Mili­

-dar Especial correspondiente y con la ponencia emitida al efec­
to, la destitución de! Bombero Ü. Vicente Izquierdo de Torres, 
con pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, 
á excepción de los de carácter pasivo que pudieran correspon­
derle, como condenado por sentencia firme dictada por el Con­
sejo de Guerra permanente número 5 de esta plaza, y sin más 
trámites previos, ya que ios que presupone la condena lógica­
mente excluyen a los que en términos generales y para los 
demás casos liabríaii de seguirse, a tenor de lo que previene 
ei mismo artículo que se indica para los anteriores.

165. Otro, de igual fecha que ios anteriores, disponien­
do, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Militar 
E.special correspondiente y con la ponencia.emitida al efecto, 
ia destitución de! Médico de la Beneficencia D, Santiago Pérez 
Vázquez, con pérdida de todos sus derechos como empleado 
municipal, salvo ios de carácter pasivo que pudieran corres­
ponderle, como condenado por sentencia firme dictada por el 
Consejo de Guerra permanente mímero 13 de esta plaza, y sin 
más trámites previos, ya que los que presupone la condena 
lógicamente excluyen a los que en términos generales y para 
los demás casos habrían de seguirse, a tenor.de lo que previe­
ne e! mismo artículo que se indica para los anteriores.

166. Otro, de igual fecha que los anteriores; disponien­
do, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Militar 
Especial correspondiente y con la ponencia emitida al efecto, 
!a destitución del Subalterno D. Ceferino OrtÍz Colmenero, con 
pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, salvo 
ios de carácter pasivo que pudieran correspondcrle, confor­
me con la máxima de las sanciones que previene el artícu­
lo 8 .“ de ia misma orden que se indica para los anteriores.

167. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, de conformidad cop la ponencia emitida al efecto, la 
destitución de! Bombero D. Isaac Sierra Borrego, con pérdida 
de todos sus derechos como empleado.municipal, salvo los de 
carácter pasivo que pudieran c.orrespoiiderle, conforme con la 
máxima de las sanciones que previene el mismo articulo que 
se indica para el anterior; y que tejiiendo en cuenta que dicho 
Bombero arrancó unos carteles de propaganda del Movimiento 
en el Parque donde prestaba sus servicios, se pase el tanto de 
culpa a la Autoridad militar por si ésta encuentra motivo para 
la imposición de alguna sanción de otra carácter.

168. Otro, de la misma fecha que loá anteriores, dispe-
lúendo, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Mili­
tar Especial correspondieiite y con la ponencia emitida al efec­
to, la desíitudón del Practicante de la Beneficencia D. Felipe 
Siguero Lallana, con pérdida de todos sus derechos como em­
pleado immicipai, salvo los de carácter pasivo que pudieran 
correspondcrle, como condenado por sentencia firme dictada 
por el Consejo de Guerra permanente número 1 de esta plaza, 
y sin más trámites previos, ya que los que presupone la con­
dena lógicamente excluyen a los que en términos generales 
y para los demás casos habrían de seguirse, a tenor de lo que 
previene el artículo 5-" de la misma orden que se indica para 
los anteriores. ,

169. ’ Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, de conformidad con !o propuesto por el Juzgado Militar 
Especial correspondiente y con la ponencia emitida al efecto, 
la destitución de! Auxiliar de Oficinas del Grupo A D. Mariano 
Vicente Parra, con pérdida de todos sus derechos como em­
pleado municipal, salvo los de carácter pasivo que pudieran 
corresponderle, coÉiforme con la máxima de las sanciones que
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previene el artículo S .” de la inisnia orden que se indica para 
los anteriores, ,

170. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, de confonn'dad con lo propuesto por d  Juzgado Mili­
tar Especial correspondiente y con la ponencia emitida ai efec­
to, la destitución del Bombero D. Vicente Alvaro Aranjiiez, 
con pérdida de todos sus derechos como empleado nmnicipal, 
salvo los de carácter pasivo que pudieran corresponderle, como 
condenado por sentencia firme dictada por el Consejo de Gue­
rra Permanente número 5 de esta plaza, y sin más trámites pre­
vios, ya que los que presupone la condena lógicamente exclu­
yen a los que en términos generales y para los demás casos 
habrían de seguirse, a tenor del artículo 5 .“ de la misma orden 
que se indica para los anteriores.

171. Otro, de igual fecha que Ibs anteriores, disponiendo, 
de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Militar Espe­
cial correspondiente y con la ponencia emitida al efecto, la 
destitución del Bombero D, José de la Cruz irles, con pér­
dida de todos sus derechos como empleado municipal, salvo 
los de carácter pasivo que pudieran corresponderle, conforme 
con la máxima-de las sanciones que previene el artículo 8.° de 
la misma orden que se indican para los anteriores,

172. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Mili­
tar Especia! correspondiente y con la ponencia emitida al efec­
to, la destitución del Bombero D, Rufino Juan Gallego Castillo, 
con pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, 
salvo los de carácter pasivo que pudieran corresponderic, 
conforme con la máxima de las sanciones que previene el mis­
mo artículo que se indica para el anterior,

173. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo, 
de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Militar Espe­
cial correspondiente, y con la ponencia emitida al efecto, la 
destitución del Jefe de Personal de Limpiezas, D, José Fer­
nández González, con pérdida de todos sus derechos como 
empleado municipal, salvo los de carácter pasivo que pudieian 
corresponder le, como condenado por sentencia firme dictada 
por ei Consejo de Guerra Permanente número 5 de esta plaza, 
y sin más trámites previos, ya que los que presupone ía con­
dena lógicamente excluyen a los que en términos generales 
y para los demás casos habrían de seguirse, a tenor del ar­
tículo 5 ,“ de la misma orden que se índica para los anteriores.

174. Otro, de 2Ü de marzo último, disponiendo, de con­
formidad con lo propuesto por el Juzgado Militar Especial 
correspondiente y con la ponencia emitida al efecto, la des­
titución del Bombero D. Manuel García Moreno, con pérdida 
de todos sus derechos como empleado municipal, salvo los 
de carácter pasivo que pudieran corresponderle, como con­
denado por sentencia firme dictada por el Consejo de Guerra 
de esta plaza, y sin más trámites, ya que los que presupone 
la condena lógicamente excluyen a los que en términos ge­
nerales y para los demás casos habrían de seguirse, a tenor 
del artículo 5 ,“ de la ordeii indicada anteriormente.

175 al 181, Otros, de 5 de abril último, disponiendo la 
destitución de! Oficial electricista D. Adelaido Moreno-Ven­
ias Jiménez; Maestro D. Alfonso Aumente Díaz de Lara; 
Bomberos U. Francisco Monterde Navarro, D, José Rico 
Martin y D, Luis Cenarro Córdoba; Romanero de Arbitrios 
D. Julián Rodríguez Magdaleno, y funcionario técnicoadmi- 
nistrativo D. Juan Lorente de Urraza, como consecuencia 
de ios expedientes instruidos por ei Juzgado Militar Especial 
correspondiente y de las ponencias emitidas al efecto, con 
pérdida de todos sus derechos como empleados municipales, 
salvo ios de carácter pasivo que pudieran corresponderics, de 
conformidad con la máxima de las sanciones que previene el 
artículo 8 .“ de la misma arden que se indica para los ante­
riores.

182 a 190. Otros, de 12 de marzo último, disponiendo, 
de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Militar Espe­
cial correspondiente y con las ponencias emitidas al efecto, 
la destitución de! Médico de la Beneficencia Municipal don 
Ernesto*López Mazzantín; Bomberos D. Luis Perpiñán Ló­
pez, D. Salvador Serrano Arroyo, D. Carlos Luis Gonzá­
lez Romanillos, D. Santos Rojo Remeiiícria y D, Damián Ber­
nardo Juntas; Escribiente interventor de Arbitrios D. José 
Arizo Fiallega; Conductor D. Feliciano Angulo Corcuera, y 
Aprendiz llavero del Servicio de Limpiezas D. Clemente 
Martín Hernández, con pérdida de todos sus derechos como

empleados dei Ayuntamiento de Madrid, salvo los de carácter 
pasivo que pudieran corresponderles, conforme con la máxima 
de las sanciones que previene el mismo artículo que se indica 
para los anteriores. _

191, Otro, de 26 de marzo último, disponiendo, de confor­
midad con lo propuesto por el Juzgado Militar Especial corres­
pondiente y con la ponencia emitida al efecto, la destitución 
del Maestro municipal D. Julio Aumente Díaz de Lara, con 
pérdida de todos sus derechos como funcionario Énunicipal, a 
excepción de los de carácter pasivo que pudieran correspon­
derle, conforme con la máxima de las sanciones que previene 
el mismo artículo que se indica para los anteriores.

192, Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo, de 
conformidad con la ponencia emitida al efecto, la dcsíi'tucióii 
del Conductor D. Fernando Pinero Perrero, con pérdida de 
todos sus derechos como empleado municipal, salvo los de 
carácter pasivo qué pudieran corresponderle, conforme con la 
máxima de las sanciones que previene el mismo artículo que 
se indica para los anteriores,

193. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la destitución del Bombero D. Rafael Ramos Alberto, 
can pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, 
a excepción de los de carácter pasivo que pudieran correspon­
derle, de conformidad con la máxima de las sanciones que 
establece el mismo artículo que se indica para ios anteriores.

194. Otro, de 17 de abril último, dándose por. enterada 
de una comimicacióti del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 4 dd mismo, trasladando orden del 
Ministerio de la Gobernación, de 23 de marzo último, por la

' que se desestima d recurso de alzada interpuesto ante d  
mismo por D. César Talavera Calvo, funcionario técnicoad- 
ministrativo, contra acuerdo de! Ayuntamiento Pleno de 21 de 
octubre dd pasado año que lo destituyó de dicho cargo, y 
en su consecuencia, se confirma el referido acuerdo municipal.

195 a 199. Otros, de 3 de mayo último, disponiendo, de 
conformidad con lo propuesto por ei Juzgado Militar Especial 
correspondiente y con las ponencias emitidas al efecto, la 
destitución del Conductor mecánico D. Adolfo de los Santos 
Valdecantos, funcionario técnico de Contabilidad D, Andrés 
Aznar Ponte, Visitador sanitario D. Sebastián Martínez Lo­
renzo y Subalterno D. José Herrera Cuenca, con pérdida 
de todos sus derechos como empleados municipales, salvo 
los de carácter pasivo que pudieran corresponderles, con­
forme con la máxima de las sanciones que previene el ar­
ticulo 8 .“ de la orden del Ministerio de la Gobernación de 12 
de marzo de 1939.

200 a 202. Otros, de igual fecha que los anteriores, dis­
poniendo, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado 
Militar Especial correspondiente y con las ponencias emitidas 
al efecto, la destitución del Maestro municipal D . Ramón 
Roses Zapilla, Auxiliar administrativo taquígrafo mecánografo 
D. Florentino Mariblatica Gómez y Bombero D. Pablo Ca- 
pell Munt, con pérdida de todos sus derechos como empleados 
municipales, salvo los de carácter pasivo qne pudieran corres­
ponderles, como condenados por el Consejo de Guerra de 
esta plaza, y sin más trámites, ya que ios que presupone la 
condena lógicamente excluyen a los que en tértninos genera­
les y para los demás cases habrían de seguirse, a tenor de lo 
dispuesto en e! artículo 5." de la misma orden que se indica 
para los anteriores.

203. Otro, de 10 de mayo próximo pasado, disponiendo 
la destitución, de conformidad con lo propuesto por e! Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia emi­
tida al efecto, del Subalterno D. José Ayuga Ros, con pér­
dida de todos sus derechos como empleado municipal, a excep­
ción de los de carácter pasivo que pudieran corresponderic, 
como condenado por sentencia fírme dictada por el Consejo 
de Guerra permanente número 1, y sin más trámites pre­
vios, ya que los que presupone ía condena [ógicameute exclu­
yen a los que en términos generales y para ios demás casos 
habrían de seguirse, a tenor de! artículo 5 °  d^Ja misma orden 
que se indica para los anteriores. •

204 a 206. Otros, de 17 de mayo ultimo, disponiendo 
[a destitución, de conformidad con !o propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con las ponencias 
emitidas a! efecto, de ios Bomberos D. Alfonso Bolaños Lo­
zano y D, Manuel Picazo López y del funcionario técnico de 
Contabilidad D. Víctor de Castro Fernández, con pérdida



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 261

de todos sus derecíios corno empleados municipales, salvo los 
de carácter pasivo que pudieran correspoiiderles, como conde­
nados por sentencias firmes dictadas por el Consejo de Guerra 
permanente número 3, y sin más trámites previos, ya que los 
que presuponen las condenas lógicamente excluyen a los que en 
términos generales y para los demás casos habrtán de seguirse, 
a tenor de !o dispuesto en el artículo 5." de la misma orden 
que se Indica para los anteriores.

207. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do la destitución,, de conformidad con lo propuesto por el 
Tribunal Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, del Subalterno D. Martin Luque Molina, con 
pérdida de todos sus derechos como empleado munici'pa!, salvo 
los de carácter pasivo que pudieran corresponderle, conforme 
con la máxima de las sanciones que previene el articulo 8." de 
la misma orden que se indica para los anteriores.

208 y 209, Otros, de igual fecha que los anteriores, dispo­
niendo la destitución, de conformidad con lo propuesto por 
eíjuzgado Militar Especial correspondiente y con las ponencias 
emitidas al efecto, del Subalterno D, Dámaso Machero Burgos 
y del Auxiliar de Oficinas D. Joaquín Pardo Cobos, con pérdi­
da de todos sus derecbos como empleados municipales, salvo 
los de carácter pasivo que pudieran corresponderles, como con­
denados por sentencias firmes dictadas por los Consejos de Gue­
rra números 2 y 4, respectivaineutej y sin más trámites previos, 
ya que los que presuponen las condenas lógicamente excluyen 
a los que en términos generales y para los demás casos habrían 
de seguirse, a tenor de lo dispuesto en el artículo 5 .“ de la 
misma orden que se índica para los anteriores,

210 a 213. Otros, de 24 de mayo último, disponiendo, de 
conformidad con lo propuesto por el Juzgado Militar Especial 
correspoudieute y con las ponencias emitidas al efecto, la des­
titución del Médico de la Beneficencia Municipal D. José Gon­
zález Huecas, del Bombero D. Pablo Ibáñez Pardo, del funcio­
nario técnicoadministrativo D. Félix Benito García y de la 
Maestra municipal doña Cecilia Muñoz Icabalcíta, con pérdida 
de todos sus derechos como empleados municipales, a excep­
ción de los de carácter pasivo que pudieran corresponderles, 
■como condenados por sentencia firme dictada por los Consejos 
de Guerra permanentes números 1, 2,  2 y 1 de esta plaza, res­
pectivamente, y sin más trámites, ya que los que presuponen 
las condenas lógreamente excluyen a los que en términos ge­
nerales y para los demás casos habrían de seguirse, a tenor 
del articulo 5.° de la misma orden que se indica para el an­
terior.

214 a 216, Otros, de igual fecha que los anteriores, dis­
poniendo, de conformidad con/lo propuesto por el Juzgado 
Militar Especial correspondiente y con las ponencias emitidas 
al efecto, la destitución de los ftmciónarios técnicoadniinistra- 
tivos D. Fidel León Sánchez y D. Miguel Fernández del Pino, 
con pérdida de todos sus derechos como empleados munici­
pales, salvo los de carácter pasivo que pudieran correspoiv- 
derles, conforme con lo que previene el artículo 8," de la misma 
orden que se indica para los anteriores. *■

217. Otro, de 20 de marzo último, desestimando, vistas
las actuadbiies practicadas en el expediente y de conformidad 
con lo informado por el Servicio Coiiteiiciv)so, el recurso inter­
puesto por el Bombero número 86, D. Isaac Sierra Borrego, 
contra el acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 
29 de diciembre del próximo pasado año qiie determinó su 
expulsión del Servicio contra Incendios por falta grave come­
tida en el servicio; pudiendo recurrir el interesado contra esta 
decisión ante la jurisdicción provincial de lo Coiitenciosoad- 
ministrativo en el término de quince días, a contar del siguiente 
al de la notificación o publicación de este acuerdo, en ejercicio 
del derecho que le confiere el artículo 223 de ia vigente ley 
Municipal, _

218, Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo 
se manteiiga, vistas las actuaciones practicadas en el expe­
diente, la expulsión decretada contra el Bombero D. Esteban 
Gijóii Jiménez, como resultado del expediente de respoiisa-, 
bilidades que se le siguió por faltas graves cometidas dentro 
de su servicio, desestimando, por tanto, el recurso-súplica in­
terpuesto por el mismo contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 1*2 de diciembre próximo pasado que adoptó tal determina­
ción; debiendo quedar en suspenso la tramitación del presente 
recurso, y que hasta tanto no se determine con exactitud la 
posición legal del Bombero recurrente, ya que por acuerdo an­

terior a la resolución de este recurso y como resultado del 
expediente de depuración ha sido destifnido, contra cuyo 
acuerdo puede utilizar otros recursos señalados concretamente 
por la orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo 
del. próximo pasado año, aun iiiJnteniéiidose también por éste 
como bien acordada su expulsión, procede, en cuanto con el re­
curso planteado se refiere, quede eu suspenso la tramitación 
del mismo, ya que si por la Superioridad, dentro del recurso 
de alzada que puede utilizar el destituido, se da por bien acor­
dada su destitución, no tiene objeto de ser la tramitación de 
presente; pudiendo, no obstante, recurrir el interesado eu la 
misma forma que se indica para el anterior,

219. Otro, de 12 de marzo último, aprobatorio de los 
acuerdos que a contiiuiadón se expresan, como resultado del 
expediente instruido á varios servidores municipales por los 
hechos acaecidos con motivo de la detención def que filé inge­
niero Jefe del Servicio de Limpiezas D. Antonio Soriano, y 
teniendo en cuenta lo informado por el Servicio Contencioso 
municipal y la nueva propuesta, fecha 14 del pasado mes de 
marzo, formulada en forma alternativa por el señor Jaez ins­
tructor de aquel expediente, así Como los inmejorables ante­
cedentes personales y políticos de los interesados:

Primero, Que de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, se reponga él acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 10 de noviembre de 1939, por el que 
se impusieron determinadas sanciones a los Operarios del Ser-, 
vicio de Limpiezas D, Román Mítiguez, D. Lorenzo Corrales, 
D. Fermín Cid, D. Lamberto Cardenal, D. Raimundo Caba­
llero, D. Faustino Garda, D, Honorio Alonso y D, Joaquín 
Muñiz, por no haberles dado vista del expediente instruido a 
los mismos, según preceptúan las disposiciones vigentes; y

Segundo. Que en vísta de la nueva propuesta formulada 
en dicho expediente por et señor Juez instructor, se declare 
no ha lugar a imponer sanción a los referidos interesados, y en 
su consecuencia, se reintegren a sus cargos con abono de los 
jornales que hayan dejado de percibir.

220. Se dio cuenta de otro, de 10 de mayo próximo pasa­
do, aprobatorio de los pliegos de condiciones que se consignan 
eu el acta de la expresada sesión, formulados por la Comisión 
a la vista de los antecedentes que le han sido facilitados, para 
sacar a concurso el arriendo y explotación, por el periodo de ' 
tiempo que eu los mismos se señala, del restaurante de la anti­
gua Casa de Vacas del Parque de Madrid y de ios dos-quios­
cos de refrescos contiguos a dicho restaurante.

Y previas manifestaciones que constan en acta y con el 
voto favorable de todos los señores Regidores asistentes a la 
sesión, filé sancionado e! precedente acuerdo, con la iiiodifi- 
cadón, propuesta por el Sr. Olmedo, de que se amplié a tres 
años el plazo que se proponía para ia adjudicación de que 'se 
trata.

221.. Se dió cuenta de otro, de 24 de mayo último, dispo­
niendo el arrendamiento del hotel número 38 de la calle de- 
Blasco de Garay, para instalar en el mismo el Instituto AntidiT 
térico, por el importe de 13.000 pesetas anuales, que serán car­
go, en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al concepto 200 del vigente presupuesto del Interior; siendo de 
cuenta del propietario las obras de reparación de los desperfec­
tos producidos en ei hotel de que se trata por obuses durante la 
dominación marxistá, a fin de dejarlo en condiciones de habi­
tabilidad.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué sancio­
nado el precedente acuerdo, con la adición, fortiiulada por el 
Sr. Iradiér, de que el contrato de arriendo del hotel de que se 
traía sea formalizado por mi plazo de dos años improrrogables,

222, Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 8 de marzo último disponiendo, eu vista 
de lo interesado por varios almacenistas de coloniales, cerea- 
les'y similares para que no se consienta la instalación en ei 
núinero 4 de la calle de Sanio Tomás de un almacén de esta 
clase enfrente del que existe en el minierò 3 de la misma calle, 
alegando para ello distintas razones de índole morti y econó­
mica, la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan:

Priniero. Que por lo que afecta a la licencia para almacén 
de coloniales, etc., en la calle de Santo Tomás, 4, se tenga en 
cuenta lo que disponen las disposiciones vigentes.

Segunda. Que el Ayunlamiento secunde a la Comisión 
de Incorporación IndustríaLy Mercantil, y por tanto, no acuerde
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la prohibídóti durante un año, interesada por los ¡ndustiiales 
de que se trata, de apertura de estos establecimientos si ¡a 
referida Comisión Jio lo dispone; y ,

Tercero, Que se tome el siguiente acuerdo, que figurará 
en las Ordenanzas municipales: *£11 lo sucesivo, no se conce­
derá licencia de apertura de almacenes de coloniales, cereales 
o similares a menor distancia de 250 metros de otro ya esta­
blecido con anterioridad, salvo en caso de traslado de alguno 
j-a existente a finca urbana de la misma propiedad particular 
que el almacén eii cuestión, siempre que la finca esté compra­
da antes de la vigencia de esta disposición.»

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
do el dicíainen a que se refiere el precedente acuerdo, con la 
enmienda verbal, formulada por el Sr. Asúa, de que las 
normas establecidas en el mismo no sean de aplicación para 
ios industriales que ya estaban instalados o tenían solicitada 
la licencia, sino que únicamente se apliquen a los que a partir

. de esta fecha soliciten las licencias de que se trata,
223. Se díó cuenta de olro acuerdo de la Comisión Muni­

cipal Permanente disponiendo se aumenten, en la forma que a 
continuación se expresa, las tarifas de los aiitotaxímetros, 
como mejor medio para compensar el desequilibrio producido 
conio consecuencia del alza, por reciente disposición de) Go­
bierno, del precio del carburante que dichos coches utilizan, 
buscando de esta manera el medio de repartir la nueva carga 
entre los usuarios y los prestatarios del servicio:

A partir del 1 de junio y teniendo en cuenta los dos aumen­
tos sufridos por la gasolina y la elevación de los demás artículos 
que integran la explotación de la industria de autetaxímeíros, 
se establecerán las siguientes tarifas con carácter definitivo: 

Bajada de bandera con el mismo recorrido de 500 metros, 
0,80 pesetas, • '

Kilómetro recorrido, 0,80 pesetas, en saltos de 0,20 pese­
tas cada 250 metros.

Hora parada, 8 pesetas, en saltos de 0,20 pesetas. 
S ervicios esp ec ia le s .—hos  servicios a toros, fútbol y ce­

menterios, siempre que los vehículos sean despedidos en estos 
lugares, tendrán un recargo de 2 pesetas sobre las cantidades 
que marquen los aparatos taxímetros.

. Los servicios de estaciones tendrán igualmente un recargo 
de 2 pesetas, teniendo derecho el viajero al transporte de dos 
maletas y maletín de mano. (El transporte de baúles será po­
testativo, y su precio, convencional.)

Se suprimen los recargos por exceso de transporte de viaje­
ros, por prohibirse terminantemente transportar más de cuatro.

Se prohibe rigurosamente la percepción de propinas p cuaL 
quier otra clase de gratificaciones,

A continuación se dio cuenta de una enmienda, suscrita por 
los Sres. Palao, Lafarga y Fernández Rodríguez, proponien­
do que el párrafo primero de «Servicios especiales» quede re­
dactado en la siguiente forma:

tLos servicios de fútbol y cementerios, siempre que los 
vehículos sean despedidos en estos lugares, tendrán un recar­
go de dos pesetas sobre las cantidades que marquen los apara­
tos taxímetros. Los servicios de toros, a lá salida del espec­
táculo, percibirán un recargo de una peseta.»

Y que el párrafo referente a los servicios de estaciones 
quede redactado en la forma siguiente: ^

cLos servicios de estaciones tendrán igualmente nn recar­
go de dos pesetas, teniendo derecho el viajeró ai transporte de 
todo el equipaje que precise, y cuando se trate de Iraiisporfar 
nn baúl de tamaño norma! y peso medió (60 kilogramos), se 
impondrá otro recargo de dos pesetas. En los servicios en que 
no se haga ningún transporte de equipaje a las estaciones no 
se cobrará recargo de ninguna clase.»

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
da la precedente enmienda, pasando a formar parte de dicho 
acuerdo, que quedó aprobado con ella y con la formulada ver­
balmente por la Presidencia en el sentido de que, en tanto se 
acondicionen los aparatos taxímetros para las nuevas tarifas, 
se establezca como suplementaria transitoria la siguiente:

Pesetas

Hasta 2 pesetas inclusive.............  0,50
De 2,10 a 5 ídem id......................... 1
De 5,10 a 10 ídem (d......................... 2
De 10,10 a 25 ídem id........................  5
De 25,10 en adelante......................... 10

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente disponiendo la desaparición de la base sexta de las 
aprobadas para la tramitación de los expedientes de licencia 
de apertura de establecimientos industriales y comerciales, y 
otras bases adicionales que se detallan,

Y se acordó retirar este expediente, a petición del Sr. ,Na­
varro Moretiés, teniendo en cuenta que el contenido del mismo 
se hallaba ya recogido en el reglamento que estaba sometido 
a la resolución del Pleno en la presente sesión,

A propuesta del señor Presidente, fireron retirados para' 
nuevo estudio los siguientes dictámenes: .

Uno, disponiendo la destiíiición de un Conductor de Talle­
res Generales. ■

Otro, disponiendo se imponga !a sanción de destitución a 
un. Practicante de la Beneficencia Municipal, con pérdida de 
todos sus derechos, salvo los de carácter pasivo que pudieran 
corresponderle,

Olro, disponiendo se imponga a un Bombero la sanción de 
destihición, con pérdida de todos sus derechos, salvo los de 
carácter pasivo que pudieran corresponderle. ’

Otro, dispodiendo se imponga a nn funcionario técnico- 
administrativo la sanción de destitución, con pérdida de todos 
sus derechos-, salvo los de carácter pasivo que pudieran co­
rresponderle.

Otro, disponiendo se iiqponga a un Subalterno la sanción 
de destitución, con pérdida de todos sus derechos, salvo los 
de carácter pasivo que píidieran corresponderle.

Otro, disponiendo se imponga a un Bombero la.sanción de 
destitución, con pérdida de todos .sus derechos, salvo los de 
carácter pasivo que pudieran corresponderle.

a d ic ió n  PRIMERA . '

224 y 225. Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 12 de abril próximo pasado, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que á continuación se 
expresan, habida cuenta de lo informado por la Intervención 
Municipal, en relación con propuesta de la Comisión adminis­
tradora de la décima sobre la contribución territorial; para la 
contratación, ante la necesidad urgente de.realizar obras en la 
capital, de un empréstito de 40 millones de pesetas con la ga­
rantía de ios ingresos que supone dicho,.recargo y con arreglo 
a lo prevenido en las disposiciones vigentes:

Primero. La aprobación de! presupuesto extraordinario 
formado por la Intervención Municipal con los antecedentes 
suministrados por la Inspección General de los Servicios téc­
nicos municipales, importante, tanto los gastos com o los 
ingresos, la suma de 40 millones de pesetas; y

Segundo. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
que, asesorada por la Intervención Municipal si lo estimase 
preciso, realice las gestiones y estudios necesarios para pre-
S.entar al Ayuntamiento las propuestas oportunas, tan pronto 
como se conozcan las condiciones que propongan las diversas 
entidades con quienes con arreglo a ley se ha de tratar para 
el préstamo de los referidos 40 millones de pesetas con que 
se halla dotado dicho presupuesto .extraordinario, con la ga­
rantía del ingreso de la décima sobre la contribución territo­
rial, riqueza urbana.

A continuación se dió cuenta de otro acuerdo, de 31 de 
mayopróxímopasado, aprobatorio de una moción de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 29 del indicado mes de mayo, en la que 
proponía la adopción de los acuerdos que a contiiiuacióii se 
expresan, como resultado de las gestiones llevadas a cabo por 
dicha Alcaldía cerca del Banco de España para concertar con 
el mismo una operación de crédito en la cuantía y condiciones 
y para la ejecución dd presupuesto qne se indica, teniendo 
en cuenta que las realizadas con las entidades a qne .se refiere 
el articulo 1.“ dd decreto de 1 de agosto de 1935 110 han dado 
resultado, en cuanto a dos de ellas, por falta de medios para tal 
fin, y por lo que se refiere al Banco de Crédito Local, por 
resultar oneroso el préstamo, dadas las condiciones del rtiismo, 
para la Corporación municipal: '

Primero. El excelentísimo Ayimtamienlo acuerda concer­
tar con el Banco de España una operación de crédito por
40.000,000 de pesetas para la ejecución del presiipiiestoKex- 
traordinario formado a base de la décima sobre la contribución 
territorial, al interés del 3,50 por 100 y exenta de comisión. 

Segundo. Esta operación se realiza en virtud de la facul-
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tad concedicÍa*a ios Ayuiitainieiitos por d dtícreío de 1 de 
agosto de 1935, en reladóii con el de 29 de agosto del mismo 
año, y déla autorización en principio conuuiicada a esta Corpo­
ración por los Ministerios de Hacienda y Trabajo para concertar 
el préstamo con el Banco de España, sin perjuicio, claro está, 
de que sea aprobada detinitivaniente por ia Superioridad.

Tercero, La duración máxiiiia de la operación será de 
doce años, y mientras subsista el préstamo, el excelentísimo 
Ayunta miento afectrt especialmente para el pago del capital, 
intereses y gastos la recandádón integra del producto de la 
décima sobre la contribución territorial, y reconoce que estos 
recursos no podrán tener aplicación distinta hasta que se can­
cele el crédito. Tendrá además como garantía subsidiaria el 
producto de las demás exacciones immícipales.

Cuarto, Como modalidad para adoptar esta operación de 
crédito a la contabilidad presupuestaria, teniendo en cuenta 
que el préstamo se ha de realizar por medio de póliza renova­
ble, en consonancia con la legislación del Banco de España, 
se consig[]aráii en los presupuestos ordinarios de ingresos y 
gastos del Interior y del Ensanche los correspondientes crédi­
tos, en la proporción y forma siguientes:

a) En los presupuestos de iiigresós: «Ingresos proceden­
tes de la décima sobre la contribución territorial y del producto 
de la operación de crédito que en su caso fuera necesario rea­
lizar si hubiera que cancelar el crédito de! Banco de España 
destinado a la ejecución del presupuesto extraordinario de
40.009.000 de pesetas, formado a base de la indicada décima.»

b) En los presupuestos de ga.stos: «Crédito destinado al
pago del capital e intereses del préstamo concertado con el 
Banco de España, con garantía de la décima sobre la contribu­
ción territorial, para la ejecución del prestipuesto.extraordina- 
rio de 40,000.000 de pesetas.» -

Quinto. En el presupuesto ordinario del Inferior, el cifrado 
inicial de los créditos, tanto en gastos como en ingresos, será 
de 25.000.000 de pesetas, y en el del Ensanche, de 15,000,000 
de pesetas. .

Sexto. Eli los años sucesivos se consignarán en los presu­
puestos los mismos créditos, disminuidos en la cantidad que se 
hubiera abonado al Banco como pago del capital.

Séptimo. En los presupuestos eii curso será necesario rea­
lizar la modificación presupuestaria consiguiente para que pue­
dan contener en este'ejercicio los créditos indicados, y a este 
efecto, en el capítulo primero del presupuesto ordinario de 
gastos del Interior.se creará el concepto 17 bis con el crédito de 
pesetas 25.000.000, y para el del Ensanche, el concepto 4 .“ 
bis.del capítulo primero cou 15.000.000 de crédito; ambos con 
el texto indicado en la letra 6) del apartado cuarto de esta 
modón.

Con respecto a jos presupuestos de ingresos, se creará el 
articulo S,” en el capitulo V, con la denominacióti de «Extra­
ordinarios», y cou los nuevos conceptos 47 bis para e! Interior 
y 9 .“ bis para el Ensanche se consignarán las cifras de pese­
tas 25.000,000 y 15 000.000, respectivamente, con el texto 
enunciado en la letra ü) del apartado cuarto de esta propuesta.

Octavo. Los gastos que se produzcan como consecuencia 
de este préstamo, excepto ci pago de intereses, serán cargo 
al capítulo primero del presupuesto extraordinario.

Noveno. Se autoriza a la Alcaldía Presidencia para que 
pueda concertar con el Banco de España los demás detalles de 
la operación de crédito.

El presupuesto extraordinario que ocasiona este préstarno, 
la modificación de los presupuestos ordinarios y la operación 
de crédito serán sometidos a la Superioridad, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, -

Con el voto favorable de todos los señores Regidores 
asistentes a la sesión, frieron ratificados los dos precedentes 
acuerdos, adoptándose al propio tiempo, con respecto si se­
gundo, el de consignar en acta la satisfacción de la Corpora­
ción por las favorables condiciones en que se había concertado 
la operación de crédito de que se trata, y el de expresar la 
gratitud del Ayuntamiento al señor Gobernador del Banco de 
España, a los Subgobeniadores y al Consejo de Administra­
ción del mismo por las facilidades dadas para la realización 
de dicha operación.

Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis- 
tentes'a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente: , '

226. Uno, de 15 de marzo último, disponiendo se suple-

inente en 45,000 pesetas, visto lo intéfesado por el señor Regi­
dor Delegado de Artes Gráficas Municipales y de conformi­
dad con lo informado por la Intervención Municipal, el con­
cepto 138 del capítulo VI, artícn'o 1.“, dd vigente presupuesto 
del Interior, para pago de jornales del personal eventual de 
dicho Servicio, mediante transferencia de la indicada suma de 
las economías resultantes en el concepto 161 del mismo presu­
puesto; autorizándose a-la Alcaldía Presidencia para el libra­
miento de cantidades, sin perjuicio de someter el expediente 
a la tramitación reglameiitariá.

227. Otro, de 24 de mayo último, disponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a contimiación se expresan,- vistas 
las actuaciones practicadas cii el expediente, en relación con 
las obras llevadas a cabo para reparación de los colectores de 
las calles que se indican: .

Primero. Aprobar el gasto de las 98.431,35 pesetas que 
importan los presupuestos, de 45 521,09 y 52,910,76 pesetas, 
de las obras para la reparación de :os colectores de la calle del 
General Ricardos y de la carretera de Extremadura, que se 
han efectuado por el procedimiento de administración inter­
venida y mediante la autorización concedida al Servicio para 
estas obras ingentes después de la liberación de Madrid, cuya 
cantidad será cargo, en arnionfa con lo informado por la Inter­
vención Municipal, ai concepto 63 del presupuesto de! Ensan­
che; pero que deberá serre integrada a! mismo por el presu-
puestoextraordinarioqueseesiáformandoconcargoa ladécima.

Segundo, Que por la Inspección General de los Servicios 
técnicos se interese de! Servicio de Alcantarillado y Aguas 
una relación de las obras ejecutadas en la misma forma que las 
que comprende este caso y a virtud de la misma autorización, 
la cuál se remitirá a la Comisión de Hacienda para que la 
incluya en el referido presupuesto extraordinario con cargo a 
la décima; y . _

Tercero. Que por dicha Inspección se ordene a los Servi­
cios de Vías Públicas y Aicantariltado y Aguas que se absten­
gan en lo sucesivo de realizar ninguna obra que no se ajuste 
a lo preceptuado por la vigente ley Municipal en los artículos 
que, a partir del 117, regulan lo relativo a la ejecución de obras 
municipales y a su contratación.

228. Otro, de jo  de mayo último, aprobatorio de un infor­
me del Servicio Contencioso mimicipál, fecha 30 del pasado 
mes de abril, en el que propone se lleve a puro y debido efec­
to, por ser firíne y ejecutiva, ima sentencia del Tribunal Su­
premo, de 7 de marzo anterior, confirmatoria de la dictada por 
el Provincial de lo Coutenciosoadminisfrativo en 13 de no­
viembre de 1934, por la que, al resolver d  recurso interpuesto 
por la Compañía TeleEónica Nacional de España contra acuer­
do del Ayuntamiento de 6 de marzo de 1933, se revoca éste 
y se declara que la citada Compai'iia no viene obligada a cana­
lizar las vías a que se contrae dicho acuerdo, estando obligada 
únicamente a ejecutar la instalación subterránea de los alam­
bres y cables en los barrios céntricos de la capital.

229. Otro, de 31 de mayo último, dándose por enterada 
de una coimmicación dd excelentísimo .señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 16 del corriente, trasladando orden del 
Ministerio de la Gobernación, de 7 de! mismo mes. por la que, 
con motivo del recurso de alzada interpuesto ante d  mismo 
por D. José Atieiiza García, Bombero, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 3Lde enero del corriente año, que lo 
destituyó dd cargo, se declara imio todo lo actuado en el ex­
pediente después de la iiitormación testilícal, a fin de que, en 
vista de eila, el Juez haga la propuesta teniendo también en 
cuenta los informes que emitan la Dirección General de Segu­
ridad y F. E. T. y de las J .  O. N. S ., a que se refiere el ar- 
iíciilo 4 .“ de la orden de! Ministerio de la Gobernadó'n de 12 
de marzo de 1939, que a tal fin serán reclamados; y que se 
tramite el expediente, si se aprobase su instrucción, con arre-

■ glo estricto a loS'preceptos de dicha orden, .
230. .Otro, de igual fecha que ql anterior, dándose por 

enterada de una comunicación del excelentísimo señor Gober- 
ador civil déla provincia, fecha 17 del corriente, trasladando 
orden del Ministerio de la Gobernación, de 30 de abril próximo 
pasado, por la que, desestimando el recurso de alzada inter­
puesto ante el mismo por D. Antonio Martin Gálvez, Bom­
bero, se confirma el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 31 
de enero de! corriente año, objeto de aquel recurso, que lo 
destituyó de dicho cargo con pérdida de todos sus derechos, 
salvo los de carácter pasivo.
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231. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una comunicación del excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia, fedia 18 del corriente, trasla­
dando orden del Ministerio de la Gobernación, de 30 de abril 
próximo pasado, por la que, desestimando el recurso de dizada 
interpuesto ante el mismo por D. Miguel Márquez Méndez, 
Bombero, se confirma e! acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 31 de enero del corriente año, objeto de aquel recurso, que 
lo destituyó de dicho cargo con pérdida de todos sus derechos, 
salvo los de carácter pasivo.

232. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándo­
se por enlerada de una coniimicacióji del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 21 del corriente, tras­
ladando orden del Ministerio de la Gobernación, de 14 dei 
mismo mes, por la que, desestimando el recurso de alzada in­
terpuesto ante el mismo por D. Francisco Blanco Simón, Sub­
alterno municipal, se cojtfirma el acuerdo dd Ayuntamiento 
Pleno, de 21 de octubre dd pasado año, objeto de aquel re­
curso, por el que se le impuso la sanción de pérdida de un 
cuatrienio a los efectos del ascenso que pudiera correspon­
derle en dicho cargo.

233. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose
por enterada de una comutiicacióii dd excelentísimo señor Go- 
beniador civil de la provincia, fecha 21 del corriente, trasla­
dando orden dd Ministerio de la Gobernación, de 14 del mis­
mo mes, por la que, desestimando el recurso de alzada inter­
puesto ante el mismo por doña Mercedes Muñoz Icabatceta, 
Maestra municipal, se confirma e! acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 31 de enero del corrienle año, objeto de aquel recur­
so, que la destituyó de dicho cargo con pérdida de todos sus 
derechos, salvo los de carácter pasivo. ■ .

234. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuacióti ,se ex­
presan i de conformidad con el criterio mantenido por el Nego­
ciado de,Contribuciones especiales y por la Secretaría, en re­
lación con la aplicación de dichas contribuciones por obras de 
pavimentación e instalación de aceras en las calles de esta ca­
pital que se indican:

Primero. La imposición de contribuciones especiales como 
consecuencia de las obras de pavimentación e instalación de 
aceras realizadas en las calles de Vergara y Requena, hacien­
do uso de la facultad que concede el Estatuto Municipal en 
sus artículos 316, 332, 354 y 534.

Segundó. Que la cantidad global que han de satisfacer 
los contribuyentes interesados sea el 25 por 100 del coste de 
las obras por lo que se refiere a las de pavimentación, y el 
50 por 100 por las de instalación de aceras; y

Tercero, Que las cuotas determinadas en los expedientes 
correspondientes sean exigidas a los repetidos dueños de la­
tineas, sujetos tributarios cotí arreglo ai artículo 345 del Estas 
tuto Municipal, de una sola vez y en'dos plazos trimestrales, 
respectivamente, •

235. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, en vista de la instancia presentada por el señor Pre­
sidente de la Ardiicofradia Sacramental de San Pedro, San 
Andrés y San Isidro, y como consecuencia del acatamiento 
(acordado en sesión de 24 del corriente) de los fallos dictados 
por la Delegación de Hacienda de la provincia en las reclama­
ciones, forniitladas contra la Ordenanza número 3 de las comple­
mentarias del vigente presupuesto, qne no procede exigir a 
dicha Ardiicofradia el pago de deréchos por el enterramiento 
eu las Sacramentales, _

236. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se anuncie un concurso por término de diez días, tenien­
do en cuenta la proximidad dda temporada de verano y toda vez 
que la subasta anteriormente celebrada hubo de declararse de­
sierta por falta de licitadores, para arrendar la explotación de 
la llamada Casa del Contrabandista del Parque de Madrid, y 
aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económico- 
administralívas que, formulados por las depeiideiicías corres- 
poiidientcs, figuran en el expediente, cotí arreglo á los cuales 
babrá de celebrarse el concurso de que se trata, con la única 
modificación de que el canon anua! que ha de satisfacerse 
por ei concesionario queda reducido a la cantidad de 3.000 
pesetas.

237. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de los pliegos de condiciones facultativas y económico- 
administrativas, qne figuran en el expediente, formulados por

las dependencias correspondientes, para la celdbradón de una 
subasta, por término de veinte días naturales, con ei fin de 
arrendar el estanque del Parque de Madrid, y que el canon 
anual que ha de satisfacerse {señalado en el articulo 23 del 
pliego de cotidicioiies facultativas) sea de 15.000 pesetas du­
rante los tres primeros años y de 25.000 pesetas el tiempo 
restante de la adjudicación. _

238. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se modifique, visto lo informado por el Servicio Conten­
cioso municipalj d  acuerdo municipal de 26 de agosto de 1932 
reduciendo al 80 por 100 los beneficios que se otorgaban eii 
los del 18 de marzo y 29 de abril del mismo año en cuanto 
a los casos de parálisis total y ceguera, en el sentido de darle 
mía mayor amplitud y considerar como comprendidos eii el 
referido 80 por 100 de jubilación aquellos casos que, previa­
mente dictaminados por el Tribunal médico designado al efec­
to, puedan considerarse que incapacitan totalmente al intere­
sado para el ejercido de cualquier cargo; pero bien entendido 
que, a excepción de los casos de ceguera o parálisis tota! 
—que ya están acordados eii las fechas citadas—, ¡os demás 
quedarán ai arbitrio de la decisión municipal, podiendo, según 
los casos y previo uii examen detenido de cada utío, acceder 
o no a que se aumente la jubilación. ■

239. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se admita al servido municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente 
y con la ponencia emitida at efecto, a) Bombero D. José María 
Montoya Rosillo, sancionándole con !a inhabilitación para el 
desempeño de puestos de mando o de confianza, conforme con 
lo que previene el artículo 8 ,” de la orden del Ministerio de 
la Gobernadóti de 12 de marzo de 1939.

240. Otro, de igual fecha que ios anteriores, dispo­
niendo se admita a! servido municipal, de conformidad con 
lo propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente 
y con la ponencia emitida al efecto, al Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo- D. Angel Sauz Jorge, sancionándole 
con la pérdida de un cuatrienio a los efectos del próximo 
ascenso, conforme con lo que previene el mismo artículo que se 
indica para el anterior.

241. Otro, de la misma fecha que' los anteriores, dispo­
niendo se admita al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Médico de la Beneficen­
cia D. Francisco Hernández Manrique, sancionándole con la 
pérdida de un cuatrienio a los efectos del próximo ascenso y con 
la inhabilitación para el desempeño de puestos de mando o de 
confianza, conforme con lo que previene el mismo articulo que 
se indica para los anteriores.

242. Otro, de la misma .fecha q̂ue los anteriores, dispo­
niendo se admita al servidcTniuiiicipal, de conformidad con ia 
ponencia emitida at efecto, al Bombero D. Enrique Montoya 
Rosillo, sancionándole con la pérdida de im cuatrienio a los 
efectos del próximo ascenso y con la inhabilitación para e! des­
empeño de puestos de mando o de confianza, conforme con lo 
que previene el mismo articulo que se indica para los anteriores.

243. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponien­
do la destitución, vista la ponencia emitida al efecto y ratifi­
cando la Comisión anterior dictamen, del Escribiente interven­
tor de Arbitrios D. Agustín Leal Toro, con pérdida de todos 
sus derechos como empleado municipal, salvo los de carácter 
pasivo que le pudieran corresponder, de conformidad con la 
máxima de las sanciones que previene el mismo articulo que se 
indica para los anteriores.

244 y 245, Otros, de igual feclia que los anteriores, dis­
poniendo la destitución, de conformidad con lo propuesto por 
el Juzgado Militar Especial correspondiente y con las ponen­
cias emitidas al efecto, del Subalterno del Matadero D Angel 
Fernández Serrano y dd Bombero D. Angel Juan José Calero 
Sánchez, con la pérdida de todos sus dereclios como emplea­
dos municipales, a excepción de los de carácter pasivo que pu­
dieran correspouderles, conforme con la máxima de las sancio­
nes que previene el mismo articulo que se indica para los an­
teriores.

246, Con el voto favorable de todos los señores Regido­
res asistentes a la .sesión, tué aprobado un escrito de la Alcai- 
caldia Presidencia en el que, teniendo en cuenta que tío había 
sido posible introducir en España el coche Crliysler cuya atl- 
quisicióii con destino al servicio de la Alcaldía hubo de acor-
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darse en 17 de abril i'dtimo aceptando la oferta formulada al 
efecto por D. Mariano Conrado (ya que la casa Hispano-Suiza 
no pudo cumplir el compromiso de entregar el coebe anterior­
mente acordado adquirir al mismo fin por acuerdo de 16 de 
febrero del corriente año), y aceptando asimismo la primera 
oferta hedía por el mencionado Sr. Conrado (contenida en el 
escrito que hubo de presentaren su oportunidad) relativa a un 
automóvil Buick modelo 1940 y demás características que en 
d citado escrito se enumeran, propone se ratifique el aludido 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 17 de abril 
líltimo, pero con la modificación de qne el coche que ha de ad­
quirirse será el referido Buick, cuyo importe se calcula en 
unas 70.000 pesetas; debiendo facultarse a la Alcaldía para 
que continúe las gestiones iniciadas al objeto de rebajar en lo 
posible el precio del mismo, así como para conseguir la fran­
quicia aduanera, y quedando en firme la imputación de este 
gasto al concepto 1Ü4 del vigente presupuesto del Interior.

ADICIÓN SEGUNDA
247. Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión Munici­

pal Permanente, de 31 de mayo próximo pasado, ái«poniendo, 
como fórmula que permita poder regular en beneficio de los 
intereses generales del vecindario tas instalaciones de indus­
trias y apertura de establecimientos con el menor quebranto 
posible para los intereses particulares, el reglamento que a los 
indicados efectos ha formulado la Comisión y qne se consigna 
seguidamente, en el cual se han procurado recoger todos los 
aspectos que esta compleja cuestión lleva en sí:

Reglamento a que ha de ajustase la concesión de licencias 
de apertura de establecimientos

CAPÍTULO PRIMERO
INDUSTRIAS INCOMODAS, INSALUBRES O PELIQROSAS
Articulo ], Las solicitudes' se presentarán en la Secre­

taría de la Inspección General de los Servicios técnicos, acom­
pañadas de la autorización correspondiente de la Comisión de 
Incorporación Industrial y Mercantil número 1, de planos y 
Memoria, por duplicado, de las obras e instalaciones que se 
pretenden realizar, y de! de ía portada del establecimiento. 
Cuando se trate de colocar electromotores, se acompañará 
asimismo certificado de prueba y potencia de los mismos, auto­
rizados estos documentos por técnicos con la capacidad legal 
prevenida en las disposiciones vigentes. Si además hubiera 
qtie efectuar obras de construcción o reforma en el edificio, 
se unirán a la instancia ios documentos que exigen las Orde­
nanzas municipales de la construcción. No se admitirá ninguna 
petición que no reúna los requisitos antes citados.

Alt. 2 .“ La Oficina técnica mencionada comenzará por 
clasificar la clase y tipo de indu.stria de que se trata, y una 
vez hecho esto, cursará e! expediente, según los casos, a los 
siguientes Servicios:

á) Cuando se trate de instalaciones de electromotores 
e industrias molestas en general, al Arquitecto o Ingeniero 
a quien corresponda.

b) Cuando sean carbonerías, garajes, surtidores de ga­
solina, e tc ., a los mismos técnicos, más al Director del Servido 
contra Incendios.

c) Si se trata de fábricas o talleres, al Arquitecto o In­
geniero correspondiente y a la Dirección del Laboratorio Mu­
nicipal. _ _

d) Cuando la solicitud lleve aparejada la construcción 
o reforma del edificio en que ha de instalarse ia industria, al 
Arquitecto de la zona correspondiente.

Los que en-un plazo que no excederá de quince dias para 
todos los informes deberán necesariamente evacuar éstos; en­
tendiéndose que la Inspección General de los Servicios técni­
cos pedirá los informes simultáneamente a cuantos Servicios 
intervengan, con el fin de que informen en el plazo señalado.

Si alguno de los informes técnicos señalase defectos que 
fueran cerregibles, se comunicará al solicitante para que lo 
subsane, y si fuese opuesto a la concesión, se someterá a co­
nocimiento de la Comisión de Policía Urbana.

Art. 3." Emitidos los anteriores informes, pasará el expe­
diente a la Sección 4 .“ (Policía Urbana), la que hará insertar 
el correspondiente anuncio en el B o letín  del  Ayuntamiento  
DE Madrid y redamará de la Tenencia de Alcaldía correspon-

diente informe respecto a ia.conducta políticosocial del solici­
tante, como asimismo que se practiquen las notificaciones a los 
vecinos y colindantes de la industria que trate de establecerse, 
para que dentro del plazo de ocho días formulen las redama­
ciones qne estimen procedentes.

Art. 4 .“ Una vez transcurrido el piazo de notificación, 
volverá el expediente a la Sección 4 .“, que, de no existir recla­
maciones, informará dando cuAita a la Comisión 4 .“. Esta 
elevará propuesta a la Comisión Municipal Permanente.

Si se formulaseli reclamaciones, pasará el expediente a in­
forme de la Inspección General de los Servicios técnicos, y de 
este informe y del que emita la Sección se dará cuenta en Co­
misión 4 ,“, la que elevará propuesta a la Permanente, que re­
solverá.

Art, 5 .“ Acordado otorgar licencia, por la Administración 
de Rentas y Exacciones municipales se realizará el cobro de 

' los dereehos provisionales correspoiidieuíes. Efectuado e! pago 
de éstos, la Sección 4 ,“ expedirá nn oficio o volante que auto­
rizará ai peticionario para la apertura del establecimiento, pre­
via la presentación de aquél en la Tenencia de Alcaldía corres­
pondiente. Este volante se canjeará por ia licencia tan pronto 
como el interesado presente el recibo de ¡a contribución, que 
servirá para que la Administración de Rentas realice la liqui­
dación definitiva de los derechos que hayan de satisfacerse.

Art. 6 .“ En los expedientes de cambio de nombre, tras­
paso o cesión de la industria se seguirá la misma tramitación 
que en los de nueva apertura, suprimiéndose únicamente ei 
anuncio al público. Se pasará a la Tenencia de Alcaldía para 
que informe respecto a la conducta políticosocial del solicitante 
dentro del plazo de cuatro días; asimismo deberá acompañarse 
a la solicitud la licencia de apertura, o en su lugar, mía certi­
ficación de que fué expedida; iio bastando con la presentación 
dei recibo de pago de los derecbos provisionales verificado 
por el que traspasa. ,

Durante la tramitación de estos expedientes no se suspen­
derá el ejercicio de la industria de que se trate, salvo los casos 
en que el nuevo adquirente tuviese que realizar alguna obra.

CAPITULO II
INDUSTRIAS QUE NO SEAN INCÓMODAS, INSALUBRES O PELI- 

■ GROSAS

Art. 7 .“ Las solicitudes se presentarán en la Secretaria 
de la Inspección General de los Servicios técnicos, acompaña­
das de la autorización correspondiente de la Comisión de In­
corporación Industrial y Mercantil número 1, plano de la por­
tada, contrato de arrendamiento del local en que precise esta­
blecer la industria y titulo de propiedad de la finca (si lo fuese 
de la del solicitante) o doenmenío de opción al arriendo. Si 
además hubiera necesidad de efectuar obras de construcción 
o reforma, se unirán a ia petición, los documentos que exigen 
las Ordenanzas municipales de la construcción. No se admitirá 
ninguna solicitud que no reúna los requisitos indicados.

Art. 8 .“ La Oficina técnica mencionada cursará ei expe­
diente, s.egi'in los casos, a los siguientes Servicios:

a) Al Arquitecto de la zona correspondiente, cualquiera 
que sea la naturaleza de la industria y en aquellos casos en 
que fuese menester realizar obras de construcción o reforma 
en el edificio donde se instale la industria,

b) A la  Dirección del Laboratorio (Inspección Sanitaria), 
cuando las aperturas se refieran a centros de enseñanza, ¡oca­
les destinados a espectáculos públicos, casinos o círculos de 
reunión, clínicas de todas clases, oficinas, hospederías, hoste­
lerías, peluquerías y similares, esiableciniieiitos de comidas y 
bebidas, almacenes de sustancias alimenticias, de venta en 
general y traperías.

c) A la Dirección del Servicio contra Incendios, en las 
instalaciones que puedan ofrecer peligro de incendio por el ca­
rácter de la industria.

d) A la Dirección del Laboratorio (Sección de Veterina­
ria), en las aperturas de locales donde se obtengan, conserven, 

’transformen, almacenen o expongan productos de origen ani­
mal y alimentos vegetales en frescos, preparados o conserva­
dos (como carnes, huevos, grasas, mantecas, quesos, leche, 
pescados, frutas y verduras).

e) Al Ingeniero, cuando se trate de talleres y fábricas,
con objeto de saber si ios trabajos se efectúan a mano o me­
cánicamente, .

-
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Los que en un plazo que no excederá de diez días para 
todos los informes deberán necesariamente evacuar éstos; en­
tendiéndose que la Inspección General de los Servicios técni­
cos pedirá los itiForines simaltáneamente a todos los Servicios 
que intervengan, con objeto de que infonnen en el plazo 
seilalado.

Si alguno de los informes técnicos señalase defectos que 
fueran corregibles, se cormnficará al solicitaiitepara que loa 
subsane, y si fuese opuesto a la concesión, se someterá a co­
nocimiento de la Comisión de Policía Urbana,

Art. 9 .“ Emitidos los anteriores informes, pasará el ex­
pediente a la Sección 4." (I^licia Urbana), la que reclamará 
de la Tenencia de Alcaldía correspondiente informe sobre la 
conducta políticosocial del solicitante, dentro del plazo de 
cuatro días. Una vez devuelto el expediente a la Sección 4 .“, 
ésta emitirá informé dando cuenta a la Comisión 4.'*, la que 
elevará propuesta a !a Permanente, que resolverá. •

Art. 10. En los expediet]tes promovidos por cambio de 
nombre, traspaso o cesión de la industria, deberán necesaria­
mente acompañar a la solicitud la licencia de apertura, o en su 
lugar mía certificación de que filé expedida (no bastando con 
la preseiiíadón del recibo de pago de derechos provisionales 
verificado por el qiie traspasa), como asimismo la autorización 
de la Comisión de Incorporación Industrial y Mercantil núme­
ro í. En dichos expedientes se suprimirán los informes de los 
Servicios técnicos, excepto el del Arquitecto asesor de la 
Comisión de Cultura e Información; pudiendo continuar eii el 
ejercicio de la industria mientras se tramita ei expediente.

Las Tenencias de Alcaidía deberán informar acerca de si 
ha tenido variación o interrupción la industria y si el que tras­
pasa tiene pendiente de pago alguna multa.

Art, 11, Ningún establecimiento de los que son objeto de 
la presente regiamentacióii podrá ser abierto ni fimdonar has­
ta que sea concedida la oportuna íiceiicia por los trámites ci­
tados anteriormcnfe.

Asimismo ninguna autoridad municipal tendrá facultades 
para autorizar al margen de dichos trámites el funcionamiento 
de industrias, ni aun siquiera en forma provisional.

Art, 12. Cuando se realicen traspasos de establedniien- 
fos de cualquier ciase, incómodos, insalubres, peligrosos o de 
cualquier denominación, no se cerrará el establecimiento du­
rante la tramitación del expediente, y imicanicnte en casos 
especiales de gran importancia de las obras que hayan de rea­
lizarse, o de modificaciones de idéiitico calificativo que hayan 
de verificarse en el establecimiento como consecuencia de es­
tos traspasos, serán los locales clausurados mientras las obras 
se realicen.

Artículo adicional. Atendida la importancia de las vías y 
piazasque seguidamente se señalan, y con el fin de velar por 
e! ornato público, no se autorizará en ias mismas ninguna otra ■ 
instalación de portadas, decoración exterior, anuncios de im­
portancia, quioscos, etc., ni reformas exteriores de estableci­
mientos que supongan un cambio importante de aspecto con 
relación a su estado anterior; ni tampoco la nueva instalación, 
reforma o decoración (exterior e interior) de (ocales públicos, 
como cinematógrafos, frontones, salas de baile, cafés, bares, 
restaurantes, etc,, sin que previamente haya informado ia Ofi­
cina técnica de Cultura e Información,

Los lugares a que se hace referencia anteriormente son 
los siguientes:

C alles p rincipales de la  ciudad

Eje de la ciudad (Avenida del Gerieralísinio, Recoletos, 
Prado),

Calle de Alcalá (desde su origen hasta la plaza de la Inde­
pendencia).

Calle Mayor (en lodo su recorrido).
Calle de Bailéu (en todo su recorrido).
Calle de Toledo (hasta !a plaza de la Cebada).
Calle de Segovia (eti todo su recorrido).
Calie de Atocha (en todo su recorrido).
Calle de San Bernardo (en todo su recorrido).
Puerta del Sol y calles afluentes.
Gran Via de José Antonio.
Calles de Alberto Aguilera,'Carranza, Sagasta, etc.
Rondas de Toledo, Segovia, Valencia y Atocha.
Calle de la Princesa.

Pías principales d e  penetración
Paseos de la Florida y San Vicente.
Paseo de Extremadura.
Calie del General Ricardos.
Carretera de Toledo.
Paseos del Canal y de Santa María de la Cabeza.
Paseo de las Delicias.
Calle del Pacífico.
Calle de Alcalá (desde la plaza de ia Independencia hasta 

el final).
Calle de Bravo Mnrillo. '

P inzas principales de la  ciu dad

Plaza Mayor.
Plaza de Oriente.
Puerta del Sol.
Plaza de la Independencia.
Plazas de Santa Ana, Tirso de Molina, Bilbao, Dos de 

Mayo, Villa de París, Salesas, etc.
Sin embargo, en todos aquellos casos en que por la impor­

tancia de la obra solicitada se estime así conveniente, infor­
mará la Oficina técnica antes mencionada, aun cuando las obras 
e instalaciones no hayan de llevarse a cabo en las calles y pla­
zas que se han citado con anterioridad,

A continuación se dió cuenta de una enmienda, .suscrita por 
los Sres, Alonso de Ceiis, Falcó y Alvarez de Toledo y Rojas 
Ordóñez, proponiendo que a los documentos que hayan de 
presentar los interesados y a que se refieren los artículos 1.“ 
y 7 ,“ del reglamento de que se trata, se añadan los siguientes:

El contrato de arrendamiento del local en que se precise 
establecer la industria, título de propiedad de la finca, si lo 
fuese del solicitante, o documento de opción a) arriendo.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué apro­
bada la precedente enmienda, pasando a formar parte del dic­
tamen a que se refiere ei de ía Comisión Municipal Perma­
nente, que con ella quedó sancionado, consignando su voto en 
contra el Sr. Olmedo, y reservando el suyo el Sr, Lafarga por 
la repercusión que pudiera tener en la recaudación del arbitrio 
correspondiente.

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la tarde.

Comisión Municipal Permanente
S esión  ordinaria celebrada  en segunda co n vo ca to ­

ria EL día 7 DE JUNIO DE 1940. — £'z'//acío.—Presídeuda del 
excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ribacoba. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de Romani, 
Osserio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Alvarez de Tole­
do, Gómez Sanz, Iradier, Rejas Ordóñez, Garcerán, Olmedo 
y Melgar.

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior,

O R D E N  D E L  D IA

Asuntes al despacho de oficio

Ac u er d o s :, 1 Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presi­
dencia, fecha 29 del pasado mes de mayo, cu el que se pro­
pone, conforme con lo interesado por la Jefatura de Policía 
Urbana, la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, toda vez que por decreto de dicha Alcaldía, de 9 de! 
citado mes, fueron dados de baja en el citado Cuerpo, por no 
alcanzar la edad que exige la base tercera del concurso anun­
ciado para ingreso en el mismo, y que hasta ahora venían des­
empeñando el cargo, los siguientes señores:

1 . “ D. Hilario ¿amacho Marcos.
2 .  " D. Anastasio Sacristán Sacristán,
3 .  " D, Pablo Ballesteros Pena,
4 .  '’ D. Francisco Martín Sancho.
5 .  “ D. Desiderio Díaz Alonso.
6 .  " D. Miguel Jiménez López.
7 .  “ D, Agustín de las Heras Payo,"



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

8 .  ° D, Blas Alvares: Bezares,
9 .  “ D. Andrés Rodríguez Santos, '
10. D. Jesús Corella Sauz, i
11. D. Víctor Cano López. '
12. D. Rosendo Alvarez Diez.
13. p . Mateo Baraliona de Miguel,

y teniendo en cuenta que todos ellos acudieron al referido con­
curso por reunir ías demús condiciones que se exigían en las 
bases de aquél, así como que demostraron su suficiencia para 
el cargo y que éste lo lian venido desempeñando a entera satis­
facción de sus jefes, observando buena conducta y amor a) ser­
vicio, y por último, qae unos ya tienen cumplida la edad, único 
fequtsito que les faltaba, y otros están próximos a cumplirla:

Primero. Que se repongan en sus cargos de Guardias de 
Policía Urbana, por reunir ya todos los requisitos y condicio­
nes que exigían las bases del concurso, incluso el de edad, a 
los señores siguientes: .

31C-
íSm ■o

NOMBRE V APELLIDOS .
CUMPLIÓ LA EDAD 

DE VEINTICINCO AÑOS

1 D, Hilario Camacho Marcos......... 14 enero 1940.
•2 D. Anastasio Sacristán Sacristán. 22 enero 1940.
3 D. Pablo Ballesteros Peña . . . . 26 enero 1940.
4 D. Francisco Martín Sancho......... 25 enero 1940.
5 D. Desiderio Díaz Alonso............ 11 febrero 1940.
6 D, Miguel Jiménez López............. 19 febrero 1940.
7 D. Agustín de las lleras P a y o ... 10 marzo 1940.
8 D. Blas Alvarez Bezares............... 15 marzo 1940.
9 D. Andrés Rodriguez Santos . . . . 7 mayo 1940,

10 D, Jesús Corella Sauz.................... 30 mayo 1940.

Segundo. Que se tenga en situación de «en expecta­
ción de destino» y a reserva sólo de que cumplan la edad re­
glamentaria, cii cuya fecha automáticamente tomarán posesión 
en propiedad de sus cargos, a los señores siguientes:

X
P
S»o

NOMBRE Y APELLIDOS
CUMPLI- LA EDAD 

DE VEINTJGINCO AÑOS

1 D. Víctor Cano López................ . 15 junio 1940.
2 D. Rosendo Alvarez Diez............. 31 agosto 1940.
3 D. Mateo Barahona de Miguel , 11 novbre, 1940.

Tercero. Que sirva como norma general que ha de apli­
carse en cualquier otro casó igual al que nos ocupa y que pu­
diera darse en lo sucesivo respecto a la presetifacioii de los 
certificados de nacimiento, que a medida que se reorganizan 
los Registros civiles van presentando ios Guardias de Policía 
Urbana que han ingresado líliiniamente.

2.“ Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 21 del pasado mes de mayo, remitiendo, a ios 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, el balance 
de comprobación y saldos de las operaciones de contabilidad 
de los presupuestos del Ensanche y de las cuentas indepen­
dientes de los mismos correspondientes al mes de abril pró­
ximo pasado. ■

Asuntos y expedientes con dictamen de las Cnmisiones

Comisión 2 ."—Fomento

B.** Aprobar el gasto de 22,750 pesetas a que ascienden 
las facturas, que figuran en el expediente, presentadas por el 
Comité Sindical del Yute, correspondientes a los sacos sumi­
nistrados por e! mismo con destino al envasado de material de 
construcción empleado en obras efectuadas por el Servicio de 
Vías Públicas; debiendo ser cargo dicha suma al concepto que 
CEi el acuerdo municipal de 17 del pasado mes de mayo, apro­
batorio de un crédito para atenciones de obras efectuadas por 
aquel Servicio, se destinaba al abono al citado Comité de los 
suministros por él efectuados.

4 .“ Devolver al propietario de la finca número 1 de la ca­
lle de Carretas, con vuelta a la Puerta del Sol, 6, con cargo.

eii armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al concepto 48 del vigente presupuesto del Interior, la canti­
dad de 1,970,02 pesetas que liiibo de abonar en su día como 
consecuencia del acuerdo de apropiación a la indicada finca de 
una faja de terreno, y toda vez que dicha apropiación-fué anu­
lada con posterioridad por la Corporación, por estimar que uo 
debía congestionarse con aquélla la referida calle de Carretas, 
ya de por sí bastante congestionada;

5 . “ Adjudicar, en vista de la propuesta de la Ponencia 
que hubo de designarse al efecto, el concurso celebrado, como 
consecuencia de lo acordado en sesión de 17 del mes de abril 
próximo pasado, para la reparación del Mercad« de Pescados, 
de sus muelles y de las cámaras frigoríficas en él instaladas, 
así como de ios servicios de electricidad de dichas cámaras, al 
constructor D. José Gutiérrez García, por ser su proposición, 
entre las presentadas, la más beneficiosa para el Ayuntamien­
to, ya que se compromete a efectuar aquellas obras con suje­
ción a los pliegos de condiciones del mencionado concursó y 
por la cantidad alzada de 61,988 pesetas.

6 . “ Adjudicar a D, Ernesto Koplowitz, en las condiciones 
ofrecidas por dicho señor, o sea con la baja del 1 por 100 en 
el precio tipo, el coticurso celebrado con arreglo a las bases 
aprobadas en sesión de 29 de marzo del corticnte año para 
atender a la conservación y reparación de las bocas de riego 
de la capital, por ser la proposición del adjudicatario, entre las 
presentadas al efecto, la más ventajosa para el Ayuntamiento,

7 . “ Aprobar el gasto de 945 pesetas a que ascienden las 
obras que es necesario efectuar para desmontar el busto de 
Goya enclavado entre las dos ermitas de San Antonio de la

- Florida y depositarlo en los almacenes de la Villa, por estimar 
la Comisión, abundando en el criterio expuesto a este respecto 
por la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patri­
monio Artístico Nacional y por la Comisión de Cultura e In­
formación municipal, que debe retirarse de aquel lugar el 
indicado busto, por sus antiestéticas proporciones.

8 . “ Declarar en estado de ruina, vistos los distintos infor­
mes obrantes en el expediente y de conformidad eoii el parecer 
sustentado al respecto por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios, las dos últimas plantas de la finca número 26 
de la calle de San Bernardo, y requerir a la propiedad de la 
misma para que, bajo ia dirección de un Arquitecto, adopte 
las necesarias medidas de precaución y seguridad en tanto se 
lleva a cabo el desalojamiento de los inquilinos que ocupan en 
ia actualidad dichas plantas, a cuyo efecto deberá promover 
ante la autoridad judicial las correspondientes y oportunas 
acciones, comniiiándosele a la vez para que, efectuado el des­
alojo, proceda a ejecutar las necesarias obras de reparación y 
reconstrucción de la indicada finca, previa la obtención de la 
correspondiente licencia.

9 . “ a 14. Conceder Hcciida a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los distintos informes obrantes 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que los interesados, al llevar 
a cabo la ejecución de los trabajos, se ajusten a los proyectos 
presentados al efecto y a cuanto disponen las Ordenanzas 
municipales vigentes para esta clase de obras:

A D, Eusebio Agudo, para construir un chalet en la calle 
de Cartagena, 9.

A D. David Marqués Escalada, para obras de reconstruc­
ción eii la finca número 8 de la calle de Garellano. -

A D. Julián Cepeda,-para obras de reparación en ia finca 
número 2 de la calle de Jerte.

A D, Vicente Gómez Muñoz, para obras de reforma en la 
finca número 6 de la calle del Marqués de Cubas; debiendo 
responder el propietario del resto de la finca no afectado por 
las obras de referencia.

A D. Vicente Gutiérrez de Luna, para construir una casa 
en la Ribera de Curtidores, 35,

A D, Clemente Ballestero, para obras de reforma, consis­
tentes en rasgado de hueco, en la finca número 9 de la calle 
de San Joaquín; debiendo pasar el expediente a la Comisión 
de Cultura por lo que respecta a la colocación de portada.

Comisionas da Fomento y Ensancha, reunidas

15. Conceder licencia a D. Juan Benito Aragón, en vista 
de los informes emitidos en el expediente, para construir una 
casa en ia calle de Espartinas, 5, imponiéndole la penalidad de!
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ciiádmplo de los derechos que correspondan al exceso de lon­
gitud de los miradores construidos abusivamente en cada una 
de sus plantas,

16. Conceder a doña Emilia Avial de Cabeza de Vaca, 
haciendo suyas la Comislón las indicaciones expuestas a este 
respecto por la Sección de Policía Urbana, que figuran en 
el expediente, y de conformidad con lo acordado por la Co­
misión de dicho nombre, la licencia solicitada pon ia indi­
cada señora para ejecutar pequeñas obras en la planta baja 
de la finca número 1 de la calle de Ayala, con vuelta a la 
Avenida del Generalísimo, con el fin Üe habilitar dicha planta 
para un establecimiento destinado a confecciones para niños, y 
siempre que las obras se realicen con sujeción a las indicacio­
nes de la Sección de Policía Urbana,

17 a 22. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los informes favorables emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a 
los proyectos presentados al efecto y a cnanto preceptúan las 
Ordenanzas municipales para esta clase-de obras:

A doña Micaela García Viejo, para construir mía nave en el 
interior de la finca número 130 moderno de la calle deToledo.

A D. Eteuterio Saitiz üe Baranda, para obras de ampliación 
y reconstrucción en la finca números 11 y 13 de! paseo de los 
Pontones.

^  A D . José Fernández Díaz, para obras de ampliación en la 
finca número 4 de la calle de Cristóbal Bordiu.

A D. Ramón Alonso, para construir un pabellón en el inte­
rior de la finca número 21 de la calle de Galileo.

A D. Gregorio Treviño Peña, para obras de reparación y 
ampliación en la finca número 62 de la calle de Meténdez 
Valdés,

A D. Mariano Matesanz, para obras de ampliación en el 
interior de la finca número 123 de ta calle de San Bernardo.

23. Declarar, de conformidad con lo informado por la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, que los dos 
últimos pisos de la finca número 31 de la calle de Gaztanibide 
se encuentran en estado de mina inminenle, pero no así el resto 
del inmueble, que en su estructura no presenta ninguna de las 
manifestaciones de mina, sin embargo de lo cual conviene sea 
desalojada totalmente por hallarse sin ventanas y ser peligrosa 
ia estancia en su interior por el estado de deterioro que ofre­
cen (os panderetes y cielos rasos.

Comisión 4."—Policía Urbana y Rural

24 a 53. Conceder licencia a los señores que a continua- 
■ ción se expresan, en vista de los distintos informes favorables 

emitidos en ios expedientes correspondientes, para los esta­
blecimientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Raimundo Pacheco, para fontanería en la calle de 
Mendizábal, 83.

A D. Alfonso Gialla, para taller de herrero cerrajero a 
mano en la calle de Campoamor, 9,

A D. Justo Calvo Sauz, para taller de composturas de cal­
zado en la calle de Castellò, 98.

A doña Isabel Cossío Guantes, para modista con géneros 
en la plaza de Colón, 3.

A D. Enrique Félix Herranz, para platero compositor en la 
plaza de San Miguel, 7.

A D. Audoquio Molina, para elaboración de calzado en la 
Ribera de Curtidores, 27.

A D. Nemesio Martín, para modista sin géneros en la 
calle de Moratin, 7,

A D, Rafael Salgado, en nombre y representación de Cine­
matografía Española y Americana, S . A., para oficinas admi­
nistrativas en la calle del Marqués de Valdeiglcsias, 8.

A D. Vicente García Qatego, para tablajería en el Mer­
cado de Atocha, calle de Tortosa, 37, Pasaje,

A D. Eufemio Fernández, para instalador electricista en la 
calle del Reloj, 7. ,

A D. Manuel Ruiz González, para Hotel Valencia en la 
Gran Via de José Antonio, 44, .

A D. Francisco Rodríguez, para Agencia de pubiieidad 
y decoración, denominada Pregón, en ia Gran Vía de José 
Antonio, 65. ,

A D. Fernando Guevara, para taller de carpintería a mano 
en la calle de Lista, 88.

A D. Hilario Simón, para ultramarinos en la calle de Alon­
so Cano, 78, teniendo en cuenta que, según manifiesta la Di­
rección de Arquitectura, la distancia de otro establecimiento 
similar es mayor de 200 metros,

A D. José Madrid García, para ampliación de cacharrería 
con venta de artículos de limpieza en ia calle de Lavapíés, 44.

A D. Carlos Sainz Gómez, para venta de frutas y verdu­
ras en la calle de Lagasca, 22.

A D. Juan José de la Muela, para almoneda permanente 
en la calle de Leganitos, 40. ■

A doña Cónsnclo Sanchis, para taller de modas en la calle 
del Marqués de Valdelglesias, 5.

A Unión de Acreedores Españoles, S . A,, para oficinas en 
)a calle Mayor, 4.

A Comercial Andaluza Extremeña, S . A., para oficinas en 
la calle de Peligros, 9.

A D. Rafael Gitier, para traslado de herbolario de la calle 
del Pacífico, 94, a la de la Caridad, 10.

A D. Rafael Gil Sanz, para oficina de Agencia de nego­
cios en la calle Mayor, 4, ,

A D. Gonzalo Ütesa Esteban, para venta de flores natu­
rales en la calle de San Vicente, 17. .

A Ebros, Compañía de Azúcares y Alcoholes, para oficinas 
en la calle de Villanneva, 4.

A dona Elvira Casteleiro, para academia de confección de 
sombreros con un profesor en la calle de Hortaleza, 92,

A D, Jesús Alonso, para gabinete dental en la calle de 
Genova, 3,

A D. Pedro Guerrero, para instalador electricista en la 
calle de Guzmán el Bueno, 38. .

A D. Manuel Gálvez, para depósito cerrado, sin venta al 
público, de sellos para colecciones en la calle de Manuel Lon­
goria, 4.

A D. Mariano Garda García, para ampliación de venta de 
pan a fruta y cacharros en ia calle de Diego de León, 40,

A D. Antonio Carrasco, para tapicero en la calle de Lo­
groño, 8.

Comisión 5.’'—Beneficencia y Sanidad

54. ' Poner a nombre de dona Tomasa Frejo la sepultura 
de segunda clase temporal, cuartel 27, manzana 21, letra C, 
sita en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, que 
figura a) de su hermano D. Cipriano Frejo, por ser dicha se­
ñora la propietaria de la expresada sepultura.

55. Poner a nombre de doña Guadalupe, doña Candela­
ria y doña María de las Mercedes Iglesias Abelaira, hermanas 
políticas de D. Luis Castro Arizcun, la sepultura de segunda 
dase perpetua del Cementerio de,Nuestra Señora de ia Almu­
dena que aparece a nombre de dicho señor y se halla situada 
en el cuartel 80, manzana 59, letra A, conforme se justifica 
por disposición testamentaria del finado ante el Notario de El 
Ferrol del Caudillo D. José López López, en 13 de septiembre 
de 1933,

56. Acceder a la solicitud formulada por D. Elpidio Seco 
Velázquez para que sea puesta a nombre de doña Matilde 
Espuñes Camarasa e! recibo de propiedad de la parcela de 
terreno sita en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena que figura al del indicado señor.

57. Autorizar a D. Ramón Martínez, de conformidad con
lo informado por la Dirección del Cementerio de Nuestra S e ­
ñora de la Almudena, para que, en vista de que en la sepul­
tura de su propiedad, primera clase perpetua, cuartel 8, man­
zana 103, donde filé inhumado el cadáver de doña Consuelo 
Martínez Delgado, viuda de Martínez, hermana política de 
aquél, hall sido inhumados varios cuerpos iio pertenecientes a 
famitiares del mismo, ocasionándole el perjuicio consiguiente, 
se le otorgue otra sepultura, como asimismo la adquisición de 
otra inmediata, eximiéndole de los derechos de traslado e in­
humación de! cadáver; y que por ¡a Superioridad se averigüe 
la causa que ha motivado efectuar los enterramientos indebi­
dos de que se hace mención. -

58. Conceder a doña María Luisa Sesefia la sepultura 
perjJetiia interesada por la misma, junto a la que ocupa su 
esposo, D. Vicente Guzmán Rey, asesinado por los marxistas, 
sita en el cuartel 1, manzana 18, letra B.

59. Proceder a la clausura del Dispensario de Puericultu­
ra instalado en el hotel número 4 de la plaza ,de Moret, que
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viene funcionando siíi abono de alquiler, entregándose dicbo 
inmueble a su propietario, toda vez que por éste se ha solici­
tado la devolución de aquél O que se proceda a formalizar con­
trato de arreiidaiiiieuto, y toda vez que, según informa el señor 
Regidor Delegado de Sanidad, al indicado Dispensario acude 
un escaso número de niños, existiendo, por otra parte, próxitno 
otro Dispensario de Puericultura del Estado donde pueden 
acudir aquéllos,

60. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se deje
sin efecto de momento la reconstrucción de la sucursal de la 
Casa de Socorro del distrito de Palacio, interesada por el Re­
gidor Sr. Olmedo, ya que, siendo necesaria una reorganización 
completa de los servicios, entonces será el momento oportuno 
para fijar el número de Casas de Socorro y el emplazamiento de 
las mismas. .

Y se acordó, aceptando la indicación formulada por el se­
ñor Olmedo, que lá propuesta de dicho señor Regidor a que 
se refiere el dictamen no quede en suspenso, sino supeditada 
a la reorganización de los servicios de la Beneficencia Mti- 
nicicipal, que se baila pendiente de estudio.

Comisión 7.*—Gobierno interior y Personal

61. Acceder a lo solicitado por el Director de la Escuela 
Municipal de Artes Industriales, y eti su consecuencia, dar de 
de baja de !a misma a. los alumnos Alvaro de Undabeytia Mar­
tín y Manuel Corona Mingo, pensionados por esta Corpora­
ción con becas de 1.000 y 750 pesetas anuales, respeclivameii 
te, con fecha 30 del pasada abril, yen sustitución de ellos de­
signar para la beca de i .000 pesetas a D. Ramiro de Unda- 
beytia, que en la actualidad está pensionado con una de 750 
pesetas, y para la vacante que éste deja, más la otra de 750 pe­
setas citada anteriormente, a los alumnos Isabel Corral Lobo 
y José Luis Izquierdo Velasco,

62. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
rectificando ta Comisión eti la forma que se indica su dictar 
men de 24 de mayo último, en relación con escrito de D. Fran­
cisco Ortiz Sala, funcionario municipal, solicitando se le apli­
quen las normas de la reorganización de Servicios:

Primero. Fijara la plaza de Encargado del servicio ferro­
viario del Matadero el sueldo inicial de 4,000 pesetas, cuatrie­
nios de 1.000 y tope de 7.000 pesetas. Esta plaza será amor­
tizada al vacar, y si se estimara necesaria su creación, estará 
remunerada con jornal.

Segundo. Asignar a D. Francisco Ortiz Sala, como con­
secuencia de! apartado anterior, la signienfe situación con res­
pecto al sistema cuatrienal:' fecha en que se le considera in­
gresado para el dcyeiigo de cuatrienios, 14 de mayo de 1930;' 
sueldo inicial, 4,000 pesetas; cuatrienios de 1.000 pesetas ven­
cidos, dos; sueldo que le corresponde, 6,000 pesetas; venpi- 
mienío del próximo cuatrienio, 14 de mayo de 1942; sueldo 
tope, 7,000 pesetas; y

Tercero. El haber asignado en el apartado segundo al 
Sr. Ortiz Sala comenzará a devengarlo a partir de) 1 de junio 
de 1940, sin derecho retroactivo alguno.

.6 3 . Aprobar, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especia! porrespondiente y con las ponencias 
emitidas en los respectivos expedientes, la calificación de ad­
mitido sin sanción que con respecto a los empleados miuiicipa- 
les que a continuación se expresan, de las clases y categorías 
que se indican, han formulado el referido Juzgado y las citadas 
Ponencias:

D, Ramón Saborido de la Infanta, Auxiliar de Oficinas.
Doña Luz Gil Azcárraga, Profesora especial.
D. Mariano Berliuches Fernández, Bombero.
64. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 

propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida ai efecto, al Subalterno D. Vicente 
Gil Azcárraga, sancionándole con la pérdida de ios haberes 
dejados de percibir durante el tiempo que pudiera haber estado 
suspendido de empleo y sueldo, conforme con lo determinado 
en el articulo 8.® de la orden del Ministerio de la Gobernación 
de 12 demarzo de 1399.

65. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Inspector de Arbitrios 
D. Olayo Tari Borrás, sancionándole con la inhabilitación para 
el desempeño de puestos de mando o de confianza, conforme

con lo- dispuesto en ei mismo articulo que se indica para el 
anterior.

66, Admitir al servicio municipal, ratificándola Comisión 
anterior dictamen, al Médico de ja Beneficencia D. José Sán­
chez Verdugo, como consecuencia del expediente instruido 
por el Juzgado Militar Especial correspoiidietite, sancionándole 
con la inhabilitación para el desempeño de puestos de mando 
o de confianza, de conformidad con lo determinado en la ter­
cera de las sanciones del mismo artículo que se indica para los 
anteriores. '

Salvó su voto el Sr. Escrivá de Romani.
67 3 72. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el 

Juzgado-Militar Especial correspondiente y con las ponencias 
emitidas al efecto, at Encargado de catas de Vías y Obras 
D. Francisco Los Arcos Poza; Auxiliar de Oficinas D. Angel 

• Vidal Garda; Subalternos D. Ulpiano del Castillo Pereira y 
D. Felipe Varela Alonso; Bombero D. Antonio Echegaray 
Joven, y funcionario téciiicoadministrativo D. Julio Díaz Gó­
mez, con pérdida de todos sus dereclios como empleados 
municipales, salvo los de carácter pasivo que pudieran corres- 
poiiderles, conforme con la máxima de las sanciones que pre­
viene el mismo artículo que se indica para los anteriores,

73. Admitir al servicio nuinicipal, de conformidad con lo 
propuesto por ei Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, a la Celadora de Grupos 
escolares doña Fermina Arranz Díaz de la Vega, sancionán­
dola con la pérdida de un cuatrienio a los efectos del próximo 
ascenso y con la inhabilitación durante cinco años para el 
desempeño de puestos de mando o de cpníianza, conforme con 
ío dispuesto en el mismo artículo que sejndica para ios ante­
riores,

74. Destituir, de conformidad con lo propuesto por e! 
Juzgado Militar' Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, al Subalterno D. Arturo Arratia Meudo, con 
pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, salvo 
ios de carácter pasivo que,pudieran corresponderle, como 
condenado por sentencia firme dictada por el Consejo de Gue­
rra permanente número 4 de .esta plaza, y sin más trámites 
previos, ya que los que presupone la condena lógicamente 
excluyen a los que en términos generales y para los demás 
casos babrian de seguirse, a tenor del articulo 5 .“ de la misma 
orden que se indica para los anteriores.

ADICION ■

Asuntos al despacho de oficio

75. Se dió Cuenta de una comunicación del señor Secre­
tario del Consejo de la Empresa Mixta para la explotación del 
transporte urbano de viajeros en común, fecha 29 del pasado 
mes de mayo, interesando que, con el fin de activar las ges­
tiones que hace tiempo se vienen efectuando cerca del Minis­
terio de Obras Públicas para resolver e! problema planteado 
por la caducidad y reversión del trozo de la línea del tranvía 
de Leganés enclavado fuera del término municipal de Madrid, 
se proceda a la urgente designación de dos representantes dcl 
Ayuntamiento qvie se ocupen especialmente del asunto indi­
cado, junto con la representación que al mismo fin ha desig­
nado la Sociedad Madrileña^ de Tranvías, compuesta por los 
señores Consejeros D. Augusto Krahe y D, Federico Vaien- 
ciauo, -

Y .se acordó quedar enterada de ia misma, autorizándose 
al propio tiempo a la Alcaldía Presidencia para la designación 
de los dos representantes del Ayuntamiento que en unión de los 
designados por la Compañía de Tranvías formen parte de la 
Comisión de que se trata.

76. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fe­
cha 1 de! corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Ur­
bana, lo informado por la Secretarla Especial y lo dispuesto 
en la reórganización de Servicios, el recoñocimiento a favor 
de los Guardias de dicho Cuerpo, ya depurados y admitidos 
sin sanción, D. Tomás Prado Sáez, D. Felipe López Martín, 
D. Socorro Hernández Hernández, D. Mariano Martínez Mo­
reno, D. Pablo González Fierro, D. Santiago Gómez Ilicscas, 
D. Valciiíin Vizán Vidal, D, José María A!varez’’Alarcón, 
D, Pedro Cristóbal San Frujos' y D. Juan Sierra Jambo de 
un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas, a partir
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■(Id 26 de octubre, <3e 1939 el primero; del 8, 8 y 20 de abril 
próximo pasado el segundo, tercero y cuarto; del 26 de junio 
de 1939 el quinto; de 2 de enero del corriente año el sexto 
y séptimo; dcl 14 de febrero y 1 de marzo de igual aTio ei 
octavo y noveno, respectivamente, y dcl 11 de novjcmbre 
de 1938 el último; con efectos pura su pago a partir de la fe­
cha que para cada uno se indica, a excepción del úitimo, al 
que se le abonará el cuatrienio desde 1 de abril de 1939, quedan­
do pendiente el pago de los atrasos anteriores a dicha fecha de 
lo que en su día acuerde con carácter general el Ayiuitoniieuto.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 1. —̂Hacienda
77-, Abonar *a D. Luis Gómez Montejano la cantidad de ’ 

14.1Ü5 pesetas, importe total de diversos suministros de mate­
riales verificados por el mismo para obras sanitarias durante 
los meses de enero a junio de 1936; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por ia Iiitervendón Muni­
cipal, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto del 
Interior.

78. Aprobar un presupuesto, importante 9.324,38 pesetas, 
formulado por ia Técnica niimicipal, con destino a la instalación 
de im depósito de refrigeración de agua en la instalación fri­
gorífica dei Mercado de Pardiñas; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, ai concepto 33 bis del presupuesto extraordinario del 
Interior de 1931.

79. Abonar a la Unión Eléctrica Madrileña la cantidad
de 692,31 pesetas, importe de mías facturas, que figuran en el 
expediente, presentadas por dicha entidad, correspondientes 
al suministro de energía eléctrica para las señales luminosas 
del tráfico durante el mes de abril último; debiendo ser cargo 
dicha suma aí concepto 153 del vigente presupuesto del 
Interior. »

80. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Secretario del 
Juzgado municipal número 20, justificativa de la inversión de 
la cantidad de 900 pesetas que le fué librada en 22 de diciem­
bre de 1939 para atender a los gastos de conservación y lim­
pieza del local que ocupa dicho Juzgado,

81. Declarar prescrito, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal y en armonía con lo preceptuado 
en el artículo 1,977, párrafo 4 .“, del Código civil, el crédito de 
428^50 pesetas interesado por ia casa Ruiz Hermanos, libre­
ría Gutenberg, importe de un suministro de libros hechas a 
la Dirección de Investigaciones Prehistóricas en el ejercicio 
de 1931.

82. Autorizar d gasto de 3.000 pesetas interesado per 
el escultor Sr, Aladren, importe del coste de! pedestal encar­
gado por el mismo para la colocación del bustes d ejó se Anto­
nio recientemente adquirido por el Ayuntamiento, y que dicha 
.suma sea cargo al concepto 63 del vigente presupuesto del 
Interior.

83. Adoptar los ácuerdos qué a continuación se expresan, 
de conformidad con ib informado por e! Servicio Contencioso 
municipal y por ei Negociado correspondiente, en vista ins­
tancia suscrita por doña Carmen Lage Castrillón, Superiora 
general del instituto de religiosas terciarias de S'm Francisco 
de Asis, bajo la advocación de la Divina Pastora, en solicitud 
de exención de pago de un recibo, importante 1.778,69 pese-.- 
tas, por el concepto de contribuciones especiales impuestas 
con motivo de las obras de reforma del alumbrado público en 
la calle de Joaquín García Morato, y correspondiente a la finca 
número 132 de la referida vía pública:

Primero. La denegación de la exención pretendida, toda 
vez que no e.stá comprendida entre las que enumera 1 1 arlícu- 
lo 353 del Estatuto Municipal, ni en el número 3 .“ del 3,58 del 
mismo cuerpo legal, que sólo exceptúa del pago de contribu­
ción especial por él concepto de referencia a los edificios de 
¡as iglesias catedrales, parroquiales y ayudas de parroquias, y 
a los terrenos propiedad de la Iglesia que ella destine a la cons­
trucción de tales edificios, caso en el que no está comprendida 
la finca de que se trata; y

Segundo. Que teniendo en cuenta la situación en que, con 
motivo del despojo sufrido eif dicho edificio propiedad del re­
ferido Instituto de religiosas terciarias a consecuencia de la ac-

tiiación de las hordas marxistas, se le conceda satisfacer la 
cantidad adeudada eii tres plazos trimestrales.

84 a 90. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con 
lo prevenido en Ja  ley de 16 de mayo del pasado año y te­
niendo en cuenta en unos casos el acuerdo nimiícipal de 10 de 
abril ùltimo y en otros ias circunstancias expuestas por los pe­
ticionarios, el traslado, desde los lugares que a continuación 
se expresan, de los restos de las personas que se indican, ase­
sinadas por los rojos:

D. Antonio Santa Cruz y Garcés de Marcilía y de su hijo 
D. José Santa Cruz Bahía, desde el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almádena a Paracuellos del Jarama.

D. Patrocinio Ramón Sánchez, de una a otra sepultura en 
el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Alfonso Pérez de Guzmán y Escrivá de Romani, desde 
el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena a Paracue­
llos del Jarama. ’

D. Jóse Sureda Hernández, desde el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena a Palma de Mallorca.

D. Angel Iravedra ¡..lopis, desde el Cementerio de Nues­
tra Señora de la-Almudena a la Sacramental de San Lorenzo.

D. Domidano Valbuepa Velasco, de una a otra sepultura 
eii el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

D, Alberto Alvarez Rementeria, Teniente Coronel, y don 
Raimundo Herráiz Lloréns, Capitán, muertos en el Campa­
mento de Carabanchel, desde el Cementerio desdicho pueblo 
al de-Nuestra Señora de la Almudena; no procediendo por lo 
que se refiere al traslado, también interesado, de los restos 
dei excelentísimo señor General D. Miguel García de la 
Herranz, muerto igualmente en dicho Campamento, por no 
corresponder al término municipal de Madrid,

91. Conceder, con cargo al concepto 289 dd vigente pre­
supuesto del Interior, la cantidad de i.500 pesetas al señor 
Director dd Grupo escolar Andrés Manjón para satisfacer los 
gastos que origine el viaje a Granada, con motivo dd cinaien- 
tenaiio de las Escudas del Ave María, de varios niños y niñas 
de dicho Colegio.

Comisión de Talleres y Acopios ■

92. Facultar a la Dirección dd Servicipide Acopios para 
que adquiera y suministre, con destino al personal de Vigilan­
cia de Arbitrios sobre especies de consumo, 150 gorras con 
emblema distintivo de su cargo; debiendo ser cargo la suma 
de 1.665 pesetas, importe del suministro de que se trata, en 
armonía con lo infíSrmado por la Intervención de Acopios, al 
concepto global 106 del vigente pfesupuesto del Interior.

93. Librar a la Dirección del Servicio„de Acopios las can­
tidades que a continuación se expresan,T|iic en junto suman
360.000 pesetas, para atender a las necesidades acusadas y 
que se originen en lo sucesivo en los distintos Servicios y de­
pendencias municipales; debiendo ser cargo aqi^llas, cuya in­
versión se justificará ante la Intervención de Villa, a los con­
ceptos que se indican, del Interior y del Ensanche, en armonía 
con lo informado por la Intervención de Acopids;

Concepto 104, «Para gastos de entretenimiento y sustitución 
del materia! que precise la prestación,del servicio de tracción 
mecánica, etc.», 250.000 pesetas, ^

Concepto 105, «Para pagos de materiales de todas clases 
que se precisen en ios disiiutos talleres y Servicios municipa­
les, etc.», 100.000 pesetas.

Concepto 34 (Ensanche), «Para materiales y aceites de 
Fontanería», 10.000 pesetas.

94. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se faculte 
al señor Presidente de ia Comisión, liabida cuenta de la nece­
sidad, puesta de manifiesto por d mismo, de proceder con la . 
urgencia que ei caso requiere, por las razones expuestas por 
dicho señor Regidor, a la debida reparación y nuevo tapizado 
de las butacas y sillas dd Teatro Español, que actuaimeníe se 
hallan en un estado deplorable, para que continúe las gestio­
nes iniciadas para la consecución de aquel deseo; considerán­
dose dichas obras, teniendo en cuenta que la próxima tempo­
rada del coliseo municipal ha de comenzar d próximo mes de 
septiembre, entre las exceptuadas por la vigente ley Munici­
pal, eu los apartados 2 ,” y 3 .“ dei articulo 125 de la misma, de 
la necesidad de subasta, y autorizarse su ejecución con carác­
ter de urgencia; debiendo ser cargo la cantidad de 50.000 pe­
setas a que ascenderán aproximadamente las referidas obras.
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. o lü que eii definitiva resulte necesaria, en armonía con (o in­
formado por la Intervención de Acopios, al concepto 105 del 
vigente presupuesto del Interior.

Y previas manifestaciones qué constan en acta, se acordó 
de conformidad con io propuesto, con la modificación, formula­
da por el Sr. Iradier y que tué aceptada por unanimidad, de 
que se amplíe a 65.000 pesetas el crédito de qne se traía.

-Comisión de Cuitura a Información

95. Conceder, por una sola vez y sin que sirva de prece­
dente, una subvención de 1.000 pesetas a la Sociedad Espa­
ñola de Antropología, Etnografía y Prehistoria, teniendo en

^cuenta la petición deducida en'ese sentido por la indicada en­
tidad y el carácter émineiiteinenfe científico y cultural de la 
misma; debiendo ser cargo diclia suma al concepto 311 del 
vigente presupuesto del Interior.

96. Conceder nn crédito de 7.500 pesetas para los gastos 
de todas ciases que ocasionen los cursos de verano de'la Es­
cuela Municipal de Artes Industriales y para que los alumnos 
y l^rofesorado de la misma, como en años anteriores, pEiedan, 
plasmando en el papel o eii el barro las diversas caráeteristicas 
de las regiones españolas — !o que servirá después de modelo 
para futuras labores de aquella Escuda — , estar en contacto 
con lo más típico y especial de dichas regiones.

97. Aprobar las bases, que figuran en el expediente, for­
muladas previo estudio del asunto por el señor Regidor Dele­
gado del Teatro Español, para la concesión para fines artísti­
cos de dicho edilicio, propiedad del Ayuntamiento, desde ) de 
septiembre de 1940 a 31 de agosto de 1943, teniendo en cuen­
ta que en ei próximo mes de agosto termina la adjudicación de 
aquel coliseo en la temporada presente, y a fin de que no sufra 
entorpecimiento dicha cuestión artística,

98, Adoptar e! acuerdo que a continuación se expresa, a 
fia de que las clásicas verbenas madrileñas se celebren con el 
ornato y brillantez que requiere el carácter tradiciona! de las 
mismas, suprimiendo el que se celebren de la manera un poco 
anárquica con que se venían celebrando hasta ahora, y fijarlas 
tm sitio y una duración que, además de coincidir Con las fies­
tas religiosas de cada barriada, no perjudiquen a! vecindario, 
así como tampoco a los feriantes, mientras pueda existirán 
Madrid en plazo no muy lejano un parque de atracciones per­
manente, donde se celebrarán todos estos festejos: ■

Que ja fecha inicial de ias verbenas en Madrid sea la del 20 
de abril, y la de terminación, la de 30 de septiembre, y que 
los emplazaniientos de las mismas sean los siguientes:

Primera, Dos de Mayo (Congreso), Plaza de Toros: del 
20 de abril al ¡3  de mayo.

Segunda. San Isidro (Inclusa), Parque de la Arganzuela: 
del 14 a! 29 de mayo.’

Tercera, San Fernando (Universidad), Isaac Peral: del 30 
de mayo al 11 de junio.

Cuarta, San Antonio (Palacio), Pradera del Corregidor: 
dei 12 al 22 de junio.

Quinta, San Juan y San Redro (Congreso), Pacífico: del 23 
de junio al 14 de julio.

Sexta, Nuestra Señora del Carmen (Cliamberí), General 
Aivarez de Castro: de! 15 al 31 de julio.

Séptima, San Lorenzo y San Cayetano (Hospital), plaza 
de Lavapiés: del 1 al 13 de agosto. '

Octava, Virgen de la Paloma (Latina), Paloma: del 14 
al 25 de agosto.

Novena, todas las demás, Plaza de Toros y Francisco Sil- 
vela: del 26 de agosto al final. -

99, Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo, cómo 
resultado del asesuramiento que han prestado a la Comisión ■ 
personalidades técnicas en la materia, que el pendón de la 
Villa, representativo de las tradiciones de la misma y cuyas 
características liabráii de ajustarse en un todo a dichas íradí- 
Giones, sea de color morado, ostentando en su centro el mo­
derno escudo oficial de la Villa y en tamaño grande, como 
dando mayor importancia a lo peculiar del Municipio sobre lo 
regional de Castilla, y su bastón terminado en lanza.

Y se acordó de conformidad con lo propuesto en el prece­
dente dictamen, con la aclaración, formiiltida por el Sr, Rojas 
Ordóficz y aprobada por unanimidad, de qtie la euseña de que 
se traía se denomine «Bandera manicipúl de Madrid»,

100, Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo el

siguiente concierto con la Sociedad Española de Empresarios 
de Espectáculos, con referencia al funcionamiento de los cine­
matógrafos de verano al aire libre durante la presente tempo­
rada, a fin de que los espectáculos de esta clase salgan del 
ambiente un poco ordinario a que han venido sometidos hasta 
ahora, y se eleven a la altura que la capital requiere:

Primero. El Ayuntamiento de Madrid otorga concesión 
especial de explotación de cinematógrafos al aire libre paraja 
presente temporada de verano a la Sociedad General Españo­
la de Empresarios de Espectáculos, a fin de que durante este 
lapso de tiempo no se puedan establecer dentro del término 
niimicipal más cinematógrafos al aire libre que los que auto­
rice dicha Sociedad. ,

Segundo. A cambio de esta concesión especial, la Socie­
dad General Española de Empresarios de Espectáculos abo­
nará al Ayuntamiento de Madrid un canon fijo de 100.000 
pesetas, que se hará efectivo en la forma siguiente: 50.000 
pesetas en el momento de firmarse este concierto, y las otras
50.000 pesetas el día 10 de julio próximo; cuya suma total 
se destinará por el Ayuntamiento a las Casas de Socorro.

Tercero. La Sociedad General Española de Empresarios 
de Espectáculos se compromete a que por lo menos funcio­
nen en el término municipal de Madrid, durante la presente 
temporada de verano, diez cinematógrafos al aire libre, procu­
rando que corresponda uno a cada distrito de Madrid y que 
los precios que rijan en los mismos sean populares.

Cuarto. El Ayuntamiento de Madrid no podrá exigir a 
las personas naturales o jurídicas que exploten estos cinema­
tógrafos de verano al aire libre con autorización de la Socie­
dad General Española de Empresarios de Espectáculos, nin­
gún arbitrio, impuesto ni gravamen especial por el hecho de 
la implantación y explotación de esta industria, sino Jos tribu­
tos y gravámenes que legal y ordinariamente ya se abonan.

Quinto. Es indispensable que, para que el Ayuntamiento 
de Madrid otorgue licencia de apertura a los cinematógrafos 
públicos al aire libre que se establezcan este verano, con la 
solicitud de apertura se presente autorización expresa de !a 
Sociedad General Española de Empresarios de Espectáculos 
para e! funcionamiento del mismo, sin cuyo requisito, con 
ninguna razón ni pretexto, se autorizará el cinematógrafo que 
trate de establecerse, '

Sexto. Si contraviniendo lo establecido en la cláusula 
anterior el Ayuntamiento de Madrid otorgare licencia de 
apertura a algún cinematógrafo al aire libre que previamente 
lio aparezca autorizado por la Sociedad General Española de 
Empresarios de Espectáculos, se dará por rescindido este 
concierto automáticamente, y en este supuesto caso, el Ayun­
tamiento vendrá obligado a reintegrar a la Sociedad General 
Española de Empresarios de Espectáculos el importe integro 
del canon de 100,000 pesetas, y no podrá privar del,ejercicio 
de su industria a los que la estén explotando ya, con la autori­
zación de la Sociedad General Española de-Empresarios de 
Espectáculos', ¿n las condiciones fijadas en las cláusulas ante­
riores.

Séptimo. El Ayuntamiento de Madrid, teniendo en cuenta 
el sacrificio económico que en las actuales circunstancias su­
pone para la Sociedad General Española de Empresarios de 
Espectáculos el desembolso de un canon de 100.000 pesetas 
a todo riesgo y ventura, y reconaciendo qne no le guía a dicha 
Sociedad en este concierto otro propósito que defender, den­
tro del terreno de la ética industriai, el interés mora! del espec­
táculo público, dignificándolo, otorga a la Sociedad Generaí 
Española de Empresarios de Espectáculos el deredio de op­
ción, en igualdad de circunstancias, en el próximo año, para ¡a 
apertura de cinematógrafos públicos al aire libre,

■ Se hará efectivo este derecho dando conocimiento a ia 
misma de las proposiciones que se le hagan oportunamente a 
la Corporación mimicipal, y concediéndole un plazo, que nu' 
será inferior a un mes, para el derecho a optar,

Y previas manifestaciones que constan en acta, y formula­
das por varios señores Regidores diversas propuestas, fné 
aprobado el precedente dictamen, agregándose al apartado 
tercero del mismo cqne los Tenientes de Alcalde de los distri­
tos respectivos tendrán que dar sn aprzjbación al emplazamiento 
dei local qne hubiese contratado la Sociedad de Empresarios», 
y adicionándose asimismo al apartado sexto «que en aquellos 
casos en que los Tenientes de Alcalde tuvieran hecha una 
concesión en favor de algunos particulares para determinudos
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cinematógrafos, se obligará la Sociedad de Empresarios a 
satisfacer los gastos realizados por aquéllos, haciéndose cargo 
dicha Sociedad de la explotación de esos locales, o de otros 
nuevos, con objeto de que los que obtuvieron la autorización 
de los Tenientes de Alcalde lio sufran perjuicio ni quebranto 
alguno»; debiendo realizarse al propio tiempo las oportunas 
gestiones a fin de que se establezca el mayor número de loca­
lidades en los cinematógrafos que hayan de funcionar, para 
qUe de esta forma pueda asistir a los mismos la mayor canti­
dad posible de personas de clase modesta.

Votó en contra del dictamen el Sr. Olmedo,

101. Se dió^cuenta de una certificación, fecha 1 del co- 
ruiente, del acta de la junta general de accionistas de la So­
ciedad Anónima Pompas Fúnebres celebrada el día 29 del 
pasado mes de mayo para tratar del proyecto de municipaliza­
ción del servicio fúnebre, y en cuya certificación consta el 
acuerdo, adoptado por unanimidad por dicha Junta, estimando 
que no le es posible aceptar las bases remitidas por el Ayun­
tamiento para la constitución de una Empresa mixta dedicada 
a la explotación,del servicio fúnebre mnnicipalizado, sin que 
esto signifique que no-se halle dispuesta a facilitar al Ayun­
tamiento su propósito de llegar a constituir dicha Empresa 
mixta estudiando con el mayor interés y buen deseo otras 
bases que pudieran someterse a su examen y deliberación y 
cu las cuales no viese perjuicio notorio para los legítimos de­
rechos e intereses de los accionistas de la indicada Sociedad.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se adopta­
ron loa siguientes acuerdos, a propuesta del Sr, Iradier:

Primero, A partir del día de mañana, 8 del actual, queda 
nula y sin efecto alguno la autorización concedida por la Al­
caldía Presidencia en 28 de marzo de 1939 respecto a las 
tarifas por los servicios prestados por esa Sociedad, quedan­
do restablecidas íntegramente las que regían en 18 de julio 
de 1936, .

Segundo, Se practicará una investigación por la Comi-' 
sión que designe.la Alcaldía, como consecuencia de este acuer­
do, en los libros de contabilidad de la Sociedad, con objeto de 
comprobar si cii todos ios servicios realizados por la misma 
desde la fecha de la liberación de Madrid se han tenido en 
cuenta [as disposiciones municipales; si .se han aplicado las 
tarifas aprobadas por el Ayuntamiento, así como si se han 
percibido justamente las cantidades correspondientes a dere­
chos de Sanidad y otros organismos, y si por parte de Pompas 
Fúnebres se ha dado a dichas percepciones el destino ade­
cuado; y

Tercero. Se hará tmn revisión de todo el material del 
servicio, coa objeto de desechar aquel que se encuentre en 
condiciones defectuosas, a fin de que el servicio de pompas 
fúnebres sea el que corresponde a la importancia y rango de 
Madrid,

Asimismo propuso el mismo Sr. Iradier, y asi se acordó, 
que se procediera a estudiar por la Ponencia encargada de este 
asunto la conveniencia dfc llegar a la municipalización me­
diante la expropiación total de la industria.

Se levantó la sesión a la tina de la tarde.

D IS T R IB U C IO N  D E F O N D O S
por capítulos y artículos del presupuesto del Interior, para 
satisfacer las obligaciones del presante mes de junio de 1940, 
aprobada por la Comisión Municipal Permanente oumpilendo 

lo prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

Presupuesto
ordinario

' Pi?seíús
■ CAPÍTULO I ~

O B U O a C JO N R S  O E N e H A l.R S

Artículo I C e n s o s ............... ■ • ■ »
— 2."—Pensiones.................  250 000
— 3.‘ —Operaciones de cré­

dito municipal.. -
— 4."—C r é d ito s  recono­

cidos............ ......... »

T o t a l e s  
por capítulos

P esetas

Presupuesto 
G r d i a u r i o

P esetas

Totales 
por capítulos

Pesetas

Suma anterior. 250. eoo

Articulo 5.“—Litig ios..................... »

6. '—Contingentes............ 484.107,77
— 7 . C o n tr ib u c io n e s  e 

impuestos............. »
— 8.“ — A n u n cios  y sus- 

cripdoiies............ »
— 9.’ —Iiidemtiizaciones.... »
— 10* — C 0  ni p r 0  m i s o a 

varios.................... . 'á

— 11. —Cargas por servi­
cios del Estado,,.

CAPÍTULO 11
HErHKBENTACIÓN MtlNICIEAL

Articuló 1,*—Del e i c e  léiit Istmo 
Ayuntamiento___ 8.333,33

— 2.*—Del e x c e le n t ís im o  
señor Alcalde.. . . 4.500

— 3.*—De las Tenencias de 
Alcaldía.

CAPÍTULO III
VJGILANCJA V aEQÜtílbAD

Articulo 1**—Guürdití MnnicipaL . 457.911,66
— 2,“- S o c o r r o  de incen- 

diosy salvamento. 147.983

CAPÍTULO iV
rOLICiA URBANA V RURAL

Articulo 1,“—Alumbrado y ser­
vicios eléctricos. 563.276,83

— 2.’ - -Mercados y puestos 
públicos ............... 40.278,75

— 4.“—Mataderos................. 173.882,41
— 5 . '—Guardería rural — »
— 7.“—Extinción de anima­

les dañinos...........
8.“—Gastos generales, -. 530.371,96

C A P Í T U L O  V
HECAUDACtÓN

Artículo 1.'—Administración, ins­
pección, vigilancia 
e investigación... 170.003 17

— 3.*- Gastos de recati-
dación.------- ------- »

— 4.“—Partícipes en exac-
c lo n e s  m u n ic i­
p a le s ..................... ' >■'

_____1_____
CAPÍTULO VI

reSBOHAL Y MATERIAL DE OFICINAS
Artículo í.*—'He o f ic in a s  c e n ­

t r a l e s ................... 613.802,41
—̂ 2.*—De otras oficinas ., 56 065,50

CAPITULO Vil
S Al . U B R I D A D  E H t O l E N E

Artículo 1.*—Aguas potables y re- 
siduarias...............

— 2.*—Limpieza de la vía
pública.................

— 3.*—Cementerios.............
4."—Laboratorio de aná-

■ lisÍB de alimentos
y preparación de
vacunas................

- — 5."—Desinfección............
— 6.*—Epidemias....... ; ■ ■
— 8,’—Inspección sanitaria

. de locales.............

Suma y s ig u e ............ 250.000

CAPÍTULO vm
BENEFICENCIA

Articulo l.*—A u x ilio s  m édico- 
farmacéuticos. . , .  

— 2.•—H o sp ita le s  miinid-
paies......................_

Sumas y s ig u e ..........

734.107,77

12 833,33

605.894,06

1.307.809,95

170 003,17

099.867,91

75.291,66

500.810,79
32,303,83

49 875 
36.394,79

694,676.07

294.922,57

294.922,57 4.225.192,86
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* Presi! puesto
ordinario

Pesetas

Sumas anteriores.. . 294.922,57
Artículo 3 . Instituciones bené­

ficas municipales. 143.792,82
— 4.“ - Socorro y conduc­

ción de p o b res
traiiseántesyemi- 
grados pobres . , ,

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo l . ' —Delegación Provin-
cial deTrabájo ,. . »

— 2."—F om en to  de casas 
baratas . . ...........

— 3.“—Seguros socia les,,.
— 4,*—Retiros obreros........ 130.833,33
— 7."—Atenciones diversas. 93.333,33

CAPTÍULO X
INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Artíc- ĵlo 1 ."—Prestaciones al Es-
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ..................... 290.416,66

— 2.°—Escuelas municipa­
les de Instrucción 
primaria................ 141.507,73

Artículo 3.“-  Insti tue io ii es es­
colares..................

— 4.“—E n se ñ a n z a s  espe­
ciales ..................... 20.570,83

— 5.“—Escuelas y talleres 
profesionales. . . . 12.805

— 6.*—Insti tuciones cullti- 
rales....................... 206.665,72

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Arb'culo 1.“—Edificaciones............ 63.900,76
— 3.°—Vías públicas............ 010.434,62
— 6,®—Parques y Jardines. 330.670,08

CAPÍTULO XJl
MONTES

Artículo 3.°—Deslinde y amojona­
miento ...................

. CAPÍTULO xm
FOMENTO DE LOS INTERESE*

■ COMUNALES
Artículo 3 .“— F e r ia s ,  exposicio­

nes, co n c u rso s , 
f m ic i011 es y fes- 
le jo s ....................... ’ »

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S  

Artículo único.—M a n c o m u n i­
d a d  e s . .................... » ^

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artículo Único. — E n tid a d e s  me-
ñ o res.....................

CAPÍTULO XV!
AORUPACIÓN FORZOSA DE Muffiui'IOS
Artículo único.-Agrupación forzo­

sa de Mutiicipios. »

CAPÍTULO XVll
JM PREVISTOS

Artículo único.—Imprevistos........ »

CAPÍTULO XVIIl
RF.SUl.TAS

Artículo único.—Obligaciones de 
presupuestos ce­
rrados ................... 1
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T  Ot a l e s  
por. capítulos

Pesetas

4.225.192,86

438,715,39

224.106,66

671.965,91

! .'004 30 i,46

A L C A L D IA  P R E S ID E N C IA

B A N D O

Hago sa b e r : Que con el fin de armonizar un criterio de 
respeto a las buenas costumbres— signo y muestra de cultura— 
eii relación con los naturales deseos del pueblo madrileño de 
buscar en estas épocas estivales, bien scnn las márgenes del 
rio Manzanares para bañarse, u otras zonas del término muni­
cipal para pasar e! día de campo, se hace preciso no sólo 
señalar la zona de aquél que puede utilizar a dichos fines ei 
pueblo madrileño,^sino también la forma de comportarse, dada 
la afluencia de personas, en el recorrido de los 'Caminos a ios 
diversos lugares a que afluye el público,

A tal fin, se dicta por la Alcaldía el presente Bando, y 
«spera que no le será menester hacer uso de las especiales 
sanciones a que ha sido autorizada por delegación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil para posibles infracciones 
a cuanto en et mismo se determina, y por ello

V E NG O  EN d i s p o n e r :

1 Unicamente se utilizará el río Manzanares para bañar­
se en la zona comprendida entre ei llamado puente del Gene­
ralísimo y una línea perpendicular a dicha rio sobre la caseta 
de Inspecciones Sanitarias emplazada en la Puerta de Hierro. 
Se dará acceso a dicha zona no sólo por la carretera general 
de Madrid a La Coruña, sino por la de Castilla, y se procederá 
a abrir nuevos accesos, que serán marcados a través de la zona 
Mamada de los Viveros.

2 . “ Queda terminantemente prohibido bañarse o tomar
baños de so! sin traje de baño. "

3. ° El público que acuda a bañarse al Manzanares o se
traslade al campo habrá de ir por los andenes de la carretera 
de La Coruña o los de bajada de la Ciudad Universitaria, y 
nunca por la calzada. " .

4 . “ Queda prohibido ir en camiseta o traje de baño a tra­
vés de ninguna de las carreteras o accesos de Madrid.

5 . “ Los Agentes de mi Autoridad, en colaboración con 
los de la Dirección General de Seguridad, harán cumplir cuan­
tas disposiciones se previenen, pndiendo imponer multas hasta 
de 500 pesetas.

Madrid, 6 de junio de 1940. — El Alcalde Presidente, 
A lber to  de A lcocer  y R iba co ba . Saludo a Franco, ¡Arriba 
España! '

S E C R E T A R I A

T otal. 6.564.346,31

Pliego de condiciones para la concesión del Teatro Español 
durante tres temporadas, aprobado por ia excelentísima Co­

misión Municipal Permanenta en 7 del actual

Primera. Es objeto de este concurso la concesión, para fines 
artísticos, del edificio del Teatfo Español, propiedad del excelen­
tísimo Ayimtamientó de Madrid, desde el 1 de septiembre de 1940 
al 31 de agosto de 1943.

Segunda. El concesionario podrá dar en el Teatro todos los 
espectáculos para los cuales haya sido previamente autorizado 
por la Comisión de Cultura e luforinadón del excelentísimo Ayun­
tamiento, a cuyo fin, con la antelación conveniente, someterá ala 
aprobación de la misma la lista de la compañía- o compañías que 
hayan de actuar en cada temporada y obras que han de repre­
sentar.

Asimismo dará conocimiento, con cinco'días por lo menos de 
anticipación, de todo espectáculo aislado que se proponga dar en 
el Teatro, acompañando detalles y características del mismo, tea­
tros y localidades principales donde ha actuado y todos aquellos 
datos que puedan servir a la Comisión de Cultura para conoci­
miento del rango del espectáculo que se pretende dar, no podien­
do anunciar en la Prensa y programas el espectáculo sin que haya 
recibido ¡a correspondiente autorización del señor Regidor Dele­
gado del Teatro,

Será obligatorio para el concesionario dar durante la teinpo  ̂
rada iin mínimo de veinte representaciones del teatro clásico es­
pañol, procurando presentar y dar a conocer al piíbliro obras 
poco conocidas de dicho teatro, a cuyo efecto someterá a la Co­
misión de Cuttiira e Información del Ayuntamiento, con la antela­
ción debida, los títulos de las obras que se propone representar, 
para que aquélla seleccione las que considere de más interés.
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Deberá asimismo durante la temporada estrenar una obra de 
autor novel.

Si el Teatro de la Falange quisiera organÍ2ar una serie de re­
presentaciones en e! Teatro Español, e! concesionario vendrá 
obligado a Negar a un acuerdo con ella sobre la base de que la 
misma pa^ue los ga-tos que al concesionario le produzcan las ci­
tadas funciones. Esta obligación que se impone a! concesionario 
será por una sola vez durante la temporada y por e! plazo máxi­
mo de quince días.

E! concesionario llegará a ini acuerdo con la Dirección del 
Semanario F lechas y  Relay os  para organizar tina representación 
semanal, a primera^hora de la tarde de los jueves, con indepen­
dencia de las infantiles que pueda organizar la Empresa a primera 
bora de la tarde de los domingos.

Tercera. El Ayuntamiento se reserva la facultad de disponer 
del Teatro los domingos por ia mañana y todos los dias labora­
bles, siempre que no interrumpa los espectáculos o ensayos, para 
la celebración de ios actos que estime*convenientes, siempre que 
sean gratuitos o de carácter benéfico. Los elementos del Teatro 
que pueda necesitar el Ayuntamiento para dar diclio espectáculo 
serán los que el concesionario tenga para el servicio del Teatro, 
y se¡án pagados al mismo precio de coste.

Cuarta. La temporada teatral no podrá interrumpirse por nn • 
período mayor de cjcho días consecutivos, a menos que medie 
causa justificada y ajena a la voluntad del concesionario, recono­
cida y estimada por la Comisión de Cultura e Información, ex­
ceptuándose los meses de junio, julio, agosto y septiembre^ en los 
que quedará al arbitrio del concesionario la determinación déi 
ios días de función.

Quinta. El concesionario dará funciones durante la tempo­
rada a prelítos populares, entendiéndose por tales aquellas en que 
loa precios de las iocalidade.s no excedan del 50 por iOO del valor 
que tengan asignadas ias mismas en los dias ordinarios laborables. 
El número de dichas funciones populares será de ciento en cada 
tímporada, entendiéndose por tal desde el 1 de septiembre al 1 de 
julio. En las proposiciones determinará Ía forma y tiempo en que 
lia de dar dichas funciones populares.

Sexta. Durante el transcurso de la temporada se celebrará 
una representacióa mensual gratuita, en función de tarde,en obse­
quio de los niños de las Escuelas y (Colegios municipales, a cuya 
función solo podrán asistir, acompañando a los colegiales, el Pro­
fesorado y personal subalterno que constituyan la plantilla de! 
Colegio o Escuela a que aquéllos pertenezcan. Asimismo se veri­
ficarán dentro del año tres funciones', destinándose su producto 
al Montepío de Empleados del Ayuntamiento de Madrid, al Cole­
gio de Huérfanos de Empleados y Obreros Municipales de España 
y a los Comedores de la Beneficencia Municipal. ^

El excelentísimo Ayuntamiento podrá disponer libremente del 
Teatro durante seis dias en la temporada para funciones de ca­
rácter oficial que organicen el Estado, eLPartido o la Corpora­
ción municipal.

En dichas funciones, e! Ayuntamiento abonará al concesiona- 
■ rio únicamente los gastos qne se produzcan con motivo délas 
mismas, con exclusión de todo posible perjuicio para eí paro tfe 
la cor^añ/a o espectáculo que se esté celebrando en dicha fecha 
en ei Teatro. ,

Séptima. La Empresa concesionaria excluirá de los billetes 
destinados o la venta las localidades siguientes: palco proscenio 
entresuelo número 2, reservado al Jefe  del Estado; palco prosce­
nio platea número l, reservado a la excelentísima Diputación 
Provincial, y palcos proscenio entresuelo y entresuelo número 1, 
para el excelentísimo Ayuntamiento.

Octava. Dentro de la concesión entra la explotación del bar 
de! Teatro, En la sala se podrán vender durante los entreactos 
bombones, chocolates y otros artículos similares, debiendo estar . 
el personal uniformado a igual que los acomodadores y sin vocear 
la mercancía, siendo el uniforme de dicho personal de cuenta dei 
concesionario. Este no podrá poner telón de atnmdos ni liacer 
publicidad en ia sale y vestíbulos.

Deberá tener durante la temporada nn quinteto para los inter­
medios. . ,

Novena. E! concesionario deberé satisfacer el canon míni­
mo anual de 24.000 pesetas, pagadas por trimestres adelantados.

El concesionario queJa obligado a entregar diariamente al 
Conserje del Teatro un duplicado de la hoja de ingresos obteni­
dos en taquilla por todos los espectáculos que se celebren en el 
Teatro. _

Décima. El Teatro y sus dependencias se entregarán a la 
Empresa concesionaria bajo el correspondiente inventario y me­
diante acía, qne suscribirán e! concesionario y el señor Regidor 
Delegado del Teatro.

Los enseres, cnerdas, decoraciones, vestuario, guardarropa 
y las llamadas tripas del Teatro existentes en los Almacenes de 
ia Villa se entregarán también bajo recibo, conforme vayan ne­
cesitándose, debiendo devolverlos a dicho Almacén tan luego 
co¿no dejen de tjtílizorse, abonando al término de la-concesión el 
importe de los efectos que faltaren, así como el de los desperfec­
tos que hubiesen experimentado.

Ninguno de los efectos qne existen en el Teatro o Almacenes 
podrá ser ntilizado en local distinto al del Teatro Español.

Los traslados del tlecorado y demás efectos se realizarán por 
cuenta del concesionario. ,

Queda prohibido modificar las decoraciones, trastos y vestua­
rio pertenecientes al 'l’eatro Español, siendo obligación del con­
cesionario cuidar de que los telones y vestuario que utilice de 
propiedad municipal permanezcan en buenas condiciones al sej 
devueltos al Alimicén.

El Guardalmacén de Villa no permitirá qne salga efecto alguno 
de los que están bajo su custodia sin e! recibo firmado por el con­
cesionario o por ei que lleve la representación de ía Empresa.

No habrá en el Teatro más decoraciones que las llamadas de 
dotación, las dé las obras qne se estén representando y ias que 
estén en ensayo para ser puestas en escena. Asimismo no habrá 
en el telar más ropa colgada que la absolutamente indispensable 
para el servicio de que se habla en él párrafo anterior.

No podrán pintarse decorados en el escenario, ni encender en 
el mismo lumbre, bajo ningún pretexto.

Décimaprimera. El concesionario tendrá facnlíad de libre 
nombramiento del personal de todas clases, especialidades y ca­
tegorías qne requiera para el servicio del Teatro y de los es­
pectáculos, siendo de su coste e! pago de sueldo y jornales, así 
como la reposición de los uniformes, qae se ajnslwráii al modelo 
adoptado por el excelentísimo Ayuntamiento. Dichos nniformes 
deberán estar siempre en buen estado, quedando su reposición a 
la decisión del señor Regidor Delegado, .

El señalamiento de la jornada ^ salarios se acomodará a la le­
gislación de carácter social que rija durante la vigencia déla con­
cesión.

El Conserje del Teatro, designado y pagado por el Ayunta­
miento, tendrá las llaves de todas las dependencias y será el 
encargado de la vigilancia del Teatro, pudiendo entrar libremente 
en todas las dependencias dei mismo, dando cuenta al señor Regi­
dor Delegado de toda infracción de ias condiciones de la concesión 
por parte de ia Empresa concesionaria. _

Déciinasegnnda. Las proposiciones para el concurso habrán 
de presentarse en e! Registro General de la Secretaria del Ayun­
tamiento, durante las horas hábiles, en sobre cerrado y lacrado, 
dentro de! plazo de veinte días naturales, a contar desde el día 
siguiente al de la inserción del annacio correspondiente en ei 
Boletín Oficial de la provincia.
' Las proposiciones contendrán:

a) La aceptación explícita de las presentes bases.
[)) Enumeración del plan artístico qne se propone desarrollar, 

expresando la duración mínima de las temporadas, compañías con 
que cuenta, espectáculos que tiene contratados, etc.

c) Elementos que habrán de ser nti^zados en el desarrollo 
del programa artístico, con el mayor detalle posible.

d) Canon anual que há de satisfacer al Ayuntamiento sobre 
el mínimo de 24,000 pesetas fijado en la base novena.

E! plan o programa artístico que.contenga las ofertas presen­
tadas a! concurso constituirá propiedad del concursante qne las 
formule, y por consiguiente, no podrá utilizarse en todo ni en 
parte por persona distinta del proponente, aunque por declararse 
desierto el concurso haya necesidad de proceder a nueva convo­
catoria, Por consecuencia, no podrá acordarse la concesión del 
Teatro a ninguna persona o entidad a base de la aceptación de un 
plan que haya sidoformulado total o parcialmente por persona dis­
tinta de aquella a quien se intente otorgar la concesión del Teatro.

Décimatercera, Las proposiciones'deberán ir acompañadas 
de ios siguientes documentos: ' _

a) Instancia dirigida al excelentísimo señor Alcalde Presiden­
te, suscrita por él peticionario y reintegrada'con una póliza del 
Estado de 1,50 pesetas y el timbre municipal correspondiente.

b) Resguardo justificalivo de haber constituido el concursan­
te, a su nombre y de su propiedad, en la Caja General de Depó­
sitos, la fianza provisional dé 1,000 pesetas en metálico.

Décimacnarts. El concesionario deberá justificar, dentro de 
los diez dias siguientes a! en qne le sea comunicado en forma el 
acuerdo de concesión del Teatro Español, haber constituido en la 
Caja General de Depósitos la fianza éefinitiva de 20 000 pesetas, 
bien en metálico, bien en títulos dé la Deuda del Estado o del 
Ayuntamiento de Madrid. En este caso, por el importe efectivo 
de ios respectivos valores. ,

Décimaqninta. Las proposiciones prefentadas serán estudia­
das por !a Comisión de Culturo e Información, quien propondrá al 
excelentísimo Ayuntamiento la adjudicación ai concursante que 
presente mejores condiciones. El Ayuntamiento se rei-erva el de­
recho de optar por la oferta que estime más ventajosa o des­
echarlas todas, declarando desierto el concurso, sin que por ello 
puedan los concursantes formular reciamadún alguna.

Décimasexfa. E! incumplimiento de las condiciones del con­
trato de concesión dará derecho a la Comisión de Cuitará e In­
formación para prciponer al excelentísimo Ayuntamiento la anu­
lación de la concesión, incautándose dél Teatro y de la fianza, 
sin derecho por parte del concesionario a formular reclamación 
de ninguna clase.
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Decimaséptima. La vigilancia de! cumplimietito de !a conce- 
sion y deí buen estado del inmueble  ̂ dependencias mobiliario 
etcetera, correrá a cargo del señor Regidor Delegado de !a Alca)' 
Qiíi en el 1 entró HspañoL La Coinisidn de Cultura e Información 
resolverá tiislquier duda o aclaración de las bases de) contrato 
Siempre que no signifique rectificación o ampliación de los dere­
chos del concesionario, ni restricciones de sus deberes ii obliga­
ciones.

junio de 1940.—P, A, del señor Secretario, ti 
Oficial mayor, P'. oe Góiíoolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

*  í: ^

. A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Eduarda An­
drés Cubero proyecta establecer lina industria de vidrio sopiado 
e instalar un electromotor de 0,2ü caballos de fuerza en la casa 
numero 14 del paseo de Santa Maria de la Cabeza.

Las personas que se consideren perinjicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de ocho dias, a contar desde e! de la fecha 
de publicacióntflel presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 4 de junio de 1940.—P. A, del señor Secretario, el 
Uficial mayor, P , de Góhüolab. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

_ Para dar cumplimiento e lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Secsión de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde e! 
siguiente ai de la publicación de este n,mmdo en el Bolelín Oficial 
de la provincia, elprestipuesto extraordinario aprobado por el ex­
celentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el I de) ac­
tual, para la ejecución de obras eii esta capitdl por valor de pese­
tas 40,000.000, dotando dicho presupuesto con la recaudación de 
la décima sobre la contribución territorial.

Por efecto de la operación de crédito que se-realizará con el 
Banco de España para ía ejecución de este presupuesto extraor­
dinario se introdiidrán en los presupuestos ordinarios las siguien­
tes modificaciones:

En el capitulo primero del presupuesto de gastos del interior 
se creará el concepto 17 bis, con el crédilo de 25.000.000 de pese­
tas, y para el del Ensanche, e! concepto 4,° bis de) capítulo prl- 
tiiero, con 15.’ 00,000 de pesetas; destinados al pagode! capital e 
intereses dei préstamo concertado.

En los presupuestos de ingresos de ambas zonas se crearán 
los conceptos 47 bis para e! hiierior y 9.“ bis para el Ensanche, y 
se consignarán las cifras de 25 y 15 millones, respectivamente, 
como ingresos procedentes de la décima sobre la contribución te­

. rriíoria!.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento,

 ̂ junio dé 1940.—P, A. del señor Secretario, ei 
Uticial mayor, P. de GówjOLas. Saludo a Franco, [Arriba España!

* S: !li

S O R T E O

Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid , 
(Empréstito de 1931)

De conformidad con lo detertninado en la base cimrta de las 
aprobadas para la emisión de 100.030.000 de pesetas en títulos 
amortizabies destinados al pago de dicho Empréstito, el señor 
Alende Presidente del excelentísimo Ayuntamiento lia dispuesto:

Que el día 17 del corriente mes, a las once de la mañana, bajo 
la presidencia del señor Alcalde Presidente del excelentísimo 
Ayuntamiento o Teniente Alcalde en quien delegue, y con asisten­
cia de los señores Secretario e Interventor del mismo, se celebre 
en su primera Casa Consistorial el octavo sorteo público (déci­
mo con ai reglo a la tabla do amortización) p.̂ ra la amortización 
ordinaria, que fija el cuadro de la misma aprobado, de las siguien­
tes Obligaciones en sus tres series de que consta esta emisión:

Serie A, de 500 pesetas.. . . . .  330 Obligaciones.
— B , deü.ñOO — ..........  131 —
— C, deñ.Oüü — ........... 33 — ,

A tales efectos, con las Obligaciones existentes en circulación 
se formarán series de diez por cada una de las tres series de que 
consta la emisión, comprendiéndose en todas los mímeros de la 
decena que termina con el de Ip serie, agregamlo un cero; extra­
yendose de la serie \  treinta y tres bolas, que amortizan 320 
Obligaciones las treinta y dos primeras, y las diez restantes, basta 
completar las 330 objeto de la amortización, serán: las (Obligado­
nes números 35,854 a 35.860, procedentes de la serie incompleta 
mimero ,3.586, y las tres que faltan se obtendián de la última bofa

extraída, quedando, por tanto, otra serie incompleta para sucesi­
vos sorteos de este Empréstito; de la serie B se exiraerán trece 
bolas, que amortizaii 130 Obligaciones, y la una que falta hasta 
completar las 131 objeto de la amortización, será e! número 13.395, 
procedente de la serie incompleta número 1.340, quedando, por 
t.lito, la misma serie incompleta para sucesivos sorteos, y en la 
sene C se extraerán cuatro bolas, que amortizan treinta Obliga­
ciones las tres primeras, y las tres restantes hasta completar 
las treinta y tres objeto de la amotíización, serán lu número 750, 
procedente df ia serie incompleta número 75, y las dos que faltan 
se obtendián de la ultima bola extraída, quedando, por tanto, 
otra serie incompjfita para sucesivos sorteos de este Empréstito

Es de advertir que, no habiéndose negociado totalmente las 
Ublipciones del Empréstito Obligaciones garantizadas del En- 
sanclie de Madrid, no entrarán en suerte ías Obligaciones en car­
tera, según determina ia base sexta de la emisión, motivo por el 
cual, SI resultasen agraciadas con la suerte las bidas núme­
ros 3.681 déla serie A, !.5 l5 d e  la B y 370 de la C ,se  entenderá 
que amortizan la primera Obligación de la serie A, Jas siete pri­
meras de la B y las cinco primeras de la C, toda vez que eí tiúme- 
ír  ^'Aligaciones negociadas es el de 36.801 para la primera 
15.147 para la segunda y 3.735 para la tercera, procediéndose eii 
consecuencia, y con arreglo a la tabla aprobada, a extraer otras 
bolas. ^

’ último cupón pagaderos las Obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por triplicado, unién­
dose iin ejemplar al expediente incoado por )n Sección de Ensan­
che, otro que surtirá efectos en las oficinas de la Intervención 
(Ensanche), y el tercero sé remitirá al señor Gobernador de! Ban­
co de España. .

Las bolas de las tres series que entran en suerte se expondrán 
al publico para su examen ames de introducirlas en el globo, y 
después de veriíicudo el sorteo, aquellas a las que haya corres­
pondido la amortización, que se publicarán en el B oletín del A yun­
tamiento DE M adrid.

Lo que se ammda al público para su conocimiento. "
Madrid, I de junio de 1940.—P.'A . del señor Secretario, el 

Uncial mayor, P, dé Gúrqolas.—S aludo a Franco* [Arriba Fspaña!

.  ̂ ^

. M O N T E P I O  M U N I C I P A L

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
Acuerdas adoptados en la sesión del día 3 de mayo

Que pase a estudio y ponencia de los Vocales Sré's. Puga y 
Soria no !a petición de abono de gratificaciones dejadas de pê rci- 
bir por íuncionariüs^eoeargados de los asuntos del Montepío y de 
la Caja de Anticipos. ’

Autorizar al Tesonero de la institución, D. Francisco Díaz VI- 
dar y de la Gala, para percibir-de las oficinas del Banco de Espa­
ña la cantidíid de 75.500 pesetas, importe de los siguientes valores 
amortizados y que, coiijiiutameiite con otros, se encuentran de­
positados en el mencionado establecimiento de crédito;

Empréstito de 19T4.—Sieie títulos números 39.253 y 54, 10,097 
y 14.-487 a 90, depositados bajo resguardo A 209. 110,

Empréstito de 1923. — Cuarenta títulos números 2.161 a 70,
1.931 a 40, 45.í)51 a 60 y 45.931 a '40, bajo resguardo A 4.609.

Empréstito de 1927,—Cincuenta y siete títulos números 6-931 
-a 60, 7 .17f a 80, 7.271 a 8), 7,151 a 70, 7.191 a 200 y 7,521 a 27, 
baio resguardo A 123.607. Veinte títulos números 19.371 a 80 
y 19.541 a 56, bajo resguardo 176,004.

Empréstito de !9 i9 ,—Diez títulos números 611 a 20, bajo res­
guardo A 1.59,545, Cuatro títulos números 44.222 a 25, bajo res­
guardo A 289.617. .

Empréstito de 1931 (In.terior),—Tres títulos serie A, núme­
ros 3.201 y 19.108 y 9, bajo resguardo A 289.747.

Empréstito de 1931 (Ensanche).—Diez títulos serie A, núme­
ros 741 a 50, bajo resguardo A 234.992.

Igualmente acordó que el importe de estas amortizaciones sea 
invertido en valores.

Devolver a D. Pedro Niíñez Granés la cantidad de 177 pesetas, 
descontadas de más para este fondo y que indebidamente se le 
hizo sobre la liquidación de atrasos como jubilado.

Conceder al Médico municipal D, Juan Garrido Lestache el 
abono a este fondo deL descuento correspondiente por el período 
de tiempo que le reconoció el excelentísimo Ayiintainiento a todos 
los efectos, excepto el percibo de habe es; debiendo abonar la 
cantidad de 555 pesetas, para lo cual se le concede e! plazo de 
seis meses; no entrando mientras tanto a gozar de los beneficios 
de este acuerdo.

Requeridos los Médicos y Practicantes de la Beneficencia Mu­
nicipal a los que se les ha reconocido por el excelentísimo Ayun­
tamiento antigüedad para todos los efectos, excepto el percibo 
de haberes, de deférminado período de tiempo, para que presta-

-ii ir'
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sen su cotiforiiiidad al abono de descuento al fondo del Montepío 
para que dicho período de tiempo les sirviese a efectos de pen­
sión, o renunciasen a este beneficio, han renunciado ¡insta la fecha 
los siguientes señores: '

MÉDICOS
D. Luis Aleixamlre Balenchntia. ■
D. Luis Estella Bernnidez de Castro.
D. Tomás de Leito Cervera.
D. Antonio Fernández Urosa. •
D. Eduardo Fernández Méndez.
D. Jerónitno Jiménez Solana. *
D. Eduardo Nieto Montero:
D. Rafael Salvan Estévez, _
D. Eduardo Varela de Seijas. .
D. Gonzalo Torres Benet (dice -contribuye por Laboratorio).

P R A C T I C A N T E S

D. Antonio Esteban Ibátiez.
D. Germán Paienque Cbamón,
D. José Roche Campos (dice contribuye desde el 22 de febre­

ro de 1937).
Señorita María Magdalena Diez Lorca,
En su vista, se acuerda se interese de la Sección de Personal 

anoteen los respectivos expedientes dicha renuncia, a efectos de 
ia constancia de los servicios efectivos que a efectos de Monte­
pío causen los interesados en su oportunidad.

Que la mensualidad de pensión de doña Encamación González 
Samper, que obraba en dinero rojo en fa Habilitación y hubo de 
ser entregada en el Banco de España.por no ser cobrada, quede 
su abono a resultas del acuerdo general que en su día se adopte, 
según acuerdo de 3 de julio último.

Rehabilitar la pensión vitalicia de doña Marina Benito Benito, 
importante 222,22 pesetas mensuales, con abono desde el mes de 
julio dé 1936, con sujeción a las normas del acuerdo de 2 de junio 
último. j

Abonar a doña Eusebia Oqiiillas las mensualidades de enero 
y febrero dfr1939 a razón de 48.Ú7 pesetas, rectificando el acuer­
do de 2 de agosto, ya que se justifica que residía en territorio 
que pasó a ser zona nacional.

Rehabilitar las siguientes pensiones:
De doña dem enta García Fernández, importante 25 pesetas 

mensuales, desde el mes de marzo de 1939. ‘
De doña Modesta Garda Fernández, importante 67,16 pesetas 

mensuales, desde el mes de marzo de 1939-
De doña Encarnación Heredia López, importante 53,22 pesetas 

mensuales, desde el mes de marzo de 19.39. _
Que la instancia de doña María Fuentenebro García solicitan­

do abono provisional de mensualidades basta justificar su matri­
monio, pase a informe del Servicio Contencioso.

Se acordó quedar enterado del estado de ingresos y pagos 
correspondientes al mes de abril, que es el siguiente:

METÁLICO

Pesetas

VALORES

Pesetas

Existencia en 1 de abril,.......................  423.526,75
Ingresos..................................... - ..............  211.492,39

635.019,14'
Pagos.......................................................... 187.821,71

Existencia en i  de rn a y o . .  447.197,43

8.711.700

8.711.70U

8.711.700

COMISION EJECUTIVA
Acuerdos adoptados en la sesión del día 16 de mayo

cibe la otra huérfana, doña Teresa, a la que corresponde el total 
de .5,000 pesetas anuales a partir del dfa 8 de marzo último y mien­
tras permanezca en estado de soltería.

Que de conformidad con el señor Letrado, se deniegue la peti­
ción de doña Isabel Martínez Aparicio, viuda de D, Rafael Hito, 
de acumulación de la parte de pensión que existía reconocida a 
favor de cuatro hijas habidas en el primer matrimonio del cansante, 
en razón a los términos expresos de! artículo 30 del reglamento, 
en donde, en su segundo párrafo, se establece la premisa de que 
para pasar a la viuda del finada ia parte de pensión de los hijos 
se hace indispensable hayan fallecido todos los que la disfrutasen, 
y para nada se habla de loa que dejen decaer su derecho.

Que de conformidad con lo dispuesto por la Alcaldía Presiden­
cia por decreto de 8 del actual, a propuesta de la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, queda sin efecto la pensión concedida 
en 16 de febrero último, a favor de doña Luz Angélica del Valle, 
ya que se encuentra divorciada de su esposo, D. Antonio Mpdeóu. 
por sentencia firme de los Tribunales de Justicia, en la que filé 
declarada culpable; quedando dicha pensión sin efecto hasta que 
por los que se consideren con derecho a ella, o por sus represen­
tantes legales, sea solicitada en debida forma

í;

" S U B A S T A

De los terrenos para la instalación de puestos en la verbena 
de San Juan y San Pedro, que tendrá lugar eñ la Tenencia de Al­
caldía del distrito de! Congreso, el día 12 del actual, a las diez de 
la mañana. .

Para tomar parte en la misma será preciso exhibir el documen­
to sindical expedido por el Sindicato Provincial y Local de Es­
pectáculos, grupo Circo, Sección Feriantes.

$

C O N C U R S O S  Y S U B A S T A

pendientes en e! día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones:

Fechas Objeto del concurso o subasta

13 junio

■ 'ÍF-V"

Conceder a D. Manuel Quiroga la rebaja a la mitad, dura n̂te 
seis meses, de la cantidad que se le lia de descontar para la Caja 
de Anticipos, en atención a las drcunstandas que en el mismo

Denegar petídoues de D, Manuel Rodríguez Morillas y don 
Antonio Castañé de rebaja de la cantidad que se les ha de descon­
tar para la Caja de Anticipos, por no haber descontado la mitad 
de su importe. . . .  . ,

Elevar al Consejo una instancia solicitando se reanude la con­
cesión de anticipos según disposiciones reglamentarias.

Que la pensión vitalicia de 833,33 pesetas anuales que percibía 
dona Margarita García Gómez, viuda del Inspector de Policía Ur­
bana D. Juan Sánchez-Villalba, por haber fallecido se transmita 
a las huérfanas del causante doña Carmen y doña Juana Sánchez- 
Villatba y García, con* efectos desde el dfa 3 de abril último, por 
partes iguales y mientras permanezcan solteras.

Que la parte de pensión vitalicia que percibía doña Mana Cain- 
puzano Horma, huérfana de D. Gregorio Campuzano, jubilado, 
por haber fallecido se acumule o la que por el mismo concepto per-

10 junio

CONCURSOS

Proyectos para la construcción y ex­
plotación de los siguientes Mercados 
de abasto: Prosperidad, Guindalera, 
Retiro, Pacífico, Santo Domingo, 
Chamberí y Viso.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: sesenta días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el B o ’e- 
tín O ficial del E stado  y terminarán 
en la fecha que al margen se indica. 
Canon, el que se señale en ia adjudi­
cación.

Arriendo y explotación de ¡a llamada 
Casa del Contrabandista del Parque 
de Madrid, durante diez años,—El 
plazo del concurso es ei de diez días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en e! Boletín  
Oficial de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se Indi­
ca.—Canon anual...............................

Pesetas

nitrn reclanificíoiien por cinco atas hñbiteB, 
que em piesan a contarse desde e l  siynienCe 
al en que apnreeca el anuncio en e l  Boletín 
Oficia! de la  provincia // terniinan en la fe ­

cha alíe a l maryen se indica:
Subasta para contratar el arriendo del 

servicio de explotación de las lan­
chas en el estanque grande del Par- 
mie de Madrid, durante diez años. 
Canon anual, 15.000 pesetas duran­
te los tres primeros años, y 25.000 
pesetas el tiempo restante de la ad­
judicación.

3.000

Sección de Cultuqa e Información.—Artes Gràfica# Municipale#


